
= 

= 

- --- -----

Año LVII 2 de febrero de 1953 Núm. '2.923 
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Provincias y posesiones. ídem. 11.50 
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Otros países, ídem • • • • 40 
Número suelto. corriente.. 1.50 

Número suelto. atrasado. z.50 pe".,ta". 

De venta en. la TerceDa mun.icipal , 

Administración y suscripción 

Oficina de Rentas y Exacciones 

Sección de Propios 

CALLE. DE.L ROLLO, 2, E.NTRE.SUE.LO 

La correspondencia se diriáirá al ilustrísimo 
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Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 30 DE ENERO DE 1953.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y Escrivá de 
Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenientes de 
Alcalde señores Alonso de Celis, Gistau Mazzantini, Calvo 
Sote1o, Gutiérrez del Castillo, Torres Garrido, Guardia 
Ruiz, Primo de Rivera Cobo de Guzmán, Soler Díaz-Gui­
jarro, Parrilla Candel, Orive Martín y De Juana Movellán. 

Se abrió la sesión 'a las doce y treinta minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior. 

ORDEN DEL DIA 

SOBRE LA MESA 

Fomento 

Se dió cuenta de los siguientes dictámenes: 
Uno, proponiendo se desestime el recurso de reposición 

entablado contra el acuerdo municipal que se adoptó en el 
expediente contradictorio de ruina de la finca número 33 
ele la avenida de Calvo Sotelo (Carabanchel Bajo). 

Otro, proponiendo se proceda al derribo y desalojo de 
la finca número 34 de la calle de José Antonio (Cara­
banchel). 

y a propuesta del señor Torres Garrido, se acordó que 
vuelvan a informe de la Sección correspondiente para que 
sean sometidos al trámite de expedientes contradictorios 
de ruina. 

DE NUEVO DESPACHO 

Fomento 

ACUERDOS: 1.0 Adoptar los acuerdos que a continua­
ción se expresan, como consecuencia del concurso convocado 
en fecha 16 de septiembre del pasado año para contratar la 
instalación de escaleras mecánicas y ascensores en la esta­
ción de la plaza de España del ferrocarril suburbano, y a 
la vista de las proposiciones presentadas por diversas em­
presas: 

Primero. Solicitar del organismo oficial correspon­
diente que la adquisición de las escaleras mecánicas para 
la estación de la plaza de España del ferrocarril suburbano 
sea exceptuada del requisito de ser de producción nacional, 
puesto que por la industria española -no se ha presentado 
al concurso celebrado al efecto ninguna proposición que 
cumpla el pliego de condiciones, y sí solamente una, sus­
crita por Rugico (S. A.), ofreciendo material de procedencia 
inglesa, a la que se entenderá adjudicado siempre que, y 
sólo en ese caso, se autorice al Ayuntamiento para prescin­
dir del requisito de productor nacional antes indicado; y 

Segundo. Que el concurso convocado para la instala­
ción de ascensores en la estación de la plaza de España del 
ferrocarril suburbano se adjudique a la proposición sus­
crita por Jacobo Schneider (S. A.), con arreglo a la so­
lución A de la proposición, que asciende a la cantidad 
de 2.100.000 pesetas, a cuyo efecto por la Intervención 
Municipal deberá estudiarse la forma de hacer frente al 
importe de dichas instalaciones, para las cuales únicamente 
existe de momento contraída la suma de 1.000.000 de pe­
setas. 

2.0 Apropiar al solar sito en la calle de las Tejeras, 
sin número, propiedad de D. Rudesindo Fidel Yéboles, 
una parcela de terreno, de 6,88. metros cuadrados de super­
ficie, sobrante de la vía pública; debiendo el interesado 
mgresar su importe, de 458,08 pesetas, en arcas muni­
cipales. 

LICENCIAS DE OBRAS 

3.° a 21. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de 10 informado ppr el Ar­
quitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los 
sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
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trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto: 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita el informe que es pre­
ceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna' liquidación y proceda al 
cobro de los derechos: . 

A la Mutualidad General de Funcionarios del Ministerio 
de Agricultura, para obras de ampliación en la finca nú­
mero 13 de la plaza de Santo Domingo, con vuelta él la 
ele J sabel la Católica. 

A doña Felisa Rodríguez, para construir una nave en 
la calle de Doña Berenguela, 70. 

A D. Alfredo García, para construir una casa en la 
calle de Vivero, 6. 

A D. Antonio Santiago, para construir una casa en la 
calle de Pedro Tejeira; 43. 

D. Santos del Bosque, para obras de ampliación en 
la finca número 338 de la carretera de Aragón. 

A D. Miguel Tobar, para obras de ampliación y reforma 
en la finca número 41 ele la calle ele Londres. 

A D. Jaime Figueroa, para construir una piscina en la 
calle de Balbina Valverde, sin número, con vuelta a la de 
Paguinacci. 

A La Sud-América, Compañía ele seguros, para ohras 
de construcción en la calle de Lagasca, 107. 

Al Alto Estado Mayor, para construir una casa en la 
avenida del Generalísimo, sin número. 

A Constructora Barcelonesa (S. A.), para construir una 
casa en la cal1e de Núñez de Balboa, 104. 

A D. Bernardo Infante, para construcción ele nueva 
planta en el paseo de las Delicias, 94. 

A D. Eduardo de Antonio, para construcción de nueva 
planta en la calle de Andrés Mellado, 82. 

A D. José Torres Rodríguez, para obras de nueva plan­
ta en la calle de Bravo Murillo, 48. 

A D. Casimiro Molina, para construir una casa en la 
cal1e de María Nistal, sin número, con vuelta a la ele Ver­
daguer y García (Caiüllas). 

A D. Juan Quevedo Fraile, para construir una llave 
y obras de ampliación en la finca número 22 de la calle 
ele María Nistal (Canillas). 

Al Patronato Virgen de la Almudena, para construir 
una casa destinada a viviendas en la calle de Valderribas, 
sin número. 

A D. Pedro Andueza, para obras ele nueva planta en la 
calle del Doctor Urquiola, sin número (Carabanchel). 

A D. Fernando Puig Gallach, para construir una nave 
en la calle del Tejar, sin número (Puente de Vallecas) . 

A la señora Marquesa de Legarda, para obras .de am­
pliación en la finca número 21 de la calle ele Grijalba. 

22 a 2{ Conceder licencia a los' señores que a conti­
nuación se expresan para construir casas en los lugare.:; 
que se determinan, vistos los informes emitidos tanto por 
el Arquitecto municipal de la Zona C01110 por la Interven­
ción Fiscal de Ingresos, y C01110 acogidos a los bentr.cios 
CJue otorga el régimen de excepción de las bases -1-0 v 41 
de la Ordenanza de exacciones correspondiente: 

A D. Eleuterio Torres, en la calle de Jenara GÓnwz. 24 
(Carabanchel). 

A D. Ricardo Manzano Herrero, en el sitio den011lin ,tclo 
"La Torta" (Carabanchel Alto). 

A D. Fernando Fraga López, en la calle ele Benit1 
Avila, 12 (Canillas) . 

Comisión de Ensanche 

25. Aprobar la cuenta j l1stificada rendida por el señor 
J efe del Negociado de Ensanche del libramiento de l.S00 
pesetas expedido a su favor en 19 de diciembre último para 
atender los gastos de material ele oficina durante el cuarto 

trimestre del pa ado año; debiendo ser cargo dicha suma 
a la partida 31 del presupuesto ordinario del Ensanche 
ele 1952. . 

26. Aprobar la cuenta justificada rendida por el señor 
Decano del Servicio Contencioso del libramiento de 500 pe­
setas expedido a su favor en 11 de octubre último para ma­
terial ele oficina durante el cuarto trimestre del pasado 
año; debiendo ser cargo dicha suma a la partida 33 del pre­
supuesto ordinario del Ensanche de 1952. 

27. Aprobar la cuenta ju tificada rendida por el señor 
Director de Vías, Circulación)' Transportes del libramiento 
ele 5.500 pesetas expedido a su favor en 4 de diciembre 
último para material de oficina y dibujo durante el cuarto 
trimestre del pasaclo año; debiendo ser cargo dicha suma 
a la partida 72 del presupuesto ordinario del Ensanche 
de 1952. 

28. Aprobar la cuenta justificada rendida por el señor 
Agente consistorial del libramiento de 9.000 pesetas expe­
dido a su favor en 5 de septiembre último para atender al 
pago ele minutas notariale , escrituras, etc.; debiendo ser 
cargo dicha suma a la partida 16 det presupuesto ordinario 
del Ensanche de 1952. 

29. Aprobar la cuenta justificada rendida por el señor 
Agente consistorial del libramiento de 3.000 pesetas expe­
dido a su favor en 8 ele febrero del pasado año para atender 
al pago de contribuciones e impuestos a la Hacienda pú­
blica; debiendo ser cargo dicha suma a la partida 13 del 
presupuesto ordinario del Ensanche de 1952. 

30. Aprobar la cuenta justificada rendida por el señor 
Depositario ele Villa del libramiento de -1-00 pesetas expe­
dido a su favor en 11 de octubre último para la adquisición 
de timbres y pólizas del Estado durante el cuarto trimestre 
del pasado año; debiendo ser cargo dicha suma a la par­
tida 1-1- del presupuesto OI'dinario del Ensanche de 1952. 

3]. Aprobar la cuenta justificada rendida por el señor 
Topógrafo Habilitado del Instituto Geográfico )' Catastral 
del libramiento de 100.000 pesetas expedido a su favor en 
7 de noviembre último para atender a los gastos necesarios 
para completar el plano parcelario del nuevo término mu­
nicipal, C01110 cuarta parte y última del total asignado a 
dicho fin en la partida 65 elel presupuesto Ol'dinario e1el 
Ensanche de 1952. 

32. Aprobar un gasto de 5.012,06 pesetas, con cargo 
a la partida 63 del presupuesto ordinario el el Ensanche 
de 1952, para abonar al Instituto Geográfico y Catastral 
el il1lport~ de los trabajos ele campo devengados para la 
conservación y puesta al día del plano parcelario de Villa 
durante el mes de diciembre últil1lo; debiendo expedirse 
el oportuno libramiento a nombre de D. Cándido Fernán­
c1ez Pérez, Topógrafo Habilitado de dicho Instituto. 

33. Abonar a Fomento de Obras y Construcciones el 
importe de una certificación remitida por la Dirección de 
Vías, Circulación y Transportes por la limpieza y conseí'­
vación del alcantarillado nuevo durante el cnarto trimestre 
ele 1952, importante 607.222,67 pesetas, cuya suma, y la de 
2-1-.288,91 pesetas de] 4 por 100 de inspección y vigilancia, 
será cargo a la partida 51 del presupuesto ordinario del 
Ensanche del citado ej ercicio. 

34. Ahonar las facturas, que figuran unidas al expe­
cliente, remitidas por el Servicio de Acopios, importantes 
648,14 pesetas, por suministro de materiales con destino al 
de Vías, Circulación y Transportes: debiendo ser cargo 
dicha suma a las diversas consignaciones del presupuesto 
ordinario del Ensanche ele 1952 que se determinan. 

35. Apropiar al solar sito en la calle de Huesca, con 
vuelta a la de Salamanca, propiedad de D. Ramiro Calle 
Pérez, 'una parcela de 127,39 metros cuadrados, por el 
precio de 27.579,16 pesetas, Ciue se ingresarán en los fonclos 
municipales del Ensanche con anterioridad a la firma de 
la escritura. 
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36. Jubilar al Oficial" de la Brigada de Albañiles de­
pendiente de la Dirección de Edificaciones privadas (En-
anche) D. Victoriano Sebastián García Fernández, por 

haber cumplido la edad reglamentaria el día 20 de enero 
corriente y contar con suficientes años de servicio a tales 
efectos, asignándole una pensión de retiro de 28,357 pe­
setas diarias, 76 por 100 de las 37,31 pesetas (36,45 pesetas 
de jornal, más 0,86 importe de una anualidad del cuatrie­
nio en curso de vencimiento) que le sirven de regulador, 
cuya pensión deberá comenzar a percibirla el interesado 
a partir del día 21 del corriente, siguiente al en que cum­
plió la edad reglamentaria. 

37. Jubilar al Oficial de la Brigada ele Albañiles de­
pendiente de la Dirección de Edificaciones privadas (En­
sanche) D. Antonio Caro Martín, por haber cumplido la 
edad reglamentaria el día 6 de enero corriente y contar con 
suficientes años ele servicio a tales efectos, asignándole una 
pensión de retiro ele 17,487 pesetas diarias, 58 por 100 de 
las 30,15 pesetas de jornal que le sirven de regulador, cuya 
pensión deberá comenzar a percibirla el interesado a partir 
del día 7 del corriente, siguiente al en que cumplió la edad 
reglamentaria. 

38. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 13 de junio de 1951, por el que fué jubi­
lado el Peón del Servicio de Vías y Obras del Ensanche 
D. Manuel Landeira San Juan, en el sentido de acumularle 
el tiempo que estuvo sancionado por su depuración polí­
ticosocial, con arreglo a lo que determina el acuerdo de 
2 de julio del pasado año, correspondiéndole una pensión 
de retiro de 4.602,50 pesetas anuales, que resulta de aumen­
tar en 1.500 pesetas anuales la de 3.102,50 pesetas, 50 por 
100 del jornal de 17 pesetas diarias que le sirve de regu­
lador, cuyo aumento le es de aplicación en virtud del acuer­
do municipal de 27 de julio de 1949; siéndole de abono las 
diferencias que le resulten desde el día 3 de mayo de 1951, 
siguiente al en que cumplió los veinte años de servicios. 

39. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Pennanente, de 28 de marzo del pasado año, por el que fué 
jubilado el Peón del Servicio de Vías y Obras del Ensan­
che D. Domingo Ordóñez Cerrillo, en el sentido de acumu-

" larle el tiempo que estuvo sancionado por su depuración 
políticosocial, con arreglo a 10 que determina el acuerdo 
de 2 de julio del pasado año, correspondiéndole una nueva 
pensión de retiro de 19,77 pesetas diarias, 64 por 100 de 
las 30,90 pesetas (28,75 pesetas de jornal, más 2,154 pe­
setas, importe de tres anualidades del cuatrienio en curso 
de vencimiento) que le sirven de regulador; siéndole de 
abono las diferencias que le resulten desde el día 28 del 
indicado mes de marzo, "siguiente al en que cumplió la 
edad reglamentaria. 

40. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 1 de febrero del pasado año, por el que 
fué jubilado el Peón del Servicio de Vías y Obras del 
Ensanche D. Miguel Hernández López, en el sentido de 
acumularle el tiempo que estuvo sancionado por su depu­
ración políticosocial, con arreglo a lo que determina el 
acuerdo de 2 de julio de dicho año, correspondiéndole una 
nueva pensión de retiro de 20,52 pesetas diarias, 68 por 100 
de las 30,186 pesetas (28,75 pesetas de jornal, más el im­
porte de dos anualidades del cuatrienio en cui'so de ven­
cimiento) que le sirven de regulador; siéndole de abono las 
diferencias que le resulten desde el día 25 de enero del 
referido año, siguiente al en ·que cumplió la edad regla­
mentaria. 

41. Abonar a doña Vicenta Labrador Moreno, como 
viuda del que fué operario jubilado del Servicio de Parques 
y Jardines del Ensanche D. José Caballer Herrer, la can­
tidad de 212,50 pesetas, importe de la pensión de diecisiete 
días del mes de noviembre de 195-1, a ratón de 12,50 pese­
tas diarias, y la de 375 pesetas correspondientes a la men-

sualidad extraordinaria de Navidad de 1951, cuyas canti­
dades habrán de ser satisfechas a la interesada: con cargo 
a la partida 7.a, la primera, y a la 56, la segunda, ambas 
del presupuesto del Ensanche de 1952. 

Policía Urbana y Rural 

LICENCIAS VARIAS 

CONCESIONES 

42 a 68. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de los favorables informes 
emitidos en los expedientes correspondientes y de confor­
midad con el de la Sección, para los establecimientos e ins­
talaciones" en los sitios que se indican: 

A D. Vicente Blázquez García, para taller de ajuste, 
con varios elementos de trabajo, como cambio de nombre, 
en la calle de Hermosilla, 64. 

A D. Mario Rodríguez Viñas, para imprenta, con va­
rios elementos de trabajo, en el paseo del Marqués de 
Zafra, 57. 

A D. Cesáreo de San Roque Cano, para imprenta, con 
varios elementos de trabajo, por caducidad de la concedida 
por el Ayuntamiento de Vallecas en 14 de julio de 1952, 
en la calle de Felisa Méndez, 6 (Vallecas). 

A doña Isabel Martínez González, para taller mecánico 
de lavado y planchado de ropas, con varios elementos de 
trabajo, en la calle de Teruel, 54. 

A D. Salvador Mallol Rico, para fábrica de porcelana, 
con varios elementos de trabajo, en la calle de Vista Ale­
gre, 16 (Carabanchel Bajo). 

A D. Liborio Delgado, para fábrica de jabón", con una 
caldera de 1.000 litros, por caducidad de la concedida por 
el Ayuntamiento de Vallecas en 2 de abríl de 1951, en la 
calle del General Mola, ' 58 (Vallecas). 

A D. Angel Olaya Moreno, para carpintería mecánica, 
con varios elementos de trabajo, como ampliación, en la 
calle del General Zavala, 43. 

A Frhielo (S. L.), para fábrica de hielo y cámaraS para 
la conservación de víveres, con varios elementos de tra­
bajo, en la calle del General Ricardos, 85 (Mercado). 

A D. Amador López Gutiérrez, para 'instalar un elec­
tromotor, destinado al accionamiento de una máquina fri­
gorífica, en el Mercado de San Isidro, cajón número 39. 

A 'D. Má..'Cimo López Gómez, para taller de ajuste, con 
varios elementos de trabajo, en el G.:'1mino viejo de Leganés, 
número 48. 

A D: Julián de Marco Hernández, para almacén I de 
leñas, con una sierra de cinta y un electromotor, como am­
pliación, en la calle de San Raimundo, 41. 

A D. Miguel Alonso Aragón, par"a taller mecánico, con 
varios elementos de trabajo, como ampliación, en la calle 
de San Hermenegildo, 23 ; debiendo considerarse revocados 
los acuerdos de 14 de octubre qe 1949 y 23 de junio 
de 1950, denegatorio de licencia y desestimatorio del re­
curso de reposición, respectivamente, por haber de:sapare­
cido en la actualidad las causas que los motivaron. 

A doña María Pura de Zumárraga Caña, para venta de 
carne de caballo, con dos electrom.otores, por traslado desde 
la calle de Vicente Martín Arias, 20, en la de la Rosa, 2. 

A D. Manuel Fernández. Gallo, para carbonería en la 
calle de Luisa Fernanda, 10; debiendo entenderse esta 
licencia libre de derechos, por tratarse de un traslado 
forzoso. 

A D. Vicente Nebot Villagrasa, para taller de ajt;ste, 
con equipo de soldadura autógena de un soplete 'y dos 
electromotores destinados al accionamiepto de un torno y 
una esmeril, en el paseo de Santa María de la Cabeza, 49. 
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A D. Jesús Alesanco Gómez, para bar, con cafetera ele 
presión y una saturaelora, en la calle de Valencia, 5. 

A doña Purificación García Rojo, para fábrica de camas 
turcas, con varios elementos de trabajo, en la calle de la 
Araucaria, 25. 

A D. José Luis Gallifa Olive, para venta ele tocino y 
jamón, como cambio ele nombre, en la calle de Santa Isabel, 
número 10. 

A eloña Carmen Zarza Díaz, para peluquería de seño­
ras, como cambio ele nombre, en la Corredera Baja de 
San Pablo, 9 . . 

A D. Antolín Varela, para taberna, como cambio ele 
nombre, en la calle de Berruguete, 31. 

A D. Emilio Manrique Martínez, para instalar en su 
consulta médica un aparato de rayos X, con un transfor­
mador, en la avenida ele la Reina Victoria, 19 .. 

A D. Isidro Ménelez García, para imprenta, con varios 
elementos de trabajo, en la calle de Pamplona, 20. 

A D. Leandro Gavari, para almacén ele carbones por 
mayor y oficina en la calle de las Adelfas, 16. 

A D. Eduardo Agut Carrascosa, para pastelería y con­
fitería, con horno y varios elementos de trabajo, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle ele Fernando 
el Católico, 3. 

A D. Felipe García de la Fuente, para taller mecánico 
de reparación de relojes, con varios elementos de trabajo, 
en la calle de Fernando el Católico, 12. 

A D. Emilio Fraq.cos Villar, para cafetería, con varios 
elementos de trabajo, en la calle de Fernando el Católico, 6. 

A D. José María Guerrero Curbera, para taller mecá­
nico, con varios elementos ele trabajo, en la calle de Víctor 
Pradera, 27. 

DENEGACIONES 

69. Denegar la licencia solicitada por D. Salvador 
Ferrer Fuset para alquiler de películas, con depósito, en 
la calle Mayor, 4, vistos los informes emitidos por las 
Direcciones de Edificaciones Privadas e Incendios, de los 
que resulta que el local no reúne las condiciones exigidas 
por el artículo 208 de las Ordenanzas municipales, por 
carecer de los elementos que el mismo determina; además 
de tener el local los pavimentos de madera, contrariamente 
a lo establecido. 

70. Denegar la licencia solicitada por doña Pilar M ansa 
para depósito cerrado en la calle ele Antonio López, 46, 
visto que la interesaela, dedicada a la venta en ambulancia 
de pescado, carece de licencia para su situaelo. 

71. Denegar la licencia solicitada por D. Maximino 
Alvarez Pascual para establo con seis reses en la calle de 
Cubillo, 12 (Tetuán), visto el informe el~itido por la Direc­
ción de Edificaciones privadas, del que resulta que en dicha 
zona no autorizan las Ordenanzas municipales la instala­
ción de esta clase de industrias. 

Cementerios 

72. Conceder a D. Manuel López Rubí, de confor­
midad con los informes emitidos en el expediente, la entre­
calle existente entre dos sepulturas situadas en el cuar­
tel 1, manzanas 2.a y 3.a de la meseta cuatro, zona de 
adultos, del Cementerio de Nuestra Señora de la Almu­
dena, previo pago de los derechos ' correspondientes. 

73. Conceder a doña Rita María de los Santos Fer­
nández Rivera Gómez, de conformidad con los informes 
emitidos en el expediente, la parcela de terreno a que se 
refiere en su escrito, sita en el cuartel 4.° de exentas, zona 
de mausoleos, del Cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudena, previo pago de los derechos correspondientes. 

74. Acceder al cambio de nombre, a favor de D. Carlos 

Castillo Rernández, del recibo que figura al de D. Félix 
Castillo Castillo, como propietario de la sepultura de se­
gunda clase perpetua sita en el cuartel 16, manzana 2.a, 
letra A, e1el Cementerio de )Jue tra Señora de la Almudena. 

Gobierno interior y Personal 

75. Conceder al Auxiliar administrativo taquígrafo 
mecanógrafo doña Amelia Verelú Canser el pase a la situa­
ción de excedencia voluntaria en las condiciones determi­
nadas en los artículos 56, apartado d), y 62 y 63 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local de 
30 ele mayo de 1952, o sea por el plazo mínimo de un año 
y máximo de diez, sin derecho a percibir haber alguno y 
sin que le sea computable a ningún efecto el tiempo que 
permanezca en tal situaGÍón, teniendo presente que, caso 
de solicitar el reingreso, tendrá e1erecho a ocupar la vacante 
que exista, o la primera que se produzca en su categoría, 
correspondiente al turno de excedentes. 

76. Conceder a doña Josefina Rernando Zulueta, Au­
xiliar ele Estadística, el pase a la situación de excedencia 
por matrimonio, beneficio al que se acoge en virtud de la 
opción regulada por el apartado tercero de la disposición 
transitoria sexta del reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local, de conformidad con 10 dispuesto en los 
artículos 56, apartado e), y 61 del indicado reglamento de 
Funcionarios de Administración local ele 30 de mayo 
de 1952, o sea sin derecho al percibo de haber alguno 
y sin que el tiempo que permanezca en esta situación le sea 
abonable a ningún efecto, teniendo en cuenta que, c:omo 
la excedencia se concede por razón del matrimonio, el posi­
ble reingreso en la Corporación Municipal no podrá verifi­
carse mientras subsista éste, y quedará en tal caso supe­
ditado a la existencia de vacante de su clase y categoría 
cuya provisión corresponda al turno de excedentes; debiendo 
abonársele al ser declarada su situación de excedencia, pre­
via la presentación del certificado de matrimonio, el importe 
de seis mensualidades, correspondientes al tiempo de servi-
cios prestados a la Corporación. . 

77. Aprobar el reingreso al servicio activo del Bom­
bero elel Servicio contra Incendios D. Antonio González 
Morales, el cual fué declarado readmitido por acuerdo ple­
nario de 28 de mayo ele 1952, por haberse producido va­
cante de su clase y categoría por cumplimiento de la edad 
reglamentaria para su jubilación, con fecha 4 del corriente, 
del Bombero D. Aquilino Rodríguez Fernández; asignán­
dose al señor González Morales el haber de 8.107 pesetas 
anuales que le corresponde, de conformidad con el tiempo 
de servicios prestados a la Corporación. 

78. Incrementar la pensión que actualmente disfruta 
doña Eugenia Pérez Campos, como viuda del que fué ope­
rario del Servicio de Limpiezas del' anexionado Ayunta­
miento de Vallecas D. Lucas Caballero Contreras, fijándole 
en la de 2.555 pesetas anuales, equivalente al sueldo que 
percibió su esposo, más el 10 por 100 de esta cantidad, 
en virtud del acuerdo plenario de 14 de julio de 1950. 

79. Aprobar la siguiente propuesta de clasificación y 
liquidación de haberes correspondiente al Oficial 3.0 de 
Intervención, procedente del anexionado Ayuntamiento de 
Vicálvaro, D. Pedro Cano Martínez: 

Fecha de ingreso, 4 de agosto de 1943. 
Sueldo inicial, 8.200 pesetas. 
Un cuatrienio, cumplido en 4 ele agosto de 1947, pese­

tas 820. 
Aumento concedido con efectos de 1 de enero ele 1949, 

800 pesetas. 
Segundo cuatrienio, curi1plido en 4 ele agosto de 1951, 

982 pesetas. 
Dicho sueldo, de 10.802 pesetas, deberá percibirlo el 

interesado desde el 1 del corriente, independientemente del 
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que le pudiera corresponder por aplicación del reglamento 
ele Funcionarios ele la Administración local, a menos que 
el interesado opte por seguir con el régimen económico del 
Ayuntamiento de Vicálvaro de 26 de noviembre de 1944. 

80 a 82. Abonar directamente a D. Emilio Guzmán 
ele Lázaro, Médico de la Beneficencia Municipal; a don 
:\1anuel Muncharaz Hernámlez, Auxiliar administrativo 
taquígrafo mecanógrafo, y a D. Ricardo Garcés López, 
Médico de la Beneficencia Municipal, de conformidad con 
lo informado por la Intervención Municipal y por la Sec­
ción de Cuestiones sociales, como beneficiarios de familia 
numerosa de primera categoría, el total a los dos primeros 
y el 50 por 100 al último del impuesto de utilidades de la 
tarifa la, por rentas de trabajo, correspondientes a los emo­
lumentos que por todos conceptos perciben del Ayunta­
miento, con efectos a partir del 1 de enero, 1 de diciembre, 
ambos de 1952, y 1 de enero de 1951, respectivamente, 
en armonía con lo establecido en el apartado a) del ar­
tículo 7.° del reglamento de 31 de marzo de 1944, dictado 
para aplicación de la ley de 13 de diciembre de 1943 sobre 
protección a las familias numerosas, concediéndoseles este 
beneficio con carácter provisional y a reserva de la reso­
lución que en su día se adopte por el Ministerio de Ha­
cienda, a la vista de la documentación presentada por los 
interesados, y con arreglo a las demás condiciones deter­
minadas en sus informes por las dependencias municipales 
al principio indicadas. 

83. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
C01110 demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por D. José Luis Gómez Platas y otros Auxi­
liares de la Sección de Estadística contra el decreto de la 
Alcaldía Presidencia, fecha 4 de agosto de 1951, relativa a 
cómputo y abonos de cuatrienios. 

84. Disponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación no se muestre 
parte en el sumario que bajo el número 49 de 1945 se 
sigue en el Juzgado de instrucción de Alcalá de Henares 
contra D. Salvador Luque y otros por desacato al Alcalde 
elel anexionado Ayuntamiento de Vallecas. 

R5 . Disponer, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación no se muestre 
parte en el sunlario que bajo el número 328 de 1952 se 
sigue en el Juzgado de instrucción n'úmero 5 de los de esta 
capital por daños por imprudencia causados en una farola 
de alumbrado C01110 consecuencia del choque habido entre 
dos vehículos, sin que este hecho suponga renuncia a la 
indemnización que pudiera corresponder en su día al Ayun­
tamiento, haciéndose constar que el importe de los desper­
fectos ocasionados, según tasación realizada por el J nge­
niero Jefe de Alumbrado, asciende a la cantidad de pese­
tas 1.388,65. 

ADICION 

Asuntos al despacho de oficio 

86. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia en 
el que, de conformidad con lo interesado por los señores 
Secretario e Interventor, se propone, hasta tanto se resuel­
ven los concursos convocados para la provisión de plazas 
de Jefes de Negociado de Secretaría y de Intervención, 
que se reconozcan y liquiden a los funcionarios que desem­
peñan las mismas las gratificaciones de Jefatura a ellas 
inherentes desde la fecha en que se les encomendó dicha 
función. 

87. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que se propone la designación de una Comisión mixta 
de señores Concejales y técnicos del Ayuntamiento, pre­
idida por el ilustrísimo señor Primer Teniente de Alcalde, 

D. Octaviano Alonso de Celis, e integrada por los señores 

Tenientes de Alcalde D. Luis de la Guardia Ruiz y D. Ma­
nuel Torres Garrido, y por los señores Inspector general 
de los Servicios Técnicos y Director de Obras Sanitarias, 
para que, en conjunción con el Canal de Isabe! II, pro­
ponga en su día a la Corporación el nuevo convenio que 
ha de regir en e! futuro. 

Hacienda 

R8. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 600, COl'! cargo a la partida de "Limpieza y calefacción 
de grupos escolares", del capítulo X del vigente presu­
puesto, como aumento anual sobre la retribución que tiene 
asignada doña Luz Rodríguez V el oso, Encargada de la 
limpieza del grupo escolar de Campamento (Carabanchel). 

89. Aprobar la revisión de precios y liquidación de las 
obras d'e construcción del grupo escolar República Argen­
tina, sito en la plaza de Ramales, y que remite la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, por un importe total de 
1 .165.417,25 pesetas, de las cuales corresponde abonar al 
Estado 544.996,78 pesetas y 620.420,47 pesetas al Ayun­
tamiento; debiendo satisfacerse la totalidad del gasto, sin 
perjuicio de solicitar del Estado el reintegro correspon­
diente a su participación, con la siguiente aplicación pre­
supuestaria: por la suma de 748.191,85 pesetas, con cargo 
al concepto 4.° del presupuesto extraordinario de Capita­
lidad, y por la de 417.225,40 pesetas, 'con cargo al con­
cepto 13 del mismo presupuesto .. 

90. Aprobar un gasto de 351 ,20 pesetas, con cargo al 
capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para abonar 
a la entidad G. UlIastres el importe de un contador para 
agua, marca "Tavira", suministrado a la Delegación de 
Chamartín en el año 1948. 

91. Aprobar un gasto de 162,76 pesetas, con cargo a 
la partida de "Créditos reconocidos" de! vigente presu­
puesto, para satisfacer a la Hidráulica del Guadarrama 
(Sociedad anónima) e! importe del suministro de energía 
para el alumbrado público en el anexionado Ayuntamiento 
de Chamartín de la Rosa durante los meses de agosto a 
noviembre de 1951. 

92. Aprobar un gasto de 3.578 pesetas, con cargo a la 
partida 24 del presupuesto extraordinario de 1946, segunda 
etapa, para satisfacer a la División Inspectora e Interven­
tora de las Compañías de Ferrocarril de Vía Estrecha el 
importe del presupuesto de confrontación e informe del 
proyecto de material móvil con destino al ferrocarril sub­
urbano de Madrid. 

93. Aprobar un gasto de 74.084 pesetas, con cargo al 
concepto 39 del presupuesto extraordinario de 1941, para 
satisfacer a la propiedad de la finca número 9 de la calle 
de la Princesa una indemnización por la adaptación a la 
nueva rasante del menciondo inmueble a la de la expre­
sada calle. 

94. Aprobar un gasto de 5.000 pesetas, con cargo a 
la partida de « Créditos reconocidos" del vigente presu­
puesto, para abonar a la Jefatura local de F. E. T. y de 
las J. O. N. S. de Fu en carral el resto de la subvención 
correspondiente al ejercicio de 1951: y disponer que no ha 
lugar al abono de la subvención de 25.000 pésetas corres­
pondiente al año 1952, por haberse integrado dicha Jefa­
tura en la Provincial de Madrid en virtud de. la anexión 
del referido término, y existir, por consiguiente, partida 
específica en el vigente presupuesto para tal atención. 

95. Celebrar nuevo concierto para pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo y del arbitrio con fin 
no fiscal sobre consumiciones con D. Fe!iciano Yubero 
Díaz, propietario de la confitería La Bearnesa, de la calle 
de Fuencarr~l, 82, en la cifra de 40.000 pesetas por el,pri­
meramente CItado concepto y 6.500 pesetas por el segundo, 

Ayuntamiento de Madrid



78 BOLETIN DEL A YU TAMIENTO DE MADRID 

comprendiendo el epígrafe 1.0 de la Ordenanza de exac­
ciones número 41, pagadero en dozavas partes y con vigen­
cia desde elIde diciembre de 1952 al 30 de noviembre 
de 1954. 

96. Celebrar nuevo concierto para pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con el Jefe del Eco­
nomato de la Renfe, en la cifra de 150.000 pesetas, por las 
ventas que efectúa dicho Economato en sus locales de la 
avenida de la Ciudad de Barcelona, 6; plaza de España, 2, 
y terrenos de la estación de las Delicias, por los epígra­
fes 3.° y 4.° de la Ordenanza número 41 y con efectos 
desde elIde enero de 1953 al 31 de diciembre de 1954. 

97. Rescindir el concierto que para pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo se hallaba estipulado 
con D. Adolfo Fernández Fernández, propietario del mos'­
trador de pastelería del bar Postas, por haber cesado con 
carácter definitivo, con efectos desde el 30 de noviembre 
de 1952; hallándose al corriente en sus pagos. 

98. Abonar en la cuenta de concierto del año 1952 del 
gremio fiscal de sidras por mayor para pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo la suma de 34.969,29 pe­
setas, importe de la baja en el mismo del establecimiento 
situado en la calle de Fernández de los Ríos, 63, propiedad 
de la viuda e hijos de D. José Pérez, con efectos desde 
elIde mayo de 1951 al 31 de diciembre de 1952 '; que­
dando reducida la cuota anual gremial para 1953 en la 
cuantía de 20.981,57' pesetas, caso de que llegara a esti­
IAllarse nuevo conCierto. 

99. Abonar en la cuenta ele concierto vigente para pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo con el 
gremio fiscal de restaurantes de 1.a a 5.a la suma de pe­
setas 29.282,50, importe de la baja en el mismo del esta­
bLecimiento denominado Casa Parrita, que estuvo enclavado 
en la calle de Arlabán, 5, propiedad de D. Alejandro {e­
noca1, con efectos desde el 15 de agosto al 31 de diciembre 
de 1952; reduciéndose la cuota anual gremial para 1953 
en la cuantía de 77.256,30 pesetas, importe de la cuota de 
aquel establecimiento, si llegara a estipularse nuevo con­
cierto gremial. 

100. Abonar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal de vinos del país p'ara pago del impuesto sohre 
consumos y servicios de lujo la suma ele l.848,77 pesetas, 
importe ele la baja en el mismo del establecimiento situado 
en la calle de Feijoo, 7, propiedad del sucesor de D. Acisclo 
Torremocha, con efectos e1esde elIde junio al 31 ele 
diciembre de 1952; quedando reducida la cuota anual gre­
mial para 1953 en la cuantía de 3.169,34 pesetas, si llegara 
a estipularse nuevo concierto. 

101. Abonar en las cuentas de concierto vigentes con 
los gremios fiscales que se citan para pago del impu~sto 
sobre consumos y servicios de lujo las siguientes canti­
dades: 

Al gremio fiscal de tabernas, 4.919,22 pesetas, importe 
ele la baja del establecimiento de la avenida de Menéndez 
Pelayo, 44, propiedad de D. Antonio López López, con 
efectos desde elIde enero al 31 de diciembre de 1952. 

Al gremio fiscal de vinos del país, 1.584,67 pesetas, por 
la baja del establecimiento de la calle de Valderribas, 45, 
propiedad de D. Luis Moreno Manzanares, con efectos 
desde elIde julio al 31 de diciembre de 1952. 

Las cuotas anuales gremiales para 1953 quedarán reelu­
cidas en 4.919,22 y 3.169,34 pesetas, respectivamente, si 
llegasen a estipularse nuevos contratos. 

102. Conceder la baja en el concierto vigente para 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo con 
e! gremio fiscal de bares y similares del establecimiento 
que estuvo situado en la calle de San Bernardo, 46, pro­
piedad de D. Florentino Alonso, abonándose en la cuenta 
de concierto de dicho gremio la suma de 3.972,95 pesetas, 
importe de la mencionacla baja desde el 15 de octubre, 

fecha en que tuvo lugar el cierre del establecimiento, hasta 
el 31 de diciembre de 1952; quedando reducida la cuota 
anual gremial para 1953 en la cuantía de 18.708,15 pe­
setas, en el caso de que se llegara a estipular nuevo con­
cierto gremial. 

103. Abonar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares y similares para pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo la suma de 87.209,90 
pesetas, importe de la baja de! establecimiento sito en la 
calle de Preciados, 46, propiedad que fué de doña María 
Sánchez, con efectos desde el 1 ele diciembre de 1951 al 
31 ele diciembre ele 1952; quedando reducida la cuota anual 
gremial para 1953 en la cuantía ele 80.501,45 pesetas, en el 
caso de que se llegara a estipular nuevo concierto. 

104. Conceder la baja en el concierto vigente para 
pago ele! impuesto sobre consumos y servicios de lujo con 
el gremio fiscal de hares y similares elel bar del teatro Es­
pañol, del que fué arrendatario D. Vicente González Canal, 
por haber cesado en el ejercicio ele la inelustria, con efectos 
desde el 11 de julio de 1952, y al haber sido abierto por 
el nuevo arrendatario, éste deberá permanecer tributando 
por declaraciones juradas a partir de la fecha de su re­
apertura. 

105. Abonar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares y similares para pago del impuesto 
sobre consumos y servicios ele lujo la suma ele 3.259,73 pe­
setas, importe de la baja elel establecimiento sito en la calle 
ele San Marcos, 1, propiedad de doña Clarise Freitos Mat­
tos, con efectos elesde el 6 ele septiembre al 31 de diciem­
bre cíe 1952; quedando reducida la cuota anual gremial 
para 1953 en la cuantía de 10.204,44 pesetas, importe total 
de dicha cuota, si llegara a estipularse nuevo concierto. 

106. Abonar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo la suma ele 2.815,05 pe­
setas, importe de la baja en aquél del establecimiento sito 
en la calle de Hernani, 32, propiedad de D. Félix Maso, 
con efectos desde el 11 de julio al 31 de diciembre de 1952; 
quedando reducia la cuota anual gremial para 1953 en la 
cantidad de 5.950 pesetas que tenía asignada dicho local. 

107. Abonar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo la cifra de 3.279,65 pe­
setas, importe de la baja elel establecimiento sito en la calle 
del General Sanjurjo. 31, propiedad ele D. José Núñez, 
con efectos desde ell de agosto al 31 ele diciembre de 1952 ; 
reduciéndose la cuota anual gremial para 1953 en la cuantía 
de 7.871,16 pesetas, si llegara a estipularse nuevo concierto 
~em~. -

108. Abonar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal ele tabernas y siri1ilares para pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo la suma ele 650,65 pe­
setas, importe de la baja del establecimiento sito en la 
carretera de Francia, 19, propiedad de D. Domingo Sanz, 
con efectos desde el 12 de seotiembre al 31 ele diciem­
bre de 1952: quedando reelucfda la cuota anual gremial 
para 1953 en 2.149 pesetas, caso de que llegara a estipu­
larse nnevo concierto. 

109. Ahonar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal ele tabernas y similares para pagó del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo la suma ele 2.366 pe­
setas, importe de la baja en el mismo del establecimiento 
situado en el kilómetro 6 de la carretera de Valencia, deno­
minado Broadway, propiedad de D. Juan García Gómez, 
con efectos desde elIde enero al 31 de diciembre de 1952: 
quedando reducida la cuota anual gremial para 1953 en la 
cuantía de 2.366 pesetas, en el caso supuesto de que se 
llegara a estipular nuevo concierto. 

110. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de hares y similares para pago elel impuesto 
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sobre consumos y servicios de lujo del denominado El Club, 
enclavado en la calle de la Victoria, 4 , propiedad de don 
Miguel Jiménez Vaquero, con efectos desde elide noviem­
bre de 1952, por cese definitivo en el ejercicio de la indus­
tria; y si dicho local fuera abierto de nuevo al público, 
debed. tributar dnrante un año C01110 mínimo por el sistema 
de declaraciones juradas, si se expendiesen artículos gra­
vados por. el impuesto. 

111. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares y similares para pago del impllesto 
sobre consumos y servicios de lujo del quiosco ituado en 
la calle de Joaquín Costa, esquina a la plaza de la Repú­
blica Argentina, con efectos desde el 15 de septiémbre 
de 1952, por cese definitivo en el ejercicio de la indn~tria. 

112. Abonar en la cuenta de concierto vigente con la 
Cooperativa de Autotaxis de Madrid para pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo el importe de 
las cuotas de los meses de agosto a noviembre de 1951 
correspondientes al coche M -51238, propiedad de D. Ramón 
Rojo Sevilla, por no haber prestado servicio público ni 
repostado gasolina durante los mismos. 

113. Abonar en la cuenta de concierto vigente con la 
Cooperativa de Autotaxis de Madrid para pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo el importe de 
las cllotas de Jos meses de julio a noviembre de 1951 indu­
sive correspondientes al coche LO-1118. propiedad de doña 
Martha de Miguel Balanzat, por no haber repostado gaso­
lina ni prestado servicio público durante los mismos. 

114. Cargar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal de sidras por mayor para pago elel i1l1pllesto 
sobre consumos y servicios de lujo la suma total de pese­
tas 77.100, importe de las altas en el mismo ya aprobadas, 
todas con fecha 1 de julio de 1951 , cuyo detalle se espe­
cifica a continuación: 

Calle de Alonso Cano, 78, propiedad de doña María 
Sei j o, por la cuota anual de 16.800 pesetas. 

Calle de Augusto Figueroa, 11, propiedad de D. Hilario 
Reyero, por la cuota anual de 8.200 pesetas. 

Calle de Gaztambide, 44, propiedad de D. Santiago 
Pérez, por la cuota anual de 2.400 pesetas. 

Calle de Gaya, 143, propiedad de D. Pedro Aparicio. 
por la cuota anual de 24.000 pesetas. 
-- La cuota anual gremial para 1953 quedará incrementada 
en la cuantía de 51.400 pesetas, importe de las cuotas de 
los mencionados establecimientos. 

115. Cargar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal de pell1f¡uerías para pago del impuesto sohre 
consumos y servicios de lujo la cifra de 4.508,62 pesetas, 
importe del alta de los establecimientos que a continllación 
se citan, con arreglo al detalle que se especifica: 

Calle de Alcalá, 114, propiedad de D. Abelardo More­
tos, desde elIde enero de 1952, por la cuota anual de 
3.167 pesetas. 

Calle de Cartagena, 11, propiedad de D. Jesús Ximeno, 
desde elide junio de 1952, por la cuota anual de 749 pe­
setas. 

Calle de Guadalix, 10. propiedad de doña Manuela 
Rodríguez, desde elIde enero de 1952, por la cuota anual 
de 556 pesetas. -

Calle de Francisco Sil vela, 56, propiedad de doña Rosa­
rio Grande, desde elide abril de 1952, por la cuota anual 
de 465 pesetas. 

La cuota gremial para 1953 quedará incremeli.tada en 
la cuantía de 4.937 pesetas, importe de las cuotas ele dichos 
establecimientos. 

116. Celebrar un concierto con D. Luis Barrio Mal­
donado, Presidente de la Federación Española de Pelota 
Base, por los partidos que tuvieron lugar en el Campo 
Municipal de Deportes de Vallehermoso los días 1 y 2 de 
noviembre del pasado año, en la cifra de 50 pesetas, te-

niendo en cuenta que se trata de un deporte que está en 
período de formación. 

117. Celebrar un concierto con D. Constantino Lobo 
Montero, Presidente del Círculo Gallego, para pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo por el baile 
celebrado el día 9 de noviembre último en el hotel Nacional, 
en la cifra de 250 pesetas, por no haberse abierto taquilla, 
puesto que la asistencia tuvo lugar por rigurosa invitación. 

18. Celebrar un concierto con el Presidente de la Casa 
de León para pago del impuesto sobre consumos y servi­
cios de lujo por el baile que tuvo lugar el día 23 de noviem­
bre último en el hotel Nacional, en la cifra de 250 pesetas, 
por no haberse abierto taquilla y haberse celebrado por 
rigurosa invitación entre sus socios. 

119. Celebrar un concierto con D. Eduardo Escudero 
.\rias, Jefe del Sindicato Provincial de la Piel, para pago 
del impuesto sobre ConSUl11OS y servicios de lujo por el 
haile que tuvo lugar en la sala de fiestas Salamanca el dí,a 
25 ele octubre último, festividad de San Crispín, Patrón 
del gremio, en la cifra de 250 pesetas, por considerarle 
similar a los que se celebran por los Centros regionales 
de la capital. regulados por el acuerdo municipal de 6 de 
febrero de 1952, ya que no es posible acceder a.la exención 
solicitada. 

120. Celebrar un concierto con D. Pedro Rodríguez 
1 _eón, propietario de la confitería Dulcinea, para pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo en la cifra 
ele 57.313,20 pesetas, por los epígrafes 1.0, 3.0 y 4.° de la 
Ordenanza número 41, por doce meses de actuación al año 
y con vigencia desde elide enero de 1953 al 31 de diciem­
hre de 1954; Y si no [u era aceptada por el interesado, 
pé'..sará a tributar por declaración jurada. 

121. r\doptar los acuerdos que a continuación se ex­
pt-esan, como consecuencia de la aplicación de contribu­
ciones especiales a 10 propietarios de las fincas enclavadas 
en la calle de Alonso Heredia, contra las que se han presen­
tado diversas reclamaciones: 

Primero. Confirmar la negativa tácita. operada por el 
silencio administrativo en el recurso de reposición formu­
lado por D. Francisco Martín Gras, en su escrito de 7 de 
junio de 1951, contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 4 de mayo del mismo año, desestimatorio 
de su petición de exención de pago de las cuotas rorres­
pondientes a la finca número 2 de la calle de Alonso Here­
elia. como contribuciones especiales por las obras de pavi­
mentación de la calzada y aceras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en dicha vía pública; y. 

Segundo. Conceder, accediendo a las peticiones formu­
ladas por doña Rosa PizalTO Cava, D. Lorenzo Benito 
Izquierdo, D. Ramón Pérez de Vera, D. Manuel Lázaro 
(;.arcía, doña Rosario Martínez Lázaro, D. Félix Martínez 
Lázaro y D. Angel Ruiz Segovia, en nombre de los here­
deros de D. Venancio Fernández Fernández, la exención 
de pago de las contribuciones especiales aplicadas por las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras realizadas 
por el Ayuntamiento, a las fincas números 7. 17, 21, 8, 
1-.J.. 16 Y 30 de la calle de Alonso Heredia, propieelad, 
respectivamente, de los reclamantes, teniendo en cuenta el 
e::.tar trihutando el recargo del 4 por 100 de Ensanche en 
la fecha de recepción de las obras, y la incompatibilidad 
marcada en la ley de Régimen local v:igente; debiendo la 
Intervención Municipal tener en cuenta lo previsto en la 
regla sexta, apartado e), de la corr~spondiente Ordenanza 
en cuanto a las exenciones concedidas, por cuanto las obras 
han tenido efecto con cargo al presupuesto extraordinario 
ele 1946, y el producto del recargo en cuya virtud se con­
ceden las exenciones tiene su ingreso en el presupuesto 
elel Ensi.mche. 

122. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, como consecuencia de las reclamaciones presentadas 
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contra la aplicación de contribuciones especiales a los pro­
pietarios de las fincas enclavadas en la calle del Maestro 
Alonso: 

Primero. Estimar la petición formulada por D. ]{aúl 
de Montaud Nogueral, propietario de la finca número 17 de 
la calle del Maestro Alonso, y acordar la devolución a dicho 
señor de la cantidad de 5.338,66 pesetas, importe del recibo 
número 219 del año 1952, por las obras de pavimento y 
aceras, cuyo recibo figura extendido a nombre del adminis­
trador, D. Agustín Remando, dado 10 anteriormente ex­
puesto y lo previsto en las reglas cuarta y quinta de la 
circular de la Dirección General del Tesoro de 29 de marzo 
de 1890. 

Segundo. Estimar asimismo, por iguales causas y pre­
ceptos reglamentarios, la petición de doña Carmen Roncero 
García, propietaria de las fincas números 2, 4 y 6 de la 
misma vía pública, y acordar la devolución a dicha señora 
de la cantidad de 5.709,43 pesetas, importe de los recibos 
del año 1952 números 220 (de 2.718,77 pesetas), 221 (de 
1.507,70 pesetas) y 222 (de 1.482,96 pesetas), por las obras 
de pavimento y aceras. 

Ambas devoluciones pueden tener lugar como minora­
ción de los ingresos del presupuesto ordinario del Interior, 
observándose por la Intervención Municipal lo previsto en 
la regla sexta, apartado e)) de la correspondiente Ordenanza 
de la exacción, ya que el producto del recargo en cuya 
virtud se concedieron las exenciones tiene su ingreso en 
el presupuesto del Ensanche. 

Tercero. Conceder, accediendo a la petición hecha por 
D. Diego Núñez García, la exención del pago de las con­
tribuciones especiales por las obras de pavimento y aceras 
realizadas por el Ayuntamiento, a las fincas números 1 y 3 
de la calle del Maestro Alonso, propiedad del reclamante, 
teniendo en cuenta el estar tributando el recargo del 4 
por 100 de Ensanche en la fecha de recepción de las obras, 
y la incompatibilidad marcada en e! artículo 584 de la ley 
de Régimen local; debiendo tenerse en cuenta por la Inter­
vención Municipal 10 previsto en la regla sexta, apartado e)) 
de la correspondiente Ordenanza en cuanto a la exención 
concedida, por cuanto las obras han tenido efecto con cargo 
al presupuesto ordinario del Interior, y el producto del 
recargo en cuya virtud se concede la exención tiene su 
ingreso en el presupuesto del Ensanche; y 

Cuarto. Desestimar la petición de modificación de 
cuotas que solicita D. Rafael Rubio Martínez-Corera, repre­
sentante de los herederos de D. Rafael Cavanillas, propie­
tarios de la finca número 20 de la calle de referencia, puesto 
que ha quedado debidamente demostrado que la línea de 
fachada afectada por las obras es de 28,05 metros lineales, 
de conformidad con la que le fué aplicada en su día; que­
dando, por consiguiente, subsistentes · y firmes las cuotas 
asignadas. . 

123. Adoptar los acuerdos que a cQntinuación se ex­
presan, C01110 consecuencia de las reclamaciones presentadas 
contra la aplicación de contribuciones especiales a los pro­
pietarios de las fincas enclavadas en la calle del Maestro 
Alonso: 

Primero. Estimar la petición ·formulada por D. Raúl 
de Montaud Nogueral, propietario de la finca número 17 de 
la calle del Maestro Alonso, y acordar la devolución a dicho 
señor de la cantidad de 1.007,56 pesetas, importe del recibo 
número 57 elel año 1952, por las obras de tuberías y bocas 
de riego realizadas por e! Ayuntamiento, y cuyo recibo 
figura extendido a nombre del administrador. D. Agustín 
Rernando, dado 10 anteriormente expuesto y 10 previsto 
en las reglas cuarta y quinta de la circular de la Dirección 
General del Tesoro de 29 de marzo de 1890. 

Segundo. Estimar asimismo, por iguales causas y pre­
ceptos reglamentarios, la petición de doña Carmen Roncero 
García, propietaria ele las fincas números 2, -t y 6 de la 

misma vía pública, y acordar la devolución a dicha señora 
de la cantidad de 1.077,54 pesetas, importe de los recibos 
del año 1952 números 58 (de 513,12 pesetas), 59 (de pese­
tas 284,55) y 60 (de 279,87 pesetas), por la instalación de 
tuberías y bocas de riego. 

Ambas devoluciones pueden tener lugar como minora­
ción de los ingresos del presupuesto ordinario del Interior, 
observándose por la Intervención Municipal lo previsto en 
la regla sexta, apartado e)) de la correspondiente Ordenanza 
de la exacción, ya que el producto del recargo en cuya 
virtud se concedieron las exenciones tiene su ihgreso en 
el presupuesto del Ensanche. 

124. Desestimar la petición que formula doña Antonia 
Lanzas de Andrés, propietaria de la finca número 60 de la 
calle de Modesto Lafuente, de modificación del acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno de 26 ele septiembre último; que­
dando éste firme en todas sus partes, ya que cuanto alega 
la reclamante es repetición de lo expuesto en su día, sin 
fundamentos nuevos que pudieran mover, dentro de la ley, 
a modificar el acuerdo tomado. 

125. Confirmar la negativa tácita, operada por el silen­
cio administrativo, en el recurso de reposición formulado 
por doña Marina Páramo Fernández y D. Carlos López 
Osario en su escrito de 1 de diciembre último contra el 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 31 de 
octubre de 1952, desestimatorio de su petición de exención 
del pago de las cuotas correspondientes a la finca nú­
rnero 174 de la calle de Alcalá como contribuciones espe­
ciales por las obras de renovación ele pavimentos de cal­
zada y aceras e instalación de absorbederos ejecutadas por 
el Ayuntamiento en dicha vía pública. . 

126. Conceder el fraccionamiento de pago en tres pla­
zos trimestrales de las cuotas asignadas como contribu­
ciones especiales a la finca número 2 de la calle de Lisboa, 
propiedad de doña Laura Córdoba Tortosa, por las obras 
de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento -en dicha vía 
pública, con los intereses correspondientes, en la forma 
siguiente: 

Primer plazo: por cuotas, 1.206,97 pesetas, más 36,21 
de intereses; en total, 1.243,18 pesetas. 

Segundo plazo: por cuotas, 1.206,98 pesetas, más 24,14 
ele intereses; en total, 1.231,12 pesetas; y 

Tercer plazo: por cuotas, 1.206,98 pesetas, más 12,07 
de intereses; en total, 1.219,05 pesetas. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

127. Se dió cuenta de un escrito de la Alcaldía Pre­
sidencia que decía así: 

"Justificada con fecha 25 de septiembre último la in­
versión dada a 18.974.722,03 pesetas, se remiten ahora las 
relaciones números 5, 7, 9 y 12 como nueva justificación, 
por un total de 18.897.941,15 pesetas, que han sido satis­
fechas con cargo al préstamo de 70.000.000 concertado con 
el Banco de Crédito Local de España, según contrato nú­
mero 1.357, otorgado con fecha 13 de agosto del pasado 
año, dentro de las consignaciones asignadas a las parti­
das 7/8-22/23-5 y 24 del presupuesto extraordinario 
de 1946, segunda etapa, cuyos documentos se remitirán a 
dicha entidad bancaria como justificantes de la inversión 
dada y en cumplimiento de las cláusulas del referido con­
trato, solicitándose de la misma, según 10 establecido en la 
cláusula cuarta, que con cargo a la cuenta general de cré­
dito abierta en el citado Banco a favor de! Ayuntamiento 
de Madrid se le haga nueva provisión de fondos a fin de 
poder seguir atendiendo al pago de las certificaciones de las 
obras que están en ejecución." 

128. A continuacióri se dió cuenta de otro es<;rito de 
la Alcaldía Presidencia que decía así; 
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« Justificada con fecha 25 de septiembre último la in­
versión dada a 18.974.722,03 pesetas, y con esta fecha la 
de 18.897.941 ,15 pesetas, se remiten ahora las relaciones 
números 6, 8, 10, 11 Y 13 como nueva justificación, por 
un total de 19.564.015,47 pesetas, que han sido satisfechas 
con cargo al préstamo de 70.000.000 concertado con el 
Banco de Crédito Local de España, según contrato nú­
mero 1.357, otorgado con fecha 13 de agosto del pasado 
año, como exceso de las consignaciones asignadas a las par­
tidas 14 y 24 del presupuesto extraordinario de 1946, se­
gunda etapa, cuyos documentos se remitirán a dicha entidad 
bancaria como justificantes de la inversión efectuada y en 
cumplimiento de las cláusulas del referido contrato, solici­
tándose de la misma, según lo establecido en la cláusula 
cuarta, que con cargo a la cuenta general de crédito abierta 
en el citado Banco a favor del Ayuntamiento de Madrid se 
le haga nueva provisión de fondos a fin de poder seguir 
atendiendo al pago de las certificaciones de las obras que 
están en ej ecución." 

y la Comisión Municipal Permanente acordó de con­
formidad con 10 propuesto en los dos precedentes escritos. 

Gobierno interior y Personal 

129. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo que 
la Corporación comparezca como parte demandada en el 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto por el Inge­
niero de este Ayuntamiento D. Franco Guitart Sivilla 
contra el acuerdo municipal, de 14 de mayo de 1952, por el 
que se dispuso el cese del recurrente en el. cargo de Jefe 
de la Sección de Alumbrado. 

A continuación se dió cuenta de una propuesta del señor 
Gistau Mazzantini al que hubo de pasar, para su estudio, 
el anterior dictamen en virtud de 10 acordado por la Co­
misión Municipal Permanente en 7 de enero, y en la que, 
de conformidad con 10 informado por la Asesoría Jurídica, . 
señala la conveniencia de que la Corporación no se muestre 
parte en el recurso de que se trata, después de un estudio 
de las actuaciones seguidas en el expediente. 

y se acordó de conformidad con la precedente propuesta 
del señor Gistau Mazzantini. 

Cultura 

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se declare 
desierto el concurso-subasta anunciado para la explotación 
de la llamada Casa del Contrabandista, del Retiro, por no 
haberse cumplido por ninguno de los concursantes presen­
tados el requisito exigido en el apartado ' e) de la base 
sexta del pliego de condiciones económicoadministrativas. 

y se acordó, a petición del señor Gistau Mazzantini, 
que vuelva el expediente a la Sección de Cultura para que 
recabe el informe del Pleno de Letrados consistoriales. 

Acopios 

130. Aprobar las relaciones de pedidos formulados por 
la Dirección de Acopios, con autorización del ilustrísimo 
señor Teniente de Alcalde Delegado de dicho Servicio, du­
rante el mes de diciembre del pasado año, en cuya trami­
tación se han observado todos los preceptos legales vigentes, 
y dando así cumplimiento a 10 prevenido en el apartado 
tercero del artículo 5.0 de la vigente reglamentación orgá­
nica del Servicio de que se trata. 

131. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, como consecuencia de un examen de las diversas 
peticiones formuladas para que, al igual que se ha realizado 
en ejercicios anteriores, se asignen cantidades para gastos 
de locomoción de aquellas Jefaturas y funcionarios que por 
la Índole de su trabajo lo precisan, y la concesión a otros 

de abonos de libre circulación en los tranvías de la capital, 
y habida cuenta del incremento que dichos gastos de lo­
comoción han tenido como resultado de la elevación de tari­
fas por la Compañía del Metropolitano y por los autotaxÍ­
metros : 

Primero. Que al igual que en ejercicios anteriores, se 
asignen a las J efaturas de los Servicios municipales que a 
continuación se citan las siguientes consignaciones para que 
con las mismas atiendan a los gastos de locomoción que en 
el desempeño de sus cargos se les produzca durante el actual 
ejercicio de 1953, en la cuantía que en cada caso se indican: 

Oficial mayor, Director de Acopios, Director del Labo­
ratorio Municipal, Jefe de la Guardia Municipal, Jefe de 
la Brigáda de Circulación y Director de Cementerios, 
30 pesetas diarias. 

J efe de Asistencia Médica y Administrador de Rentas; 
30 pesetas por día laborable. 

Dirección del Matadero MunicipaÍ y Administrador ge-
neral de Internados, 750 pesetas al mes. 

Director de Asistencia Social, 600 pesetas al mes. 
J efe de Albergues de Mendicidad, 400 pesetas al mes. 
Jefe de la Sección de Enseñanza, 10 que gaste al mes. 
Veterinario encargado del ganado del Cuerpo de Poli-

cía Urbana y Servicio de Limpiezas, 400 pesetas al mes. 
Segundo. Que en cuanto a los restantes funcionarios 

a los que debe dotárseles de pases de tranvías o de asigna­
ciones para locomoción, se distribuyan los mismos en la 
forma siguiente, dada la misión encomendada a cada uno: 

a) Servicio de Matadero.-Asignación de 3.000 pese­
tas trimestrales para los gastos de locomoción que se pr0 4 

duzcan por el desplazamiento de los señores Subdirector, 
J efe administrativo, Interventor y demás funcionarios del 
. indicado Servicio. 

b) Personal de la Tenencia de Alcaldía de la Quinta 
Zona (Carabanchel).-Asignación de 1.800 pesetas al tri­
mestre, pagaderas por recibo firmado por el señor Secre­
tario de dicha Tenencia de Alcaldía, con el visto bueno. del 
señor Teniente de Alcalde de la misma. 

c) Servicio ' de Limpiezas.-Nueve asignaciones tri­
mestrales de 225 pesetas para los cinco Jefes de Zona y los 
cuatro Jefes de los cantones de Canillas, Tetuán, ValIecas 
y Carabanchel, y nueve abonos de tranvías para 'los señores 
Médico, Practicante, Jefe de Persona! y seis Vigilantes de 
enfermos del indicado Servicio. 

d) Parques y Jardines.-Cinco asignaciones trimestra­
les de 225 pesetas para los señores Subjefe del Servicio, 
dos Capataces, un Ordenanza y un Delineante, y diez abo­
nos de tranvías para los señores Capataz de Jardines , cuatro 
Vigilantes de enfermos, dos Guardas mayores y tres Vi­
gilantes de arbolado. 

e) C onserjeda Municipal.-Seis asignaciones trimes­
trales de 225 pesetas para el personal subalterno enumerado 
en la petición formulada por aquélla. 

f) Delegación del Tráfico.-Una asignación trimestral 
de 225 pesetas para el funcionario que se desplaza diaria­
mente a Obras Públicas y otros organismos. 

g) Servicio de Acopios.-Tres asignaciones trimestra­
les de 225 pesetas para otros tantos funcionarios de dicho 
Servicio. 

h) Servicio de Evacuato1'1:os.-Dos asignaciones tri­
mestrales de 225 pesetas para los Encargados masculino y 
femenino del personal de los mismos. 

i) Galerías de Servicios.-Dos asignaciones trimestra­
les de 225 pesetas para los señores Encargado genetal y 
Ayudante de aquéllas. 

j) Represión de la M endicidad.-Setenta y tres asig­
naciones trimestrales de igual cuantía que las ante¡¡iores 
para el personal del Cuerpo de Policía Urbana afe~to a la 
indicada Ronda. 

k) Ronda especial de Abastos.-Dieciocho asignacio-
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nes para el personal de la Guardia Municipal destinado en 
la misma, a razón de 225 pesetas trimestrales cada uno. 

1) Servicio de Cementerios.-Asignación de 1.500 pe­
setas trimestrales para el personal que diariamente ha de 
desplazarse a los Cementerios de Carabanchel Alto, Fuen­
carral, Canillejas, Vallecas (villa), Canillas, Barajas, El 
Pardo y Aravaca; y 

ll) Talleres Generales.-Ocho abonos de tranvías para 
los funcionarios consignados en la propuesta formulada por 
la Jefatura de dichos Talleres. 

Tercero. Que el gasto aproximado de 296.000 pesetas 
anuales que por dichos conceptos pueda producirse sea 
cargo a la consignación figurada en el capítulo Il, artícu­
lo 3.°, del vigente presupuesto, de conformidad con 10 in­
formado por la Intervención Municipal. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

132. Aprobar un gasto de 29.200 pesetas, con cargo 
al capítulo X del vigente presupuesto, como asignación total 
y anual a los Porteros que realizan trabajos subalternos de 
vigilancia y limpieza en diversos grupos y escuelas nacio­
nales de esta capital; debiendo librarse la expresada suma 
a los interesados en la proporción que se determina en el 
expediente y por mensualidades. 

133. Aprobar la distribución de la cantidad de pese­
tas 144.325 para atender al pago de las becas durante el 
corriente año a los alunmos procedentes de grupos e Inter­
nados municipales, escuelas nacionales. hijos de funciona­
rios y obreros del Ayuntamiento que se detallan en la 
relación que figura en el expediente, cuya suma, que habrá 
de ser cargo al mismo capítulo presupuestario que se indica 
en el anterior, deberá librarse al Subjefe de la Sección de 
Enseñanza, D. Alonso Sánchez Sánchez, por trimestres, 
quien ingresará la cantidad percibida en la Caja de Ahorros 
del Monte de Piedad de Madrid para incrementar la suma 
de las cartillas abiertas a los interesados. 

'134. Aprobar la distribución de la cantidad de pese­
tas 442.500 para atender a los gastos que durante el co­
rriente año origine el servicio de calefacción y limpieza de 
los grupos y escuelas nacionales que se relacionan en el 
expediente, cuya cantidad, que habrá de ser cargo al mismo 
capítulo presupuestario que se indica en los anteriores, está 
destinada a cubrir las atenciones de los grupos hasta finales 
del presente curso escolar en el mes de julio, y por 10 que 
se refiere a las unitarias, hasta la terminación del año; de­
biendo librarse tales sumas a los interesados en la forma 
de costumbre. 

135. Aprobar la distribución de la cantidad. de pese­
tas 101.900 para atender los gastos que origine el servicio 
de calefacción y limpieza de los grupos y escuelas nacio­
nales de los términos anexionados de Carabanchel, Cha­
martín, Canillas, Canillejas, Barajas, H ortaleza, Vallecas, 
Vicálvaro, El Pardo, Fuencarral y Aravaca durante el 
corriente año, cuyas cantidades, que habrán de ser cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en los anterio­
res, están destinadas a cubrir las atenciones de los grupos 
hasta finales ' del presente curso escolar en el mes de julio, 
y por 10 que se refiere a las unitarias, hasta la terminación 
del año. 

136. Aprobar la distribución de la cantidad de pese­
tas 27.000 para satisfacer los gastos que origine el funcio­
namiento del servicio de baños y duchas durante el año 
en curso en los grupos y escuelas municipales que se deter­
minan en el expediente, cuya suma será librada a los 
respectivos Directores con cargo al mismo capítulo presu­
puestario que se indica en los anteriores. 

137. Aprobar la distribución de la cantidad de vese­
tas 20.000 entre los diez grupos y escuelas municipales que 
se relacionan en el expediente, a razón de 2.000 pesetas 

por graduada, a fin de que realicen excursiones de carácter 
cultural y educativo con los niños más necesitados que se 
destaquen por su aplicación y buen comportamiento, cuya 
suma será librada a los respectivos Directores con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en los ante­
nares. 

138. Aprobar la distribución de la cantidad de pese­
tas 78.750 para el sostenimiento del servicio de calefacción 
durante el año en curso en los grupos y escuelas munici­
pales de la capital y de los barrios de Canillejas, Chamartín 
y Vallecas que s.e relacionan en el expediente, incluída la 
de Corte y Confección de esta última Zona, cuya suma será 
librada a los respectivos Directores y Maestros con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en los ante­
nares. 

139. Aprobar la distribución de la cantidad de pese­
tas 87.750 para satisfacer los jornales y útiles de limpieza 
de los grupos y escuelas municipales de la capital y de los 
barrios ele Canillejas, Chamartín y Vallecas, incluída la de 
Corte y Confección de esta última Zona, cuya suma habrá 
de ser cargo al mismo capítulo presupuestario que se indica 
en los anteriores. 

140. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vista la distribución de cantidades formulada por 
el Jefe de la Sección de Enseñanza, para hacer frente a los 
gastos del funcionamiento de los comedores de los nueve 
grupos y escuelas que se relacionan durante los ciento 
treinta y tres días hábiles de los dos primeros trimestres 
del año en curso: 

Primero. Aprobar la cantidad de 1.257.050 pesetas 
para el funcionamiento del servicio de los comedores esco­
lares municipales en los grupos que se relacionan durante 
los ciento treinta y tres días hábiles de los dos primeros 
trimestres del año en curso, a razón de cinco pesetas por 
plaza y día, más 1.500 pesetas por grupo para atender a la 
reposición de menaje, útiles de cocina y comedor; cuya 
cantidad será librada por la Intervención Municipal, como 
de costumbre, a los respectivos Directores, con la obliga­
ción de rendir en su día las cuentas justificativas de su 
inversión. 

Segundo. Aprobar igualmente la suma de 85.000 pese­
tas para satisfacer los gastos que originen los desayunos 
de los niños de las escuelas nacionales de la capital que 
por primera vez reciban este año la Sagrada Eucaristía. 

Tercero. Que se faculte, como en años anteriores, a la 
Alcaldía Presidencia para la distribución o asignación de 
dicha cantidad entre los distintos distritos y Zonas de la 
capital, con arreglo a las necesidades adv'ertidas en los 
mismos, librándose el importe correspondiente a los seño­
res Tenientes de Alcalde o Delegados de la Alcaldía, o a las 
personas en quienes ellos deleguen, las que a su vez entre­
garán a cada Director o Maestro de las escuelas de su 
jurisdicción la cantidad de cinco pesetas por cada niño que 
reciba la Primera Comunión, previa comprobación por las 
Inspecciones de Policía Urbana y profesional de la Zona. 

Cuarto. Que los Directores de los grupos y escuelas 
municipales atiendan los gastos de la Primera Comunión 
con las cantidades que se les libra para los comedores esco­
lares. 

Quinto. Que se faculte a la Sección de Enseñanza para 
formular la propuesta, en momento oportuno, con el fin de 
que funcionen los comedores durante el cuarto trimestre 
del año en curso; y 

Sexto. Que la suma total de 1.342.050 pesetas sea 
cargo al crédito consignado en el capítulo X, artículo 3.°, 
del vigente presupuesto, en armonía con lo informado por 
la mencionada Intervención Municipal. 

141. Aprobar el presupuesto formulado por el señor 
Director del Colegio Municipal de San Ildefonso para las 
atenciones de becas de estudios y oficios a los ex colegiales 
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del mencionado establecimiento durante el ejercIcIO eco­
nómico de 1953, cuyo importe, de 47.580 pesetas, habrá de 
er cargo al mismo capítulo presupuestario que se indica 

en los anteriores. 
142. Aprobar la distribución de la cantidad de pese­

tas 183.250 a fin de que funcionen los comedores escolares 
de las graduadas que se relacionan en el expediente, cuya 
suma será· cargo al mismo capítulo presupuestario que se 
indica en los anteriores. 

143. Aprobar la distribución de la cantidad de pese­
tas 173.500 para que funcionen los comedores escolares de 
las graduadas comprendidas en las Zonas de Carabanchel 
y Chamartín, cuya suma habrá de ser cargo al mismo ca­
pítulo presupuestario que se indica en los anteriores. 

Deportes y Festejos 

144. Aprobar las siguientes bases, que han .de regir 
para el concurso de carteles anunciadores de las fiestas que 
se celebrarán el próximo mes de mayo en honor de San 
Isidro Labrador, Patrón de la Villa de Madrid: 

Primera. Se convoca un concurso, al que sólo podrán 
acudir artistas españoles, para la confección del cartel anun­
ciador de las fiestas que ha de celebrar el Ayuntamiento 
de Madrid con ocasión de la del Patrón de la Villa, San 
Isidro Labrador, quedando a la iniciativa del artista el 
motivo del mismo, pero que habrá de ser adecuado a las 
fiestas que motivan el concurso. 

El tamaño habrá de ser el de 0,65 X 0,95 metros, con 
cinco tintas planas como máximo, sin empleo del aerógrafo 
y con el pie forzado de que en dicho cartel figuren el es­
cudo de Madrid y la leyenda "Fiestas de San Isidro.­
Madrid, 1953". 

Segunda. El plazo para la presentación del cartel ter­
minará el sábado 14 de marzo próximo, a la una en punto 
de la tarde. 

Tercera. Los carteles habrán de ser presentados, fir­
mados por el autor, en la Sección de Festejos, que radica 
en la Oficialía Mayor del Ayuntamiento, y en horas de 
oficina. 

Cuarta. Se establecen tres premios, que serán indivi­
sibles: el primero, de 5.000 pesetas; el segundo, de 2.000, 
y el tercero, de 1.000. 

Quinta. Se constituye una Comisión de admisión de 
los trabajos que se presenten, y que estará formada por los 
ilustrísimos señores Vicepresidente de la Comisión de De­
portes, Delegado de Deportes y Concejales señores Lostáu 
Román y Lillo Orzaes. 

Sexta. El Ayuntamiento se reserva el derecho de 
declarar desierto el concurso. 

Séptima. El Jurado calificador será presidido por el 
excelentísimo señor Alcalde Presidente, y 10 formará la 
totalidad de los señores Concejales que integran la Comi­
sión de Deportes y Festejos. 

Octava. El concurso .quedará resuelto dentro del tér­
mino de quinto día de finalizado el plazo de admisión; y 

N ovena. Los originales premiados pasarán a ser pro­
piedad del excelentísimo Ayuntamiento. 

* * * 
145. Consignar en acta el agradecimiento de la Cor­

poraclOn al excelentísimo señor Conde de Vallellano, Mi­
nistro de Obras Públicas, por la autorización concedida al 
Ayuntamiento para imponer las sanciones señaladas en los 
artículos modificados del Código de Circulación con motivo 
de las infracciones de tráfico que ocurran en el término 
municipal de Madrid. 

146. Facultar a la Alcaldía para que, a propuesta de 
la Intervención y previa la instrucción del expediente de 
créditos reconocidos, se puedan satisfacer las obligaciones 

sin crédito del ejercicio económico anterior, con cargo a la 
consignación del capítulo 1, artículo 4.°, del vigente presu­
puesto, por la suma de 34.476.192,63 pesetas, según rela­
ción que figura en dicho expediente, a cuyo fin se requerirá 
la colaboración del Vicepresidente de la Comisión de Ha­
cienda; y disponer asimismo, en cuanto a las revisiones de 
precios, de 8.974.232,20 pesetas, según relación formulada 
al efecto, que se autorice a la Alcaldía para el pago de 
aquellos que estén aprobados, y en los casos excepcionales 
que se presenten a juicio de la Alcaldía, que se requiera 
la colaboración del Vicepresidente de la Comisión de Ha­
cienda. 

147. Disponer no se autoricen las obras interesadas 
para construir una casa en el solar número 36 de la calle 
de Velázquez, con el simple abono provisional de los opor­
tunos derechos, mientras no se conceda la licencia corres­
pondiente, y solicitar de los Servicios Técnicos que se 
tramite con la máxima urgencia la licencia de construcción 
de la referida casa; debiendo abrirse por la Tenencia de 
Alcaldía de la Tercera Zona un expediente para conocer 
la situación técnica, jurídica y económica de la casa colin­
dante, número 38, adoptándose las medidas necesarias. 

148. Designar una Comisión, presidida por el excelen­
tísimo señor Alcalde e integrada por el ilustrísimo señor 
Concejal D. Diego de Reina, Arq¡útecto Jefe de Propieda­
des, Subdecano del Servicio Contencioso, Secretario de la 
Corporación y el Jefe del Negociado de Propiedades, que 
actuará como Secretario, a fin de realizar una revisión 
detallada del inventario de Villa, con objeto de conocer con 
toda exactitud las propiedades municipales. 

Se levantó la sesión a la una y cuarenta minutos de la 
tarde. 

Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CON­

VOCATORIA EL DÍA 30 DE ENERO DE 1953.-Extracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Concejales señores Alonso de Celis, Gistau Mazzantini, Cal­
vo Sotelo, Gutiérrez del Castillo, Torres Garrido, Guardia 
Ruiz, Primo de Rivera Cobo de Guzmán, Soler Díaz-Gui­
jarro, Parrilla Candel, Orive Martín, De Juana Movellán, 
Campos Pareja, Lillo Orzaes, Lostáu Román, Moreno 
Ruiz, Nido Méndez, Reina de la Muela y Ruiz de Grijalba 
y Avilés. . 

Se abrió la sesión a la una y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos dI despacho de oficio 

Por unanimidad fueron adoptados los siguientes: 
ACUERDOS: 1.0 Aprobar una moción de la Alcaldia 

Presidencia en la que, haciéndose eco de la petición uná­
nime formulada por los señores Médicos, Prac.ticantes, 
Matronas y Enfermeras municipales, se propone CDnceder 
al Ilmo. Sr. D. Armando Muñoz Calero el nombramiento 
de Decano honorario, a perpetuidad, de la Beneficencia 
Municipal de Madrid. 

2. 0 Aprobar tres decretos de la Alcaldía Presidencia 
en los que propone, de conformidad con 10 informado por 
el Juzgado encargado-' de la depuración políticosocial de 
los dependientes municipales, visto 'que no aparece nota 
desfavorable posterior a la conclusión de los expedientes 
respectivos, la cancelación de la sanción impuesta a los 
operarios de los Servicios de Limpieza, Fontanería, Alcan­
tarillas y Matadero D. Felicito Gil González, D. Julián 
Arteaga Ml1ñoz y D. Zacarías Martín Corigüela, respec-
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tivamente; cancelación que deberá tener efectos desde ei 
día 1 de marzo de 1952, y sin abono de los jornales no 
percibidos como consecuencia de aquélla. 

3.° a 12. Quedar enterado de diez comunicaciones 
del excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia 
trasladando otras tantas resoluciones del Ministerio de la 
Gobernación por las que se desestiman las solicitudes de 
revisión de sus expedientes de-depuración promovidas por 
los Bomberos del Servicio contra Incendios que a continua­
ción se determinan, teniendo en cuenta que no han sido 
desvirtuados los cargos imputados a los mismos, por lo 
que no concurren ninguna de las circunstancias a que se 
refieren los artículos 9.° y 13 de la orden ministerial de 
12 de marzo de 1939 que pudieran aconsejar la revisión 
interesada: 

D. Joaquín Mateo Sánchez. 
D. Manuel Mendoza Ortiz. 
D. Martín Rodríguez López. 
D. Jesús Blázquez Muñoz. 
D. Carlos Luis González Romanillos. 
D. Bernabé González Huete. 
D. Dámaso Sánchez Sánchez. 
D. Fernando Díaz Carpintero. 
D. Manuel Guijarro Mimbiela. 
D. Pascual Sánchez Carballes. 
13. Quedar enterado de una comunicación del exce­

lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 
9 del corriente, trasladando una resolución del Ministerio 
de la Gobernación, de 31 de diciembre último, por la que 
se acuerda readmitir al Servicio al empleado del Ayunta­
miento D. Martín Luque Malina, con la sanción de pér­
dida de un cuatrienio, inhabilitación para el desempeño de 
puestos de mando y confianza y sin derecho al abono del 
tiempo y haberes dejados de percibir. 

Conüsión de Hacienda 

14. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 14 de octubre del pasado año, dictada en la 
reclamación promovida por D. Román Lizariturri M artínez 
sobre exacción del arbitrio de plusvalía correspondiente a la 
transmisión de una casa nueva en la calle de Bárbara de 
Braganza, 4, en el sentido de anular la liquidación prac­
ticada, considerando que se ha girado erróneament<:>, ya 
que se tomó por base un solo período impositivo, cuando 
existen dos, perfectamente diferenciados. 

15. .Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución del Tribunal E:conómicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 13 de noviembre del pasado año, dictada en 
la reclamación formulada por ·la Compañía Inmobiliaria 
Eguiazu (S. A.) sobre exacción del arbitrio de plusvalía 
correspondiente a la transmisión de un solar sito en la calle 
de Bretón de los Herreros, de 5.315,98 metros cuadrados, 
en el sentido de estimar en parte dicha reclamación, orde­
nando la anulación de la liquidación que se giró y su susti­
tución por otra en que se tome como valor originario el 
que señale el índice, sin deducción alguna, y como actual 
el declarado, con derecho a la devolución de la diferencia 
entr:e ambas liquidaciones si la que se anula hubiera sido 
ingresada. 

16. Reconocer un crédito de 2.138,94 pesetas a favor 
de Fomento de la Propiedad (S. A.), como importe ele di­
versas facturas de suministros ele agua durante los años 
1949 y 1950. a los grupos escolares Cooperativa Obrera 
y Cuarenta Fanegas, en Chamartín de la Rosa; debiendo 
ser cargo dicha suma · a la partida de "Créditos recono­
cidos" del vigente presupuesto. 

17 Y 18. Reconocer dos créditos, de 216,75 pesetas 
cada uno, a favor de la Compañía para Fabricación de 
Contadores y Material Industrial (S. A.), como importe 
de la factura de prestación de servicios de lectura de con­
tadores y formalización de liquidaciones de consumo de 
agua a los abonados de Carabanchel Alto durante l.os meses 
de mayo y junio de 1952; debiendo ser cargo dichas suma5 
a la misma partida presupuestaria que se indica en el 
anterior. 

19. Reconocer un crédito de 650,25 pesetas a favor 
de la Compañía para Fabricación de Contadores y Mate­
rial Industrial, como importe de la factura de prestación 
de servicios de lectura de contadores y formalización de 
liquidaciones de consumo de agua a los abonados de Cara­
banchel Alto durante los meses de julio a septiembre últi­
mos, ambos inclusive; debiendo ser cargo dicha suma a la 
misma partida presupuestaria que se indica en los ante­
riores. 

20 a 79. Aprobar las cuentas de gastos e ingresos pre­
sentadas por el Patronato Municipal de la 'Vivienda, co­
rrespondientes a la administración de las fincas que se 
indican, por el período de tiempo y saldos a favor que a 
continuación se determinan, cuyos importes fueron ingre­
sados oportunamente en arcas municipales: 

Calle de la Luna, 5, por el primer trimestre de 1952, 
1.952,84 pesetas. 

Calle de Méndez Alvaro, 85 duplicado, por el primer 
trimestre de 1952, 95,80 pesetas. 

Calle de la Ventosa, 11, por el cuarto trimestre de 1951 
y primero de 1952, 195,62 pesetas. 

Calle de Galileo, 35, por el cuarto trirpestre ele 1951 
y primero ele 1952, 577,51 pesetas. 

Calle de la Luna, 7, por el cuarto trimestre ele 1951 Y 
primero de 1952, 1.660,46 pesetas. 

Calle elel Duque ele Osuna, 2, por el primer trimestre 
de 1952, 2.452,49 pesetas. 

Calle ele Segovia, 28, por el primer trimestre ele 1952, 
695,30 pesetas. 

Calle ele Segovia, 27, por el primer trimestre ele 1952, 
3.946,28 pesetas. 

Calle ele San Bernabé, 3, por el primer trimestre ele 
1952, 2.007,88 pesetas. 

Calle ele las Infantas, 4, por el cuarto trimestre ele 1951, 
3.047,96 pesetas. 

Calle de Góngora, 3, por el cuarto trimestre ele 1951, 
2.638,69 pesetas. 

Calle ele la Luna, 3, por el segundo, tercero y cuarto 
trimestres de 1951, 749,43 pesetas. 

Plaza del Carmen, 4, por el cuarto trimestre ele 1951, 
5.709,74 pesetas. 

Calle de la Luna, 5, por el cuarto trimestre ele 1951, 
3.201,61 pesetas. 

Plaza elel Angel, 18, por el cuarto trimestre de 1951, 
3.722,46 pesetas. . 

Calle ele San Bernabé, 3, por el cuarto trimestre de 
1951, 1.545,12 pesetas. . 

Calle del Duque ele Osuna, 2, por el cuarto trimestre 
ele 1951, 3.483,62 pesetas. 

Calle del Mesón de Pareeles, 80, por el cuarto trimestre 
ele 1951, 2.441,89 pesetas. 

Calle del Aguila, 29, por el cuarto trimestre de 1951, 
2.224,93 pesetas. 

Calle de la Solana, 4, por el cuarto trimestre de 1951, 
3.006,61 pesetas. 

Callejón de Tudescos, 8, por el cuarto trimestre de 
1951, 2.151,27 pesetas. 

Calle del Postigo de San Martín, 7, por el cuarto tri­
mestre de 1951, 434,53 pesetas. 

Calle ele Cabanilles, 46, por el cuarto trimestre de 1951, 
1.684 pesetas. 
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Calle de la Salud, 10, por el cuarto trimestre de 1951, 
4.826,19 pesetas. 

Calle de las Infantas, 2, por el cuarto trimestre de 1951, 
4.542,91 pesetas. 

Calle de Atocha, 17, por el cuarto trimestre de 1951, 
2.949,63 pesetas. 

Calle de Alberto Aguilera, 10, por el cuarto trimestre 
de 1951, 9.872,56 pesetas. 

Callejón de Tudescos, 6, por el cuarto trimestre de 
1951, 2.343,61 pesetas. 

Avenida de los Toreros, 16, por el cuarto trimestre de 
1951, 38.178,19 pesetas. 

Calle de Alberto Aguilera, 10, por el primer trimestre 
de 1952, 9.846,42 pesetas. 

Plaza de Luca de Tena, 10, por el primer trimestre 
de 1952, 2.026,25 pesetas. 

Calle de la Solana, 4, por el primer trimestre de 1952, 
2.440,79 pesetas. 

Calle de Cabanilles, 46, por el primer trimestre de 1952, 
771 pesetas. 

Calle de Segovia, 27, por el cuarto trimestre de 1951, 
2.727,48 pesetas. 

Calle de la Cruz, 18, por el cuarto trimestre de 1951, 
1.680,39 pesetas. -

Calle de Rodríguez San Pedro, 7 y 9, por el cuarto 
trimestre de 1951, 7.765,44 pesetas. 

Plaza de los Mostenses, 8, por el cuarto trimestre de 
1951, 202,22 pesetas. 

Calle de Segovia, 28, por los años 1950 y 1951, pese­
tas 2.050,46. 

Calle de Méndez Alvaro, 85 duplicado, por el cuarto 
trimestre de 1951, 165,82 pesetas. 

Calle de López de Hoyos, 120, por el cuarto trimestre 
de 1951, 2.507,99 pesetas. 

Calle del Aguila, 27, por el cuarto trimestre de 1951, 
11 5,03 pesetas. 

Calle del Mesón de Paredes, 80, por el primer trimestre 
ele 1952, 3.913,11 pesetas. 

Calle de Tudescos, 7, por el primer trimestre de 1952, 
2,78 pesetas. 

Calle de Tudescos, 8, por el primer trimestre de 1952, 
2.348,61 pesetas. 

Calle del Postigo de San Martín, 7, por el primer tri­
mestre de 1952, 2.392,63 pesetas. 

Calle de Rodríguez San Pedro, 7 y 9, por el primer 
trimestre de 1952, 5.336,92 pesetas. 

Calle de las Infantas, 2, por el primer trimestre de 1952, 
4.1 40,49 pesetas. 

Calle del Aguila, 27, por el primer trimestre de 1952, 
672,61 pesetas. 

Calle de López de Hoyos, 120, por el primer trimestre 
ele 1952, 1.557,04 pesetas. 

Plaza del Carmen, 4, por el primer trimestre de 1952, 
6.157,13 pesetas. 

Calle de la Luna, 3, por el primer trimestre de 1952, 
523,49 pesetas. 

Callejón de Tudescos, 6, por el primer trimestre de 
1952, 613,92 pesetas. 

Calle del Aguila, 29, por el primer trimestre de 1952, 
1.811,14 pesetas. 

Calle de la Salud, 10, por el primer trimestre de 1952, 
-1.995,03 pesetas. 

Calle de Góngora, 3, por el primer trimestre de ] 952, 
2.884,05 pesetas. . 

Plaza de los Mostenses, 8, por el primer trimestre de 
1952, 667,90 pesetas. 

Plaza del Angel, 18, por el primer trimestre de 1952, 
3.119,14 pesetas. 

Calle de la Cruz, ] 8, por el primer trimestre de 1952, 
2.452.67 pesetas. 

Calle de las Infantas, 4, por el primer trimestre de 1952, 
3.129,86 pesetas. 

Calle de Atocha, 17, por el pnmer trimestre de 1952, 
5.352,57 pesetas. 

Comisión de Fomento 

80. Aprobar los precios contradictorios formulados 
por los Servicios Técnicos Municipales para la construc­
ción de un muro de cerramiento con motivo de la urbani­
zación de la calle de Irún, cuyas obras fueron adjudicadas 
mediante subasta el 28 de mayo del pasado año, en virtud 
del proyecto, importante 1.270.089,19 pesetas, aprobado en 
27 de febrero anterior, con cargo a la partida 22 del pre­
supuesto extraordinario de 1946, segunda etapa, ya que 
la construcción de dicho muro puede ser cargo a la partida 
alzada que para dicha atención se halla prevista en el refe­
rido proyecto. 

81. Rescindir, en vista de las dificultades surgidas con 
motivo de la ocupación de los terrenos necesarios para la 
calle de las Carolinas, entre las de Olite y Tenerife, -la con­
trata de urbanización de dicha calle, que fué adjudicada 
mediante subasta a D. Pedro Anacabe Iñiguez, con fecha 
2 de abril del pasado año; debiendo devolverse las fianzas 
complementaria y definitiva, constituídas por dicho contra­
tista para garantizar la ejecución de las referidas obras, y 
disponer que por el Servicio técnico correspondiente se 
extienda la liquidación de los gastos efectuados por el con­
tratista para la iniciación de las repetidas obras. 

82. Disponer se consume, mediante la firma de la co­
rrespondiente escritura pública, la expropiación y abono 
del solar número 4 de la calle del Capitán Cortés, afectado 
por el trazado de una nueva vía pública; debiendo ser cargo 
su importe, de 9.325;35 pesetas, a la partida 661 del pre­
supuesto de 1952. 

83. Disponer se consume, mediante la firma de la co­
rrespondiente escritura pública, la expropiación y abono 
de la parcela, de 134,80 metros cuadrados, sita en la ave­
nida de Pedro Díez, sin número; debiendo ser cargo su 
importe, de 12.500 pesetas, a la misma partida presupues­
taria que se indica en el anterior. 

84. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por Auto-Estaciones (S. A.) contra el acuerdo plenario, 
de 31 de octubre último, por el que se declaró caducada la 
concesión hecha a su favor para construir y explotar una 
estación de autobuses en la plaza de Luca de Tena, por 
incumplimiento de los plazos señalados en la orden del 
Ministerio de Obras Públicas de 6 de octubre de 1948, 
ya que entre las alegaciones formuladas en el recurso no 
figura ninguna que desvirtúe el fundamento de la resolu­
ción impugnada. 

85. Aprobar con carácter provisional las alineaciones 
solicitadas por el Instituto Técnico de la Construcción y 
del Cemento de las vías del Abroñigal en terrenos del pinar 
de Nuestra Señora del Recuerdo, que figuran en el plano 
aprobado por la Comisión de Urbanismo en sesión de 3 de 
diciembre último, a reserva de que por alguna circunstan­
cia pudiera ser necesaria su modificación. 

86. Estimar la reclamación presentada por los padres 
Agustinos contra el proyecto de nuevas alineaciones y ur­
banización de los terrenos comprendidos en los alrededores 
del estadio Metropolitano, aprobado por el Ayuntamiento 
Pleno en 28 de diciembre de 1951, cuyo proyecto quedará 
rectificado con el plano que confecciona la Inspección Ge­
neral de los Servicios Técnicos, cuya modificación deberá 
someterse a la sanción de la Comisión de Urbanismo. 

87. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación no se oponga 
a la inscripción de dominio solicitada por D. José Pérez , 
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Barroso ante el Juzgado de primera instancia de Colmenar 
Viejo, y correspondiente a la finca urbana número 5 rle la 
travesía de Panda (Chamartín). 

88. Aprobar con carácter definitivo e! proyecto de rec­
tificación de alineaciones en el cruce de las calles de Goitia 
y Pérez Girón, formulado por la Comisaría General para 
la Ordenación urbana de Madrid y sus alrededores, apro­
bado por su Comisión de Urbanismo en 21 de septiembre 
de 1950. 

89. Quedar enterado, y disponer que se esté a lo acor­
dado, del auto del Tribunal Provincial de lo Contencioso­
administrativo, fecha 18 de mayo de 1952, por el que se 
tiene por apartado y desistido del recurso de igual natu­
raleza interpuesto por D. José Molinuevo Valle contra e! 
decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 22 de enero del 
mencionado año, denegatorio de la elevación de una planta 
a la finca número 2 de la calle de Rosa Méndez. 

90. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, como consecuencia del escrito que dirigen a la 
Alcaldía las entidades Luz N eón (S. L.) y Electrodo N eón 
(Sociedad anónima), con respecto a la necesidad de ampliar 
el concepto de zona comercial, por lo que se refiere a la 
instalación de anuncios y banderines, que establecen las 
vigentes Ordenanzas municipales, y visto el informe emi­
tido por la Dirección de Urbanismo: 

Primero. La modificación de las Ordenanzas munici­
pales vigentes en los párrafos 4.0, 7.° (muestras) y 2.0 (ban­
derines), todos ellos comprendidos dentro del apartado 8.°, 
artículo 91, los cuales quedarán redactados de la siguiente 
forma: 

"4. ° Se permitirán en las zonas correspondientes a las 
Ordenanzas 2.a y 6.a, y en las calles a que se refieren 
la l.a, 4.a, 5.a, 10 A, 6.a, 8.a y 9.a, las muestras con letra 
suelta sobre machos, así como las marcas, enseñas, etc., con 
dimensión inferior a 40 por 40 centímetros." 

"7.0 En la zona correspondiente a las Ordenanzas 2.a 
y 6.a, y en las calles a que se refieren la l.a, 4.a, 5.a, 10 A, 
6.a, 8.a y 9.a, se permitirán las muestras corridas en ante­
pecho, y siempre que sean en letra suelta o elementos ais­
lados podrán ocupar el resto de la fachada, a excepción 
de los huecos." 

"2.° En las zonas comerciales correspondientes a las 
Ordenanzas 2.a y 6.a, así como en las calles a que se re­
fieren la l.a, 4.a, 5.a, 10 A, 6.a, 8.a y 9.a, se permitirán 
los verticales con la altura superior a los 0,90 metros, siem­
pre que ocupen los locales que anuncien." 

Segundo. Que se exponga al público durante el plazo 
reglamentario esta modificación, considerándose aprobada 
caso ele no presentarse reclamaciones; y 

Tercero. Que una vez cumplido el requisito que se 
señala en el apartado anterior, se someta esta modificación 
a la Cqmisaría ele Ordenación urba1)a. 

91. Aprobar el presupuesto formulado por la Inspec­
ción General de los Servicios Técnicos para la construcción 
del alcantarillado en la prolongación de la calle de Daniel 
Urrabieta y en las calles Sin Nombre 95, Sin Nombrt> 96 
y Sin Nombre 97, cuyo importe, de 446.240,80 pesetas, 
habrá de ser cargo a la partida 8.a de! presupuesto extra­
ordinario de 1946, segunda etapa, y disponer, dado el carác­
ter urgente de las obras, y al amparo de 10 determinado 
en el apartado eJ, número 1.0, del artículo 311 de la vigente 
ley de Régimen local, que se contrate su ejecución direc­
tamente con D. Felipe Portillo Rocabruna, con la mi~l11a 
baja de! 16,12 por 100 con que, el 16 de julio de 1952, 
se le adjudicaron mediante subasta las obras de pavimen­
tación de dichas calles. 

92. Aprobar el proyecto formulado por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos para la pavimentación 
de las calles secundarias de acceso a la plaza de toros de 
Vista Alegre, cuyo importe, de 1.996.003,85 pesetas, habrá 

de ser cargo a la partida 22 del presupuesto extraordinario 
de 1946, segunda etapa; debiendo adjudicarse las obras 
mediante la celebración de subasta, según dispone el ar­
tículo 307 de la vigente ley de Régimen local. 

93. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación no se muestre 
parte como demandada en el recurso contenciosoadminis­
trativo interpuesto por D. Jesús Balado Folgueira contra 
el acuerdo municipal que le impuso una multa por no haber 
realizado las obras que se le habían ordenado en la finca 
número 45 de la calle de las Peñue!as. 

94. Aprobar las siguientes bases del concurso público 
para la transformación de la plaza de la Cebada en un 
nuevo Mercado, demoliendo el existente, así como un blo­
que de viviendas, pasaje comercial y sala de espectáculos: 

Primera. El Ayuntamiento de Madrid convoca con­
curso público para la demolición del actual Mercado de la 
Cebada, construcción y explotación de uno nuevo, bloque 
de viviendas, pasaje comercial y sala de espectáculos en el 
perímetro de terreno comprendido por el Mercado de la 
Cebada y plaza del Humilladero. 

Segunda. Podrán concurrir a este concurso los es­
pañoles y extranjeros que se hallen en posesión de sus 
derechos civiles, con arreglo a las leyes de su respectiva 
nacionalidad, y las Sociedades o Compañías legalmente 
constituí das en España, siempre que unos y otras no se 
encuentren incursos en ninguno ' de los casos de incapa­
cidad o incompatibilidad comprendidos en e! artículo 9.° de! 
reglamento de Contratación y demás condiciones legales 
aplicables. 

Tercera. El nuevo Mercado se ubicará necesariamente 
entre parte de la carrera de San Francisco, parte de la 
plaza del Humilladero, plaza ajardinada que se proyecta y 
otra que comprende la nueva ordenación de la plaza de 
la Cebada. El Mercado tendrá una capacidad superficial 
de 7.800 metros cuadrados. 

Cuarta. El referido Mercado se desarrollará en tres 
plantas: una, de sótano, en la que se instalarán cámaras 
frigoríficas y almacenes, y las otras dos serán destinadas 
para puestos, concibiéndose con criterio moderno y con 
sujeción estricta a las Ordenanzas y acuerdos municipales 
reguladores de las diferentes modalidades de los Merca­
dos, tanto en cuanto a su construcción como a su funcio­
namiento. 

Quinta. El bloque de viviendas, pasaje comercial y 
sala de espectáculos se situará dentro del espacio de terreno 
sobrante, con la única excepción de la pequeña plaza ajar­
dinada que se proyecta, admitiéndose las concepciones y 
soluciones para su construcción que se estimen más acer­
tadas, en consonancia con las alineaciones oficiales y Or­
denanzas municipales, siempre que dichas variaciones no 
impliquen aumento del volumen de construcción. El bloque 
de viviendas y sala de eSgectáculos, así como su terreno, 
podrían quedar de propieda.d particular del adjudicatario. 
En el conjunto de estas construcciones se tenderá a conce­
bir un avance en la fisonomía y modernidad de la zona. 

Sexta. Los valores a considerar con todo detalle por 
los concursantes son los siguientes: 

a) Valor del terreno. 
b) Valor de los materiales de derribo del actual Mer-

cado. 
e) Valor de la construcción del nuevo Mercado. 
d) Beneficios de explotación del mismo. 
e) Beneficios de la explotación del bloque de vivien­

das, pasaje comercial y sala de espectáculos. 
Séptima. Los concursantes presentarán sus proposi­

ciones dentro del plazo de un mes, contado a partir desde 
e! siguiente al en que aparezca inserto el correspondiente 
anuncio en el Boletín Oficial de! Estado, juntamente con 
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los anteproyectos, que, a escala de 1: 200, comprenderán 
los siguientes documentos: 

a) Plantas, alzados y secciones. 
b) Presupuesto y Memoria, con expreSlOn del plazo 

para la demolición del actual Mercado y para la construc­
ción del nuevo. 

e) Estudio económico de conjunto, con clara especi­
ficación de las condiciones resultantes para el excelentísimo 
Ayuntamiento. 

d) Cualquier iniciativa que a los concursantes les su­
g;~ra una concepción más conveniente. 

Octava. En el estudio del anteproyecto figurará la 
construcción de soportales de doble altura en toda la lon­
gitud de fachada a la plaza de la Cebada y calle de Toledo, 
ya que la afluencia de público, por el uso del comercio, 
Mercado y espectáculo, será muy numerosa. 

N ovena. Los concursantes podrán evacuar cerca del 
excelentísimo Ayuntamiento las consultas y aclaraciones 
que estimen necesarias, hallándose de manifiesto el expe­
diente en el Negociado de Subastas de la Secretaría (Pri­
mera Casa Consistorial), durante los días hábiles, de diez 
de la mañana a una de la tarde, donde se recibirán los 
trabajos hasta las trece horas del día en que se cumpla 
el mes señalado en la base séptima. 

Décima. Las proposiciones serán estudiadas por la Co­
misión de Fomento, y el fallo del concurso tendrá lugar 
dentro de los treinta días siguientes a la expiración del 
plazo de entrega de los anteproyectos con los trabajos re­
señados; y 

Décimoprimera. El excelentísimo Ayuntamiento se re­
serva la facultad de otorgar libremente la concesión al con­
cursante cuya proposición estime más conveniente, o decla­
rar desierto el concurso. 

95. Aprobar el proyecto formulado por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos para la restauración de 
mil focos murales de alumbrado público, cuyo importe, 
de 457.236 pesetas, habrá de ser cargo a la partida 5.a del 
presupuesto extraordinario de 1946, segunda etapa; y dis­
poner que la ejecución del citado proyecto sea adjudicada 
mediante la celebración de concurso, según establece el 
artículo 310 ele la vigente ley de Régimen local. 

96. Aprobar el proyecto formulado por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos para la pavimentación 
de aceras en los tramos primero y segundo ele los accesos 
y estacionamientos de la plaza de toros de Vista Alegre, 
cuyo importe, de 687.144,42 pesetas, habrá de ser cargo 
al capítulo XI del vigente presupuesto; debiendo adjudi­
carse las obras mediante la celebración de subasta, según 
dispone el artículo 307 de la vigente ley de Régimen local. 

97. Aprobar el proyecto formulado por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos para pavimentación de 
la calzada en el tramo primero de los accesos y estacio­
namientos de la plaza de toros de Vista Alegre, cuyo im­
porte, de 1.791.556,52 pesetas, habrá de ser cargo a la 
partida 23 del presupuesto extraordinario de 1946, seg11nda 
etapa; debiendo ser consideradas las obras de reconocida 
urgencia, por lo que, al amparo de lo establecido en el 
apartado [), número 1.0, del artículo 311 de la vigente ley 
de Régimen local, su ejecución se realizará directamente, 
facultándose a la Alcaldía Presidencia para que adjudique 
dichas obras por sí o por delegación. . 

98. Aprobar el proyecto formulado por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos para pavimentación de 
la calzada en el tramo segundo de los accesos y estaciona­
mientos ele la plaza de toros ele Vista Alegre, cuyo importe, 
ele 880.949,36 pesetas, habrá ele ser cargo al capítulo XI del 
vigente presupuesto; debienelo ser consideraelas y adjur:iica­
e1as e1ichas obras en la forma que se inelica en el anterior. 

99. Aprobar el proyecto formulado por la Inspección 
General ele los Servicios Técnicos para la pavimentación 

ele la calle de Bravo Murillo, entre las de Lope de Raro 
y Alonso Castrillo, cuyo importe, de 1.237.599,82 pesetas, 
habrá de ser cargo al capítulo XI del vigente presupuesto; 
y disponer que las obras sean adjudicadas mediante la cele­
bración de subasta, según preceptúa el' artículo 307 de la 
vigente ley de Régimen local. 

Por disposición de la Presidencia, fué retirado para 
nuevo estudio de la Comisión el dictamen proponiendo se 
obligue a la entidad Sevilla Films a demoler el muro cons­
truído en terrenos de dominio público pertenecientes a la 
calle de la Madre de Dios, de Chamartín. 

Comisión de Ensanche 

100. Disponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corpo!"ación no se oponga 
a la inscripción de dominio solicitada por doña Encarnación 
Loza, ante el Juzgado de primera instancia número 6 de 
los de esta capital, con respecto a un solar sito en la 
Dehesa de la Villa (Huerta del Obispo). 

101. Disponer, como consecuencia del acuerdo plena­
rio de 31 de diciembre último por el que se anuló el con­
curso-subasta convocado para la construcción del andén 
central en la avenida de Felipe II y urbanización de los 
terrenos de la antigua plaza de toros, así como el desisti­
miento de la ejecución de dichas obras, para las que se 
aprobó un gasto de 1.898.430,43 pesetas, que se anulen 
a su vez los créditos contraídos para las obras de referencia. 

102. Expropiar a D. Avelino García Pérez la finca 
números 24 y 26 de la calle de Olite, necesaria para la 
apertura de la calle de las Carolinas, por el precio de 
150.000 pesetas por todos conceptos, que se abonarán en 
el momento de la firma de la escritura, en la que habrán 
de acreditarse la inscripción de dominio y la libertad de 
cargas; con aplicación a la partida 72 del vigente presu­
puesto del Ensanche. 

103. Expropiar a D. Ramón Nafría y hermanos dos 
parcelas de terreno, de 1.271 y 831 metros cuadrados, nece­
sarias para el ancho oficial de la calle de Guzmán el Bueno, 
fijando el precio de las mismas en las sumas de 131.305,73 
y 94.323,48 pesetas, respectivamente, cuyo total de pese­
tas 225.629,21 se abonará en el momento de la firma de la 
escritura, en la que habrán de acreditarse la inscripción 
de dominio y la libertad de cargas; con aplicación a la 
partida presupuestaria que se indica en el anterior. 

104. Expropiar a la entidad El Progreso Urbano (So­
ciedad anónima) una parcela de terreno, de 955,57 metros 
cuadrados, necesaria para la apertura de la calle de .T osé 
Antonio de Armona, fijando el precio de la misma en la 
sunia de 49.230,96 pesetas, que se abonarán en el momento 
de la firma de la escritura, en la que habrán de acreditarse 
la inscripción de dominio y la libertad de cargas; con apli­
cación a la misma partida presupuestaria que se indica en 
los anteriores. 

105. Expropiar a la entidad Ibys (S. A.) dos par­
celas de terreno, de 384,54 y 135,45 metros cuadrados. la 
primera de las citadas para la apertura de la calle Diagonal, 
y la segunda por inedificable, fijando el precio de las mis­
mas en la suma ele 70.809,19 y 61.491,51 pesetas, respec­
tivamente, por un total ambas ele 132.300,70 pesetas, que 
se abonarán en el momento de la :firma de la escritura, 
en la que habrán de acreditarse la inscripción de dominio 
y la libertad de cargas; con aplicación a la misma partida 
presupuestaria que se indica en los anteriores; y disponer 
la apropiación al solar del que la mencionada entidad es 
dueña, con fachada a la referida calle Diagonal, de la 
parcela inedificable de 123,60 metros cuadrados, por ei 
precio ele 32.803,44 pesetas, que deberán ser ingresadas 
en los fondos municipales del Ensanche, presupuesto extra­
ordinario de 1931 , con anterioridad a la firma de la, escritura. 
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106. Expropiar a doña Concepción Codorníu Jou una 
parcela de 2.007,73 metros cuadrados, y a doña Mercedes 
Serra Codorníu dos parcelas de 557,60 y 902,83 metros 
cuadrados, necesarias para e! ancho oficial de las calles 
Diagonal y Blasco de Garay, fijando los precios de 16 pese­
tas pie para las dos primeras y 20 pesetas para la última, 
igual unidad, haciendo un total de 761.432,20 pesetas, que 
se abonarán en e! momento de la firma de la escritura, 
en la que se acreditarán la inscripción de dominio y la 
libertad de cargas; con aplicación a la misma partida pre­
supuestaria que se indica en los anteriores. 

107. Aprobar e! proyecto confeccionado por la Comi­
sión de Urbanismo con fecha 17 de julio de 1952 para la 
construcción del segundo bloque de la barri:1.da de! Niño 
Jesús, de conformidad con la propuesta de la Comisaría 
General para la Ordenación urbana de Madrid y sus alre­
dedores, cuya autorización fué concedida a la entidad Inmo­
biliaria Urbis; debiendo darse al expediente los oportnnos 
trámites legales. 

108. Aprobar el proyecto redactado por la Dirección 
de Urbanismo Municipal para la modificación de alineacio­
nes en la zona posterior al Mercado de Maravillas, en el 
que queda recogida la modificación introducida al mismo 
por la Comisaría General para la Ordenación urbana de 
Madrid y sus alrededores, y aceptar la cesión gratuita de los 
terrenos pertenecientes a la Sociedad anónima Instrucción 
Popular, que se destinan a calles en e! indicado proyecto. 

109. Desestimar, de conformidad con los informes emi­
tidos por los Servicios Contencioso y Técnicos, la petición 
formulada por los señores García Martín, propietarios de 
la finca número 8 de la calle de Lucio del Valle, respecto 
de que se le indemnice con un millón de pesetas por los 
perjuicios que, a su juicio, les produjo e! Ayuntamiento 
en dicha finca. 

Comisión de Abastos 

110. Estimar, de conformidad con lo informado por la 
Inspección de los Servicios de Abastos, el recurso de repo­
sición promovido por la Compañía anónima de construc­
ciones y terrazas Bami, Empresa concesionaria del Mer­
cado construído en la parte izquierda de la carretera del 
Este, contra el acuerdo plenario de 28 de noviembre del 
pél;sado año, que quedará-modificado en los siguientes tér­
mmos: 

"Primero. El número de cajones o puestos de dicho 
Mercado será e! de 86, distribuí dos entre las siguientes 
industrias: 

Pescaderías, 26; tablajerías y salchicherías, 24; salchi­
cherías, cinco; venta de aves, huevos y caza, 14; casquerías, 
nueve; mantequerías, tres; aceitunas y variantes, dos; bar 
ambIgú, uno, y venta de artículos de limpieza, dos. 

El número de puestos de cada industria no se consi­
derará inalterable, sino que una vez puesto en funciona­
miento el Mercado, y a la vista del desarrollo de su explo­
tación, la Alcaldía podrá introducir las modificaciones que 
estime convenientes a dicha explotación. . 

Segundo. La Empresa deberá instalar en las cámaras 
frigoríficas departamentos independientes, tantos como pues­
tos destinados a tablajerías, los que obligatoriamente habrán 
de ser alquilados por los industriales usuarios de éstos. 

Tercero. Se recabará de la Empresa concesionaria la 
presentación inmediata de! proyecto de reglamento de ré­
gimen interior del Mercado y de contrato de puestos, así 
como propuesta de tarifas por ocupación de los mismos; y 

Cuarto. Asimismo deberá presentar la Empresa pro­
puesta de valoración de la instalación de cada puesto, según 
la industria a que haya de dedicarse, teniendo en cuenta 
que han de reunir todas las condiciones que exigen las 
Ordenanzas municipales de Madrid. 

Dichas valoraciones contendrán e! detalle de las unida-

des de obras de las diferentes clases, con su valor, así como 
las calidades de los materiales empleados." 

111. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, como consecuencia del escrito formulado por e! 
gremio de asentadores de frutas y hortalizas de Madrid 
solicitando autorización para construir a sus expensas unas 
escaleras de acceso a la planta alta por el patio central del 
Mercado de Frutas y V ~rduras, y v"isto e! -informe emitido 
por la Inspección de Abastos: 

Primero. Se autoriza al gremio de asentadores de fru­
tas y hortalizas de Madrid la instalación de las escaleras 
que figuran en los proyectos presentados; debiendo efec­
tuar las obras necesarias por su cuenta exclusiva y bajo la 
inspección de los Servicios Técnicos Municipales. 

Segundo. Una vez ejecutadas dichas obras, se auto­
riza al gremio citado para desmontar las escaleras inte­
riores que existen actualmente, quedando de su propiedad 
los materiales que se obtengan del desmontaje de dichas 
escaleras interiores y viniendo obligado e! referido gremio 
a dejar completamente cubiertos los huecos que resulten, 
de acuerdo también con las indicaciones de los Servicios 
Técnicos Municipales; y 

Tercero. Si se demostrase que e! acceso a las escaleras 
que se proyectan para comunicar la segunda nave con el 
patio central no fuese suficiente, vendrá obligado el gremio 
a ejecutar las obras de ampliación de! mismo con arreglo 
a las indicaciones que se le hagan por la Alcaldía Presi­
dencia. 

Por disposición de la Presidencia, fué retirado para 
nuevo estudio de la Comisión el dictamen proponiendo la 
aprobación de la propuesta formulada por Edificaciones 
Padilla (S. A.), concesionaria del Mercado proyectado en 
la prolongación de la calle del General Mola, sobre e! solar 
en que ha de emplazarse aquél, y como consecuencia. la 
modificación de las bases primera y segunda de dicha 
concesión. 

ADICION PRIMERA 

Comisión de Fomento 

112. Aprobar el proyecto formulado por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos para la pavimentación 
de la avenida de San Diego, elel distrito de Vallecas, im­
portante 2.998.606,69 pesetas, cuya suma habrá de ser car­
go a la partida 23 elel presupuesto extraordinario de 1946, 
segunda etapa; debiendo ser adjudicadas dichas obras, a 
tenor de 10 establecido en el artículo 307 ele la vigente ley 
de Régimen local, mediante la celebración de subasta. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

113. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, y ratificando acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de esta misma fecha, que la Corpo­
ración se muestre parte como demandada en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto por D. José Luis Gó­
mez Platas y otros Auxiliares de la Sección ele Estadística 
contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 4 de 
agosto de 1951 , relativa a cómputo y abono de cuatrienios. 

114. Disponer, ele conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, y ratificando acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente de esta misma fecha, que 
la Corporación 110 se muestre parte en el sumario que bajo 
el número 49 de 1945 se sigue en el Juzgado de instruc­
ción de Alcalá de Henares contra D. Salvador Luque y 
otros por desacato al Alcalde del anexionado Ayuntamiento 
de Vallecas. 

] 15. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, y ratificando acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente ele esta misma fecha, que la 
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Corporación no se muestre parte en el sumario que bajo 
el número 328 de 1952 se sigue en el Juzgado de instruc­
ción número 5 de los de esta ' capital por daños por impru­
dencia causados en una farola de alumbrado como conse­
cuencia del choque habido entre dos vehículos, sin que este 
hecho suponga renuncia a la indemnización que pudiera 
corresponder en su día al Ayuntamiento, haciéndose constar 
que el importe de los despetiectos ocasionados, según ta­
sación realizada por el Ingeniero Jefe de Alumbrado, as­
ciende a la cantidad de 1.388,65 pesetas. 

ADIelON SEGUNDA 

Comisión de Fomento 

116. Aprobar el proyecto formulado por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos vara la instalación de 
alumbrado en la calle de Lista, cuyo importe, de 735.329,24 
pesetas, habrá de ser cargo a la partida 5.a del presupuesto 
extraordinario de 1946, segunda etapa; debiendo ser adju­
dicadas las obras mediante la celebración de concurso, según 
dispone el artículo 210 de la vigente ley de Régimen' local. 

117. Aprobar el proyecto formulado por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos para la instalación de 
alumbrado en las calles de Almagro y Miguel Angel, cuyo 
importe, de 684.027,20 pesetas, habrá de ser cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en el anterior; 
debiendo ser adjudicadas las obras mediante la celebración 
de concurso, según establece el precepto que se menciona 
en el precedente. 

118. Aprobar el proyecto formulado por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos para la adquisición de 
500 lámparas Osram-luz, tipo HW A l.000-450 watios, 
220 voltios, con destino al alumbrado público, cuyo im­
porte, de 150.000 pesetas, deberá ser cargo a la misma 
partida presupuestaria que se indica en los anteriores j 
debiendo contratarse el suministro con la casa Osram di­
rectamente, a tenor de lo establecido en el apartado f), nú­
mero LO, del artículo 311 de la vigente ley de Régimen 
local, y sin perjuicio de formalizar la adjudicación con 
arreglo a las disposiciones legales que rigen en la materia. 

Se levantó la sesión a la una y cincuenta minutos de 
la tarde. 

Alcaldía Presidencia 
BANDO 

HAGO SABER: Que para dar cumplimiento a lo prevenido 
en el artículo 89 del vigente reglamento provisional para 
el Reclutamiento y Reemplazo del Ejército de 6 de abril 
ele 1943, se pone en conocimiento de todos los mozos que 
hayan sido incluí dos en el reemplazo de 1953 que el do­
mingo día 8 de febrero próximo quedará cerrado defini­
tivamente el alistamiento, confeccionándose las listas, ya 
rectificadas. 

El domingo siguiente, día 15 de febrero, se verificará, 
a las ocho de la mañana y ante las Comisiones ele Quintas 
respectivas, el acto de clasificación JI declararión de sol­
dados. 

La asistencia de los alistados será obligatoria, y sólo 
podrán dejar de asistir los mozos comprendidos en el ar­
tículo 11-1- del reglamento (los que estén sirviendo ya en 
fi las como voluntarios, los presentados en otro Ayunta­
miento para su clasificación, los privados de libertad y los 
enfermos o impedidos), siendo, sin embargo, representados 
por sus padres o tutores. 

Los mozos de este reemplazo cuyos padres cumplan la 

edad de sesenta años en el actua'l deberán alegarlo, en el 
acto de ser tallados y reconocidos, en las Alcaldías corres­
pondientes, ante las mismas. Igualmente deberán alegar en 
el mismo acto el defecto físico que padezcan, y si son o no 
hijos de viuda. Si alguno de estos mozos se hallase detenido 
y no pudiera hacer alegación por este motivo, lo hará un 
familiar suyo o representante que designe. 

Los mozos que estén alistados en provincias y quieran 
acogerse al contenido del artículo 128 del reglamento, al 
objeto de ser tallados y reconocidos, se presentarán en sus 
respectivas Tenencias de Alcaldía, para tal objeto, los días 
comprendidos en la rectificación del alistamiento, acompa­
ñando los correspondientes documentos. 

Madrid, 31 de enero de 1953.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIvÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

ZONAS Y DISTRITOS 

1.0 Centro y Latina ................ . 
2.0 Universidad y Chamberí ..... . 

3.0 Buenavista y Ventas .......... . 

4.0 Retiro, Mediodía y Argan-
zuela ........................... .. 

5. 0 Carabancheles .................. .. 

6.0 Tetuán y Chamartín ...... ..... .. 

7.0 Vallecas .......................... . 

TENENCIAS 
DE ALCALDÍA 

Plaza Mayor, 27. 
Calle de Alberto 

Aguilera, 20. 
Calle de Velázquez, 

número 52. 

Paseo del Prado, 30. ¡ Carabanchel, plaza 
(antigua Casa 
Consistorial) . 

Calle de Bravo Mu-
rillo, 357. 

f Avenida del Genera-

l 
lísimo, 34 (antigua 
Casa Consistorial). 

Relación de las licencias de apertura concedidas por de­
creto de la Alcaldía Presidencia, por tratarse de estable­
cimientos que no son incómodos, insalubres ni peligrosos 
JI estar favorablemente informados POI' los Servicios Téc-

nicos 1IIunicipales 

D. José Cañavate Trillo, para taller de relojero e,n la 
calle Mayor, 74. 

Doña María Rosa y doña Alicia Cerezo Navarro, para 
mercería y avisos de tinte en la calle de Velázquez, 124. 

D. Apolinar Molina Sánchez, en la calle de Muñoz 
Grandes, 54 (Carabanchel). 

D. José López Carrasco, para instalar cuatro mesas de 
fútbol en la calle' de Arapiles; 5. 

D. Adolfo Blank Fauth, para venta de muebles de lujo 
en la calle de Bárbara de Braganza, 11. 

Industrias Modernas Alimenticias (S, A.), para venta 
de bizcochos y turrones en la calle de la Caridad, 40. 

D. José Núñez Barja, para venta de pan y bollos en 
la avenida de la Ciudad de Barcelona, 67. 

D. Antonio Carreño Moya, para taller mecánico de re­
paración de automóviles, sin elementos mecánicos, en la 
calle ele Mateo García, 8 (Vicálvaro) . 

D. R icarclo Bravo Osorio, para taller de electricista de 
automóviles en la calle del General Alvarez de Castro, 23. 

.Doña Antonia Casado Castáin, J)ara venta de confec­
ciones en la calle de Calvo Sotelo, 3'6 (Carabanch~¡" Bajo), 

D. JC1Sé Fernánelez Fernánclez, para taberna en la calle 
ele Pelayo, 19. 

D. Ignacio Mayor Sánchez, para venta ele calzado ordi­
nario en la carretera de Toledo, 39. 

Doña Margarita Sánchez, para fábrica de churros y bu­
ñuelos en la calle de Calvo Sotelo, 37 (Carabanchel). 
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D. Juan Pérez Estévez, para chamarilería en la calle de 
Alejandro Sánchez, 11. 

Doña Rosa Pinilla Martínez, para venta de caramelos 
en la calle de Francisco Salas, 6. 

D. Licerio Jiménez Ortega, para venta de calzado fino 
en la calle de Fuencarral, 53. 

D. Juan María de Arteche Muchaca, para venta de ac­
cesorios de automóvil en la calle de Francisco Silvela, 30. 

D. Luis Vidales de la Fuente, para pescadería en el 
Mercado de Antón Martín, cajón números 10 y 11. 

D. Alberto Aviamoff, para papelería y venta de objetos 
de escritorio en la calle del General Sanjurjo, 25. 

Doña Magdalena Domingo García, para venta de flores 
naturales en el paseo del General Martínez Campos, 22. 

Industrias Gosálvez (S. A.), para domicilio social provi­
sional en la calle del General Mola, 9. 

Solariega Gosálvez (S. A.), pata domicilio social provi­
sional en la calle del General Mola, 9. 

Rymsa (S. A.), para domicilio social en la calle de 
Goya, 44. . 

D. Antonio Martínez Salazar, para taller de instalador 
electricista en el paseo Imperial, 29. 

D. Eugenio Cabrerizo Heras, para venta de calzado 
fiqo en la calle de José Antonio, 44 (Vallecas). 

D. Honorato Herreros Mateos, para mercería en la 
calle de José Antonio, 34 (Vallecas). 

D. Manuel Muñoz Martín, para taller de relojero com­
pos.turero en la calle de Jerónima LIorente, 44. 

Doña Venancia Pérez Moreno, para venta de calzado 
fino en la calle de José Antonio, 68 (Vallecas). 

D. Manuel de las Heras Linares, para taller de relojero 
composturero en la calle de Joaquín García Morato, 84. 

. D. Antonio Martín Gutiérrez, para taller de pintor de 
brocha en la calle de Juan Bautista de Toledo, 14. 

D. Nemesio Dolado Cacho, para tienda de ultramarinos 
en el Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, cajón 
número 73. 

D. Salvador González López, para tienda de ultrama­
rinos en el Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, 
cajón número 91. 

Doña Josefa Arribas Martín, para tienda de ultrama­
rinos en el Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, 
cajón número 65 . 

D. Vicente Sanz Martín, para frutería y cacharrería 
en la calle del Dieciocho de Julio, 10. 

D. Julián Hernández Sánchez, para instalar seis má­
qllinas de hacer punto en la calle del Doce de Octubre, 23. 

Doña Aurora de Pablo González, para estudio fotográ­
fico en la Ptrerta del Sol, 14. 

Doña María Antonia Núñez Palacios, para perfumería 
y venta de artículos de limpieza en la calle del Alcalde 
Sainz de Baranda, 57. 

D. Cecilio Sanjuán Martín, para venta de vinos gene­
rosos por mayor en la calle del Ferrocarril, 26. 

Doña Dionisia Martín Pascual, para instalar tres mesas 
de fútbol en la calle de Bravo Murillo, 330. 

D. Roberto Slócker La Rosa, para instalar cuatro me­
sas de fútbol en la calle de Juan de Urbieta, 4. 

D. Ricardo Moreno jiménez, para instalar una mesa 
de fúthol en el paseo de la Florida, 57. 

D. Isidoro de la Torre Martín, para instalar una mesa 
de fútbol en la calle de Martínez de la Riva, 30. 

D. Eutiquio Carrol LIamazares, para instalar una mesa 
de fútbol en la avenida del Generalísimo, 77 (\lallecas). 

Doña Dolores Ortega Calvo, para obrador de, modista 
con géneros en la calle de Alcalá, 30. 

Doña Julia Ortiz Ester, para taller de sastre sin gé­
neros en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 28. 

D. José Márquez Díaz, para venta de accesorios de 
automóvil e.n el paseo de las Delicias, 20. 

González Hermanos (S. L.), para domicilio social en 
el paseo de las Delicias, 122. 

D. Delfín Rodríguez Castilla, para taller de chapista 
en la calle de Don Ramón de la Cruz, 38. 

D. Miguel Merchán Herreros, para venta de aparatos 
de radio y material eléctrico y de calefacción en la calle 
del León, 31. . 

Codexs (S. A.), para oficinas en la calle de los Márti­
res Concepcionistas, 7. 

D. Doroteo Campos Garrido, para venta de frutos secos 
en la calle de Tomás Esteban, 26 (Vallecas). 

Doña Pilar Díez Rodríguez, para obrador de modista 
sin géneros en la plaza de la Marina Española, 6. 

D. Jesús Verde Esteban, para taberna en la plaza de 
San Miguel, 2. 

D. Manuel Quintanilla Quintanilla, para fotografía sin 
galería en la calle Nueva Paralela a la del General Mola, 5. 

D. Constantino Romero Barquinero, para venta de aves, 
huevos y caza en el Mercado de Argüelles, cajón número 34. 

D. Dionisio Rodríguez Pozo, para venta de frutos secos 
en el Mercado de San Isidro, cajón número 8. 

D. Alejandro Gómez Blanco, para avisos de tinte en 
el Mercado de Antón Martín, cajón número 6. 

Minas de Tormalec (S. A.), para domicilio social pro­
visional en la calle de Velázquez, 55. 

Doña Emilia Mas Lorente, para obrador de modista 
sin géneros en la calle de Silva, 14. 

D. Luis Marcos Sánchez, para casa de huéspedes en la 
calle de la Unión, 10. 

D. Ignacio Andrés Prieto Prieto, para academia en la 
calle .Mayor, 78. 

Vasco Cántabra (S. A.), para oficinas en la calle de 
Bárbara de Braganza, 7. 

Macón (S. A.), para domicilio social en la calle de 
Arrieta, 17. 

Cinefra (S. A.), para domicilio social en la calle del 
Conde de Peñalver, 29. 

Jamet (S. L.), para oficinas con existencia de materiales 
contra incendios en la plaza de España, 9. 

D. Marcelo Hiernaux Venbelle, para venta y alquiler 
de máquinas de escribir usadas en la calle de los Caños, 5. 

D. José Trapero Belmonte, para taller de carpintería 
en la calle de la Batalla de Brunete, 39. 

Doña Carmen Ríosalido León, para academia en la 
caI1e de Vizcaya, 3. 

Doña Margarita del Pozo Díez, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Nieremberg, 11. 

D. Enrique Lucas Casas, para taller de reparaciones 
de aparatos de radio y cacharrería en la calle de la Po­
vedilla, 11. 

El Amparo (S. L.), para igualatorio médico en la calle 
de Toledo, 50. 

D. Isidro Aznar Oliva, para oficina administrativa en 
la calle de Núñez de Balboa, 53. 

D. Francisco Barceló LIacuri, para taller de fontanería 
en la calle de Quintiliano, 13. 

D. Manuel Alvarez Corral, para venta de azulejos y 
baldosines en la calle de San Bernardo, 87. 

D. Zacarías Molinero Pesadas, para taberna en la calle 
de Ricardo Ortiz, 2. 

Doña María Inés Hernández Mayo, para venta de 
libros nuevos en la calle de Padilla, 52. 

D. Francisco Refuyo Domínguez, para perfumería y 
venta de artículos de limpieza en la calle de Berruguete, 31. 

Hijos de Dámaso Vázquez, para venta de embutidos y 
tienda de comestibles en la calle de Camarillas, 4 (Barajas). 

D. Manuel González Bachiller, para fábrica de bolsos 
en la calle de Francos Rodríguez, 42. 

D. José Gilabert Roselli, para peluquería de señoras en 
la calle de Francisco Silvela, 56. 
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D. Manuel Sánchez Sánchez, para venta de cristalería 
y loza fina en la calle de Fernando Primo de Rivera, 3. 

Compañía Hispano Italiana de Suministros Industria­
les (S . A.), para oficinas de importador y exportador en la 
calle de las Fuentes, 13. 

Doña María Sánchez García, para tablajería en el Mer­
cado de Diego de León, cajón número 14. 

Doña Casimira Ortiz Echevarría, para venta de artícu­
los de limpieza en el Mercado de la Paz, cajón número 113. 

Doña Angela Malina Roa, para pensión en la calle del 
General Pardiñas, 33. 

D. Agustín Cubillo Blanco, para taller de electricista 
de automóviles en la calle del General Mola, 47. 

Desarrollo Industrial y Comercial Aéreo, para domici­
lio social en la calle del General Mola, 34. 

D. Julio Pérez Poyo, para oficina de agente comercial 
colegiado en la calle del General Pardiñas, 28. 

D. Bonifacio Gutiérrez Martín, para tienda de ultra- ' 
marinos en la avenida del Generalísimo, 47 (Vallecas). 

D. José Moreno Prieto, para depósito cerrado de en­
seres en la calle de los Hermanos Aguirre, 29. 

Doña Leonor Recio de las Heras, para mercería y per­
fumería en la calle de José Calvo Sotelo, 47. 

Distribución y Comercio (S. A.), para oficina de impor­
tador y exportador en la avenida de José Antonio, 55. 

Doña Julia Sánchez-Escribano Pérez, para mercería y 
perfumería en la calle de Jesús del Gran Poder, 3. 

Doña Felicísima Ruiz Estébanez, para pensión en la 
calle del Conde de Romanones, 9. 

D. Benito González González, para fábrica de vinagres 
en la calle de Ceuta, 13. 

D. Jesús Morales Sáez, para fábrica de hacer puntos 
de lana en la calle de Calvo Sotelo, 20 (Ventas). 

D. Juan José del Río Ximénez, para venta de azulejos 
y cemento en la calle de Ayala, 160. 

D. Enoch Barros Miñones, para taller de instalador 
electricista en la calle de Iturbe, 3. 

D. Fernando Prados Muzué, para instalar una mesa 
de futbolín en la calle de Francisco Silvela, 18. 

D. Ricardo Carrascosa Morillas, para zapatería en la 
calle de Hortaleza, 15. 

Rámaga-Rodríguez Hermanos (S. A.), para venta de 
tejidos por mayor y muebles de maderas finas en la calle 
del Clavel, 2. 

D. Pedro Monedo Picó, para venta de velocípedos y 
accesorios en la calle de Francisco Silvela, 30. 

D. Manuel Coronado Pont, para droguería y fotografía 
sin galería en la calle de Joaquín García Morato, 61. 

D. Félix Fuentes Ramírez, para tienda de ultramarinos 
en la calle del General Ricardos, 104. 

D. Justiniano Joaquín Carrillo González, para venta de 
aceitunas, pepinillos y pimientos en la éalle de los Hermanos 
Del Moral, 48. 

D. Miguel Molinero, para taller de cantería en la calle 
de Vicálvaro, 20. 

D. Cecilia Hernando, para chamarilería en la calle del 
Marqués de Santa Ana, 13. 

D. Antonio Murias de la Peña, para venta de cordeles, 
efectos de esparto y sacos usados en la calle de Orgaz, 6. 

Doña Constantina Pedreira Pérez, para almoneda " 
venta de antigüedades en la Ribera de Curtidores, 29, 
nave 2. 

D. Manuel Dositeo López, para taller de sastre S1l1 

géneros en la calle de Menorca, 4. 
D. Marcial Pérez Linador, para almoneda en la Ri­

bera de Curtidores, 29, tienda 58. 
D. Guillermo de Arcas Costas, para fotografía sin gale­

ría en la calle de Maudes, 58. 
Rodex (S. A.), para oficina de importador exportador 

. en la calle de N arváez, 51. 

Doña Juana Rodrigo Izquierdo, para hospedería en la 
calle de la Paz, 7. 

D. Miguel Muñoz Muñoz, para oficinas en la calle de 
la Montera, 21. 

Viajes Lugar (S. L.), para agencia de viajes en la calle 
de Serrano, 22. 

D. Saturnino Sánchez Fernández, para almacén de 
hierro y venta de metales viejos en la calle del Marqués 
de Ahumada, 7. 

D. Juan Garcia Zamorano, para instalar una mesa de 
fútbol en la calle de Martínez de la Riva, 19. 

D. Salvador del Toro Mínguez, para taller de encua­
dernación en la calle de Quesada, 2. 

D. Ildefonso García, para pastelería y venta de fiambres 
en la calle de Narváez, 45. 

D. Santiago V ázquez Sola, para venta de antigüedades 
en la Ribera de Curtidores, 29, nave 23. 

D. Luis Santandréu Ramírez de AreHano, para taller de 
pintor de brocha en la calle de Narváez, 59. 

D. Adolfo Vicente Bustos, para fábrica de calzado en 
la calle de la Ventosa, 28. 

Doña Beatriz Sanz Rivas, para almoneda en la Ribera 
de Curtidores, 14. 

D. Julián Torres Ecija, para papelería y venta de obje­
tos de escritorio en la calle de Preciados, 19. 

D. Luis Guillot Villa, para camisería a medida en la 
calle de Antonio Arias, 11. 

D. Antonio Ortega Rizo, para depósito de útiles de tra­
bajo en la calle de Montesa, 17. 

D. Manuel Muñoz Gallego, para venta de ropa vieja 
en la calle de Ricardo Ortiz, 10 (Ventas). 

D. Angel Martín Rodríguez, para oficina de tratante de 
ganado en la calle de la Sierpe, 3. 

D. Antonio Reche González, para depósito cerrado- de 
imprenta en la calle de la Sombrerería, 6. 

D. Julio Ferris Pérez, para taller de reparación de apa­
ratos de radio en la avenida de Ruiz de Alda, 41. 

D. Pedro Pérez Naranjo, para colegio academia en la 
calle Secundaria Paralela a la Segunda Transversal a la 
del General Mola, l. 

Madrid, 2 de febrero de 1953.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVA DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

Secretaría 

CIRCULAR 

En el Boletíll Oficial del Estado del día 31 de enero 
próximo pasado se ha publicado una orden del Ministerio 
de la Gobernación, de 29 del mismo mes, por la que se 
dictan normas complementarias y aclaratorias del regla­
mento de Funcionarios de Administración local, entre las 
cuales figura la siguiente: 

"Todos aquellos fU11cionarios cl/yo ingreso o pri'mer 
nombramiento en propiedad se halle viciado por no haber 
tenido lugar mediante el procedimiento reglamentario de 
oposición o concurso, ni haber sido confirmado posterior­
mente en virtud de disposiciones legales, podrán solicita'r 
de las Corporaciones respectivas, durante el próxÍ1ttO 1nes 
de febrero, que se p'roceda a sa'i'lar tal nombramiento me­
diante la oportuna convocatoria restringida, a tenor de la 
segnnda disposición transitoria del reglamento. 

Quienes no lo soliciten conservarán la condición que 
tengan reconocida, así como su denominación, categoría, 
emPleo y de'más derechos que tengan adquiridos; pero en 
los escalafones a que' pertenezcan se les consignará la ob­
servación de "agregados", a los efectos que en su, dia pue­
dan determinG1'se." 
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La segunda disposición transitoria del reglamento, a que 
se hace mención en la norma transcrita, dice: 

"Dispondrán asimismo las Corporaciones del plazo de 
nn mio para definir y normali::ar sus relaciones jurídicas 
r'especto a S~t personal. Con objeto de facilitar tal norma­
lización, dentro de dicho plazo las Corporaciones convo­
carán aquetlas vacantes que no exijan título oficial, con 
carácter restringido para los interinos, temporeros y even­
ttwles que cltenten con más de cinco años de servicios 
consecutivos a la entidad, quienes estarán dispensados de 
la edad límite para el ingreso; pero no del procedimiento 
reglamentario de selección." 

Con respecto a dicha disposición transitoria, se dice en 
la segunda de las instrucciones dictadas por la Dirección 
General de Administración local respecto a la aplicación 
del citado reglamento, publicada en el Boletín Oficial del 
Estado de 10 de julio de 1952, que: 

"Deben aPlicar las Corporaciones con toda la justicia 
y generosidad necesarias la citada disposición transitoria 
segunda del reglamento, publicando las oportunas convoca­
torias restringidas durante el aiio de que disponen para 
ello, a fin de liquidar todas las situaciones a:mbiguas ante­
riores. Va a ser ésta, quizá, la única ocasión que se pre­
sente para corregir vicios de origen en los nombramientos, 
:)1 sería lamentable que, por descuido, quedaran individuos 
en situación confusa, bajo una amenaza constante de ines­
tabilidad, situación que el tiempo por sí solo nunca podría 
sanar, ya que la prescripción adquisitiva no existe en la 
1'elación de e~~pleo público. 

Por consiguiente, las convocatorias restringidas, cuando 
procedan, deben extenderse, en la n~edida que permita el 
número de plazas de plantilla, para las que no se exija 
título: 

a) A quienes tengan nombramiento expreso como in­
terinos, temporeros o eventuales. 

b) A quienes carezcan de notnbramiento que defina 
claramente su situación. 

c) A quienes ostenten nombramiento que aparente o 
nominalmente pudiera ser considerado en propiedad, pero 
que se halle viciado por falta de los requisitos indispensa­
bles (normatnu'nte, en cuanto a la forn·/a reglamentaria de 
ingreso) . 

Todo ello, naturalmente, dentro de los preceptos de la 
citada disposición transitoria segunda,' es decir, siempre que 
para las plazas correspondientes no se exija título, y que los 
interesados vengan prestando sus servicios a la respectiva 
entidad ininterrumpida1tL.ente con más de cinco años de 
antelación al 1 de julio de 1952. 

Los interesados deben tener muy presente que si no se 
reval'ida ahora su nombramiento, de cualesquiera perjuicios 
qne pudieran suf1'ir algún día por vicios esenciales de aquél, 
la Corporación sólo responderá ya subsidiariamente, con 
arreglo al artículo 409 de la nueva ley, y sus reclamaciones 
habrían de dirigirlas de modo directo contra el Presidente 
o los miembros de la Corporación que votaron su nombra­
I'/viento irregular, y el Secretario que no hubiere hecho la 
obligada advertencia de ilegalidad, quienes, pO?' su culPa 
o negligencia, y en unión de los q1te no procedan ahora con 
la debida diligencia para sanarles sn nombramiento, serán 
los que respondan en forma solidaria ante el reclO1%antC'." 

Lo que se puhlica a efectos de que aquellos a quienes 
afecte puedan acogerse a lo dispuesto, dentro del plazo 
marcado. 

Madrid, 2 de febrero de 1953.-El Secretario general, 
JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VlLLA. 

* * * 

SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy. con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas Objeto de las subastas y concursos 

SUBASTAS 

7 - 2 - 1953 Arriendo de los nastos de la Casa de 
Campo, para ~I pasteo de 240 ca­
bezas de ganado vacuno, en el sitio 
denominado Los Pinos, durante el 
tiempo comprendido desde elide 
noviembre de 1952 al 30 de junio 
de 1953.-Canon tipo ..... .......... .. . 

9 - 2 - 1953 Enaj enación del solar situado en la 
calle de Treviño, sin número. del 
distrito de Chamartín ele la Rosa. 
Precio tipo ............................... . 

11 - 2 - 1953 Enaj enación del solar sito en la calle 
de Gómez Hemáns, sin número, del 
distrito de Chamartín de la Rosa. 
Canon tipo ...................... ......... . 

13 - 2 - 1953 Arriendo de los pastos de la finca 
de propiedad municipal denominada 
"Tres Cantos", sita en el término 
municipal de Colmenar Viejo, para 
300 cabezas de ganado lanar y por 
el tiempo comprendido desde la 
fecha de adjudicación al 30 de ju­
nio de 1953.-Canon tipo, 0,20 pe­
setas !lOr cabeza de ganado y día. 

18 - 2 - 1953 Obras de retranqueo de la fachada 
de la finca número 18 de la calle 
de la Montera. - Presupuesto de 
contrata .. .. , .......... ..... .... .... ..... .. . 

24 - 2 - 1953 Obras de reparación de la nave de 
mondonguería del Matadero Muni­
cipa1.-Presupuesto de contrata 

CONCURSO-SUBASTA 

7 - 2 - 1953 Obras de ampliación del Mercado 
de Pardiñas, sito en la calle de 
los Hermanos Miralles, con vuelta 
a la de Hermosilla (segunda eta­
pa). - Presupuesto ' de contrata 

5 ~ 2 - 1953 

I 

12 - 2 - 1953 

12 - 2 - 1953 

CONCURSOS 

Obras de reforma y renovación de 
pavimentos en la plaza del Mar­
qués del Duero, en el cruce del 
paseo de la Castellana con las ca­
lles del General Sanjurjo y María 
de Molina. - Presupuesto de con-
trata ................................ ....... . 

Suministro de hasta 2.400 impermea­
bles con destino al personal del 
Servicio de Limpiezas. - Precio 
tipo .............. .... .................. ..... . 

Suministro de arneses, monturas y 
diversos efectos con destino al es­
cuadrón del Cuerno de Policía Ur-
bana.-Precio tipo ...... ... .... . 

MONTEPIO DE PREVISION 

Pesetas 

58.080 

56.800 

l6.1~8 

288.448,72 

425.524,99 

4.219.083,38 

1.683.054,37 

709.125 

248.500 

de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid 

A CIIcrdos adoptados por el Consejo de Administración en la srsió¡¡ 
celebrada el día 3 de euero de 1953 

D evolver al actual Agente provisional de Policía Urbana don 
] oaquín Saz López la cuota extraordinaria, importante 69,93 pesetas, 
satisfecha a este Montepío, como asimismo pasar al de Funcionarios 
el 85 por 100 de las cuotas ordinarias descontadas como operario de 
Parques y Jardines, importantes 160,51 pesetas, a efectos de causar 
dérechos en el Montepío de Funcionarios desde el día 1 de enero 
al 18 de agosto del pasado año, que quedan unidos con. los creados 
desde el siguiente día como Agente provisional de Policía Urbana. 

De conformidad con la propuesta formulada por eJ señor Mazeres, 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL A YUNT AMIENTO DE MADRID 93 

y en solemnización de la fiesta <le Navidad, se acordó conceder una 
gratificación extraordinaria de 250 pesetas a los tres funcionarios 
que prestan sus servicios en la Secretaría, Contaduría y Tesorería 
de este Montepío, como asimismo a D. Manuel Pastor Rosado y a 
D. José Serrano Mannara, que sin retribución especial por la insti­
tución están encargados de la Secretaría y Contaduría de la misma. 

Quedar enterado del estado de ingresos y gastos del mes de di­
ciembre, cuya síntesis es la siguiente: 

Existencia e1I 1 de diciembre ........ . 
Ingresos ....... ... .. '" ... ........... ............... .. . 
Compra de valores ................. .. ............ . 

Gastos ..................... ........................... .. 

Metálico 

287.368,51 
292.665,21 

580.033,72 
234.199,04 

Existencia CIl 1 de enero .............. 345.834,68 

Valores 

2.748.500 

250.000 

2.998.500 

2.998.500 

A Clterdos adoptados por la Comisiót~ Ejecutiva en la sesión celebrada 
.. e! día 3 de enero de 1953 

Conceder a D. Daniel Arteag¡¡. Herrero, padre del Conductor 
de Talleres Generales D. Constancio Arteaga Luengo, la cantidad 
líquida de 1.566,47 pesetas, importe del socorro por mesada de dos 
mensualidades, único que le corresponde, ya que el de lutos sólo lo 
otorga el reglamento a las viudas e hijos. 

Quedar enterado de que por el excelentísimo señor Alcalde Pre­
~idente se ha decretado, a virtud del acuerdo de carácter general 
adoptado por el Consejo de Administración en 3 de julio último, 
la concesión de las siguientes cantidades por socorro de lutos y 
mesada: 

2.008,98 pesetas, a doña María García Madrid, viuda de! operario 
de Limpiezas D. Tomás Manso Ramos. 

2.836,20 pesetas, a doña Consuelo Pérez García, viuda del ope­
rario de Limpiezas D. Nemesio González Gutiérrez. 

3.692,97 pesetas, a doña Angela Carmen Zamora del Pino, viuda 
del operario de Limpiezas D. Antonio Maurelles Rodríguez. 

* * * 
ANUNCIOS 

Habiéndose padecido error en las cifras que se hacían constar 
como presupuesto de contrata y fianzas provisional y definiti-va del 
anuncio convocatoria del concurso-subasta para contratar las obras 
de ampliación del Mercado de Pardiñas, sito en la calle de los 
Hermanos Miralles, con vuelta a la de Hermosilla, publicado en 
este BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID del día 19 del co­
rriente, quedan rectificadas en el sentido de que dichas cantidades 
corresponden a las de 4.219.083,38, 69.786,25 y 139.572,50 pesetas, 
respectivamente. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 26 de enero de 1953.-El Secretario accidental, P. D,E 

GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Blanco 
Corisco proyecta establecer un almacén de carbones en la casa 
número 43 del paseo de la Esperanza. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino. de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de enero de 1953.-E1 Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 
* * ::: 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Gregorio 
Sesma proyecta instálar una máquina para labrar madera, con 
un electromotor de 1,5 caballos de fuerza, en la casa número 3 de 
la calle de José María .~oquero. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de enero de 1953.--El Secretario accidental, P. DE 
GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio 
Valdivia Martín proyecta establecer un bar ambigú con cafetera 
de presión en el cajón número 35 del Mercado de Tetuán. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de enero de 1953.-El Secretario accidental, P. DE 
GÓRGOLAS. 

>1< * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco 
Val verde Plaza proyeda establecer un taller de ebanistería, sillería 
y tapicería, con dos electromotores con fuerza total de seis caballos, 
en la casa número 17 de la calle del Teniente Coronel Valenzuela. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de enero de 1953.-EI Secretario accidental, P. DE 

G6RGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al .público 'que D. José Vázquez 
Fernández proyecta establecer un taller de cuchillería, con un 
electromotor de un caballo de fuerza, en "el Mercado de Santo Do­
mingo (puesto abierto B). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de enero de 1953.-El Secretario accidental, P. DE 
G6RGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordena:nzás municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Asensio Brox 
Moratalla proyecta establecer un taller de ajuste, con tres eiec­
tromotores con fuerza total de 5,50 caballos, en la casa número 14 
de la calle de Vara de Rey. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el t~r­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que" estimen' conveniente. 

Madrid, 22 de enero de 1953.-El Secretario accidental, P. DE 
G6RGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Tauro (S. A.) 
proyecta establecer una fábrica de artículos de piel, ton tres elec­
tromotores con fuerza total de 1,25 caballos, en la casa número 22 
de la calle de Tarragona. 

Las personas que se considereil perjudicadas por dicha industria 
exponclran por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el ·tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. . 

Madrid, 22 de enero de 1953.-El Secretario accidental, P. DE 
G6RGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Jul4ín Blasco 
Bono proyecta establecer un taller de recauchutado, con un e1ectro-. 

Ayuntamiento de Madrid



94 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

motor de 1,10 caballos de fuerza, en la casa número 32 de la calle 
de Tarragona. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de enero de 1953.-El Secretario accidental, P. DE 
GÓRGOLAS. 

* " * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Productos Roche 
proyectan establecer un laboratorio en una casa sin número de la 
carretera de los Carabancheles a la de Andalucía. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de enero de 1953.-El Secretario . accidental, P. D)!. 
GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Julio García 
Gómez proyecta instalar una cafetera de presión en la casa nú­
mero 25 de la calle de Nuestra Señora de Valverde (Fuencarral) . 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de enero de 1953.-EI Secretario accidental, P. DE 
GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Alejandro 
Blanco Orantos proyecta establecer un despacho de carbones en 
la casa número 21 de la calle de Encarnación González (Vallecas). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de enero de 1953.-EI Secretario accidental, P. DE 
GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Jesús López 
Fernández proyecta establecer una fábrica de bolsas de papel y una 
imprenta en la casa número 231 de la calle de Bravo Murillo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de enero de 1953.-EI Secretario accidental, P. DE 
GÓRGOLAS. 

>1< * '* 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Fernando 
Beltrán proyecta establecer un taller de artesanía en madera, con 
un electromotor de un caballo de fuerza, en la casa número 13 de 
la calle de Irlanda. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de enero de 1953.-El Secretario accidental, P. DE 
GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Florentino 
Martínez Lorenzo proyecta instalar una cafetera de presión en la 
casa número 10 de la calle de Leganitos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de enero de 1953.-EI Secretario accidental, P. DE 
GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Albino Blanco 
proyecta establecer un taller de planchado en la casa número 21 de 
la calle de Cea Bcrmúdez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán par escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de enero de 1953.-El Secretario accidental, P. DE 
GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio 
Martín Argüelles proyecta instalar un equipo de soldadura autó­
gena y otro de eléctrica y dos electromotores con fuerza total de 
5,50 caballos en la casa número 61 de la calle de Nuestra Señora 
de Val verde. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de enero de 1953.-EI Secretario accidental, P. DE 
GÓRGOLAS. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 
Estimado por la excelentísima Comisión Municipal Permanente, 

en sesión celebrada el día 21 del corriente, el recurso de reposición 
interpuesto contra la inclusión en el Registro Público de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 19 de la calle 
de Blasco de Garay, ha quedado denegada la inclusión de la indicada 
finca en el mencionado Registro Público. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de mayo 
de 194i (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplicación 
de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares. 

Madrid, 31 de enero de 1953.-El Secretario accidental, P. DE 
GÓRGOLAS. 

Empresa Municipal de Transportes 

CONCURSOS 

Esta Empresa saca a concurso libre la enaj enación de coches 
motores de tranvías no aptos para los servicios que tiene a su cargo, 
y de algunos motores y elementos de tal clase de material móvil. 

Los pliegos cerrados, con ofertas, se admitirán en la Secretaría 
General, calle de Alcántara, 24, hasta el día 16 de febrero, a las 
doce horas, en que se procederá a su apertura. 

El pliego de condiciones para el concurso estará de manifiesto 
en las mismas oficinas, Servicio de Talleres. 

Madrid, 30 de enero de 1953.--EI Director Gel'ente. 

* * * 
Esta Empresa saca también a concurso la venta de material de 

desecho, de acuerdo con las bases que se facilitarán en el Servicio 
de Compras (Almacén), calle de Alcántara, 24. 

La apertura de pliegos se efeetuará en dicho domicilio el día 
20 de febrero próximo, a las doce horas. 

Madrid, 30 de enero de 1953.-EI Director Gerente. 
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El y la expansión de Madrid 
. 

orIgen 
III Y último 

EL GRAN MADRID 

Afirmamos en el anterior artículo que el Madrid actual 
puede por derecho propio titularse Gran Madrid, no sólo 
por haber duplicado desde 1945 su extensión superficial, 
que es ya de 66,75 kilómetros cuadrados, y haber llegado ' 
con las recientes anexiones, realizadas en aplicación de la 
ley de la Jefatura del Estado de 23 de noviembre de 1944 
(por la que se aprobaron las bases para la ordenación ur­
bana de Madrid y sus alrededores, creándose la Comisaría 
de este nombre), a tener 1.667.470 habitantes, desde los 
200.000 de hace un siglo, sino principalmente por ser el 
centro vital de la nación desde los puntos de vista repre­
sentativo, cultural, administrativo y bancario, habiéndose 
además transformado en estos últimos años en población 
industrial de primer orden y mejorado notablemente tanto 
en su embellecimiento y urbanización como en sus grandes 
instalaciones comerciales, refiriéndonos en dicho artículo a 
tratar del modo sintético a que obliga e! poco espacio dis­
ponible tan sólo de la industrialización de Madrid y su 
gran importancia como centro mundial de comunicaciones 
aéreas, y del sistema nacional ferroviario, mencionando tam­
bién los servicios telegráficos, telefónicos y de radiodifu­
sión, que tanto desarrollo han alcanzaao. Vamos en este 
tercer artículo a aportar algunos datos relacionados con la 
situación actual de Madrid en cuanto se refiere a Parques 
y jardines y nuevas grandes vías y accesos, aludiendo a la 
influencia que en la economía municipal y en el saneamiento 
de Madrid tiene que representar la gran expansión de la 
capital, recordando antes que en ésta existen 33.000 edi­
ficios urbanos, que están abiertos al público 39 Bancos, con 
124 sucursales y agencias; que funcionan 239 entre Com­
pañías de seguros y Mutualidades, entidades todas con su 
edificio social, que es casi siempre central (con delegacio­
nes en provincias). Aun agregaremos, para patentizar la 
vitalidad de Madrid, que es punto de partida de líneas re­
gulares de autobuses para 82 localidades; que autorizados 
por e! Ayuntamiento prestan servicio público 3.740 taxí­
metros, transportando diariamente unas 120.000 personas 
(la Empresa Municipal de Transportes se aproxima al mi­
llón, y de esta cifra excede algo e! Metro); que funcionan 
en Madrid 21 teatros, 132 cinematógrafos y 46 salones de 
fiestas; tres grandes estadios, con capacidad entre ellos para 
120.000 personas, estando acordado elevar la del Madrid 
hasta 110.000 y la del Metropolitano hasta 75.000, y dos 
plazas de toros (la de Ventas, para 23.000 espectadores); 
que dispone de la piscina municipal de la Casa de Campo 
para juegos olímpicos, y una veintena de piscinas, debida­
mente acondicionadas, de Clubs y de particulares; que 
cuenta con el magnífico hipódromo de La Zarzuela y otras 
instalaciones deportivas, instaladas con la suntuosidad pro­
pia de las grandes urbes. 

PARQUES Y JARDINES.-ZONAS VERDES 

"Sin amplias superficies verdes, sin frondosas arbole­
das, sin jardines exquisitamente cuidados, no se puede 
hablar del Gran Madrid", decía en un artículo titulado 
"La ' defensa de Parques y jardines es vital para Madrid" 
el afamado Cronista de la Villa (y Concejal tan conocedor 
de la misma) D. Mariano García Cortés. Y ello es mucha 
verdad, ya que Parques y jardines, y en menor proporción 
los espacios libres en general, sobre todo cuando están dis­
tribuídos por los sectores más densos de población, mejoran 
las condiciones higiénicas de las aglomeraciones urbanas, 
dando luz y alegría a las viviendas, contribuyendo muy efi­
cazmente a la higienización de ' las mismas y a embellecer 
los núcleos urbanos en que están emplazados, proporcio­
nando al propio tiempo a las poblaciones sitios o lugares 
en los que puedan encontrar agradable y ameno solaz sus 
habitantes. A los mismos fines contribuyen las grandes ma­
sas de arbolado, ya que éstas realizan un doble saneamiento: 
el del subsuelo y el del aire; razones todas por las cuales 
las grandes urbes dan extraordinaria importancia a los es­
pacios o zonas verdes, aumentando en lo posible constante­
mente su extensión superficial. 

Madrid, por lo que respecta a superficies destinadas a 
Parques y jardines, se encuentra en buenas condiciones, 
pues cuenta con seis Parques, que ocupan una superficie 
de 10,5 millones de metros cuadrados, y unos 50 jardines, 
que suman unos 250.000 metros cuadrados; independien­
temente de la Casa de Campo, espléndido Parque (que hasta 
ahora era periférico y que con las anexiones queda en el 
interior del término municipal) de 17.000 hectáreas, lo que 
da un total de unos 40 millones de metros cuadrados; pero 
en cambio la distribución de estos espacios libres en la ca­
pital es muy deficiente, existiendo sectores muy favorecidos 
y otros (de población más densa y por ello más necesitados 
de tal beneficio) que resultan perjudicados. Recordemos, en 
efecto, que de las 2.300 hectáreas que en números redondos 
ocupan las zonas del Interior y Ensanche, mide la desti­
nada a Parques y jardines públicos 331 hectáreas, repar­
tidas en la siguiente forma: Parque de Madrid (Retiro), 
111 hectáreas (con 235.000 árboles y medio millón de ar­
bustos); Parque de! Oeste y Florida, 90; Jardín Botánico, 
ocho; jardines de la Tela, seis; Parque de la Ar.ganzue­
la, 36 ; Viveros de la Villa, 31; jardines del Campo del 
Moro, cinco; alameda de la Virgen del Puerto (margen 
izquierda del Manzanares), tres, y el resto, o sean otras 
30 hectáreas, repartidas entre la vía-parque de la estación 
de Atocha a la carretera de Francia por Cibeles, Colón y 

Tuevos Ministerios (gran avenida de España) y los jár­
dines de las plazas de España, Tirso de Molina, Oriente, 
Santa Ana, Barceló, Santo Domingo, V ázquez de Mella 
(casi suprimidos al construir el edifico para estacionamiento 
de automóviles), paseo de Atocha y los del Canal de Isa­
bel II en las calles de Joaquín García Morato y Bravo 
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lvIurilJo, representando, en resumen, la extensión dedicada 
a Parques y jardines el 14 por 100 del área de Madrid 
en 1945, límite que excede de! 10 por 100 fijado como mí­
nimo para los nuevos ensanches en el reglamento de Obras 
y Servicios municipales de 1924 (texto del que fué ponente 
e! autor del presente artículo). 

Pero si en vez de referirnos a dichas zonas del Interior 
y. Ensanche lo hacemos a la totalidad del término municipal 
en aquella fecha, la situación mejora mucho, ya que dentro 
de éste se encuentran extensas superficies con gran canti­
dad de arbolado, sobre todo en los sectores Oeste y Nor­
oeste, hasta el punto que dichas superficies ascienden casi 
a la mitad (2.555 hectáreas) de las 6.673 que constituían 
hasta 1945 e! término municipal de Madrid, siendo entre 
aquéllas las más importantes la Casa de Campo (1.700 hec­
táreas), Dehesa de la Villa y Moncloa (524 hectáreas), 
Fuente de la Teja y pradera de! Corregidor. 

Debe tenerse también en cuenta que existen repartidas 
'por el Interior y Ensanche buen número de jardines con 
arbolado) unos pertenecientes al Estado (Ministerio del 
Ejército, Escuela de Veterinaria, Instituto de Colonización, 
Museo Arqueológico, algunos grupos escolares), otros a 
Asociaciones religiosas (paseo del General Martinez Cam­
pos, calle de Santa Isabel, plaza de las Descalzas) y otros 
a particulares en la calle de la Princesa (Palacio de! Duque 
de Alba), plaza de Colón (Duque de Medinaceli), Parque 
Metropolitano, calles de Lista, Serrano (fi~al), paseo de la 
Castellana, Colonia de El Viso, calle de María de Molina, 
avenida de la Habana y Alfonso XIII, Carabanche! Bajo, 
y que además existen en Madrid 220 calles y paseos con 
un total de más de 60.000 árboles. 

MEJORAS EI PARQUES Y JARDINES DESDE 

EL AÑO 1939 . ~LIBERACION DE MADRID) 

LABOR DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO y DE LA COMISARÍA 

Desde que Madrid fué volviendo a la normalidad des­
pués de su liberación, e! Ayuntamiento ha invertido unos 
50 millones de pesetas en restablecer y mejorar la jardi­
nería y e! arbolado, en construir nuevos jardines y en esta­
blecer numerosos macizos, jardinillos y franjas verdes en 
plazas y calles, y por su parte, la Comisaría de Urbanismo, 
desde su constitución en 1945, se ha preocupado con mar­
cada preferencia de ir constituyendo los anillos verdes que, 
según el plan de ordenación urbana aprobado en 1944, 
d~ben envolver a Madrid, colaborando en esta beneficiosa 
labor de fomento de las zQnas verdes el Patronato de la 
Junta constructora de la Ciudad Universitaria, que en estos 
últimos años ha reconstruído toda la parte de la Moncloa 
devastada durante la guerra, creando la cubierta vegetal, 
ya casi terminada, mediante una intensa plantación, con­
tándose ya con unas 300.000 plantas arraigadas, y habiendo 
ajardinado la zona inmecÍiata a la plaza de la Monc1oa, 
rodeando el pabellón de! Gobierno, y en menor escala la 
Canalización del Manzanares y Urbanización de sus Már­
genes, en cuyo proyecto, en ejecución, se destinan a zona 

verde 947.000 metros cuadrados (incluyendo en ellos la 
Dehesa de la Arganzue!a, que mide 360.000 metros cua­
drados y le ha sido cedida por el Ayuntamiento por dis­
ponerlo así la ley), estando ya ajardinada una gran zona 
por la margen izquierda del río, entre la glorieta de la 
estación de! Norte (de. Ramiro Ledesma) y el puente de 
Segovia. 

En esa obra. reconstructora del Ayuntamiento (a partir 
de 1939) en 10s jardines públicos de la población figttran 
los trabajos efectuados para hacer resurgir jardines tan 
bellos C01110 los de Palacio (de Sabatini) y los de las plazas 
de Oriente, Colón, Santa Ana e Isabel II; los de las Yis­
tillas y del Campillo del Mundo Nuevo, cuya superficie 
total es de tinos 200.000 metros cuadrados, habiendo colo­
cado en ellos 6.500 plantas y 17.991 árboles en las calles 
y paseos de los mismos, con inversióñ de 5.871.000 pesetas, 
y en toda la extensión del Parque del Oeste (tan maitra­
tado por la guerra), de unos 800.0ÓO metros cuadrados, 
se han plantado 18.000 árboles y arbustos, con un coste 
de 5.855.000 pesetas, habiéndose unido este Parque C011 los 
jardines del paseo de! Pintor Rosales. 

En . el Parque del Retiro la repoblación ha sido muy 
grande, plantándose 16.000 árboles y ampli~ndose con el 
jardín renacentista denominado Cecilio Rodríguez (mere­
cido homenaje al yeter4no Jardinero mayor del Ayunta­
miento) el antiguo de la Casa de Fieras, invirtiéndose en 
las obras 10 rr¡illones de pesetas, y en la Casa de Campo 
(que tanto va a ganar con la ce!ebración en tan magnífico 
Parque de la Feria Internaciona~ del Campo de 1953) se 
gastaron hasta el pasado año cuatro millones, plantando 
en las calles principales unos 10.000 árboles. 

Por último, en los viveros municipales se han hecho 
también inversiones crecidas: en el de la Puerta de Hierro, 
que llega. hasta el puente de los Franceses, midiendo una 
superficie de 354.000 metros cuadrados, se plantaron 
556.700 árboles para su trasplante a los Parques y paseos 
público~, importando los trabajos y el material 2,50 millo­
nes, y en e! vivero del puente de Toledo y de! Sotillo se 
plantaron también 41.250 árboles, invirtiéndose 704.000 pe­
setas. 

Además., en estos últimos años, se han construído los 
jal,"c1ines de Eva Duarte de Perón (q. e. p. d.), con entrada 
por la plaza de Manuel Becerra y calles de Francisco Sil­
vela y Florestán Aguilar; se han t~ansformado, embelle­
ciéndose notablemente, los del paseo de! Prado entre las 
plazas de la Cibeles y Neptuno y frente al Botánico, y se 
ha adquirido la finca titulada "Quinta del Berro", que 
estaba dedicada a la floricultura y que constituye un buen 
Parque, con abundante arbolado, que ocupa ocho hectáreas 
en el sector Este de Madrid (terminación de la calle de 
Jorge Juan hasta el Abroñigal), en el que no existía nin­
guna masa de arbolado accesible al público, siendo de 
esperar que este mismo año de 1953 pueda abrir sus 
puertas, hasta hoy herméticamente cerradas mientras duran 
las obras de adaptación a su nuevo destino, atenciones 
estas últimas en las que no se habrán empleado menos de 
media docena de millones. 

Mucho es 10 hecho por el Ayuntamiento, desde que 
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terminó nuestra guerra de Liberación, para reparar los 
daños por ella producidos en los Parques y jardines de 
:\1adrid, y aumentar la extensión superficial de los mismos, 
adicionando jardinillos, manchas y franjas verdes, que tan­
to contribuyen al ornato de la capital, y por ello son 
acreedores a la gratitud permanente de Madrid sus ante­
riores Alcaldes, señores Alcacer y Conde de Santa Marta 
de Babío; pero no es poco 10 que queda por hacer, pues 
a la espera de su turno para .ser mej orados están la Dehesa 
de la Villa, la pradera del Corregí dar, la montaña del 
Príncipe Pío (entre la calle de Ferraz y el paseo del Pintor 
Rosales), los accesos al Viaducto por la calle de Segovia, 
y sobre todo los pueblos recientemente anexionados al Mu­
nicipio de Madrid, habiéndose ya' comenzado por el barrio 
del Puente de ValIecas, donde se están construyendo unos 
jardines en la avenida de Ruiz de Alda. 

LABOR DE LA COMISARÍA DE URBANISMO 

Desde sus primeras sesiones se preocupó la Comisaría 
de Urbanismo de conocer la situación de Madrid sobre 
Parques y jardines existentes en aquella fecha, así como 
de los proyectos municipales referentes a aquéllos, y sobre 
todo del criterio de la Técnica del Ayuntamiento sobre el 
particular, y conseguida dicha finalidad, en su reunión de 
27 de mayo de 1949 designó una Ponencia, formada por 
los Vocales D. Gaspar Blein, Arquitecto Jefe del Urba­
nismo municipal; D. Pedro . Bidagor, Jefe de la Oficina 
Técnica de la Comisaría (actualmente Jefe también Nacio­
nal de Urbanismo), y el firmante de este artículo, para 
estudiar el asunto y emitir a la Comisión el correspon­
diente informe. El señor Blein aportó a las reuniones tres 
calcos (escala 1: 2000) referentes, uno, a la zona del lnte­
rior; otro, a la Este del Ensanche, y el tercero, a la Norte 
del mismo, pertene~ientes al Ayuntamiento, en los que están 
dibujados con tonos diferentes los Parques y jardines exis­
tentes en aquella fecha, los que estaban en construcción 
y los que existían probabilidades de poderse constr'uir, sepa­
rando los de carácter público de ·los pertenecientes a par­
ticulares, anunciando la inmediata terminación de una cuarta 
hoja, correspondiente al Sur del Ensanche. En el mencio­
nado informe (que fué tomado en consideración por la 
Comisión de Urbanismo) se llegaba a conclusiones concre­
tas, algunas de las cuales (conveniencia de la adquisición 
de la finca "Quinta del Berro") ya se han realizado. Exis­
ten, en resumen, estudios y proyectos redactados para con­
tinuar con la actividad que las disponibilidades económicas 
permitan la obra, tan conveniente. de ir incrementando las 
zonas verdes. tanto en el Interior como en el Ensanche 
de Madrid, y preparando un paisaje más acogedor que el 
actual a los núcleos satélites de la capital. 

El plan general de "nuevas zonas verdes en Madrid" 
que tiene aprobado la Comisaría (yen parte ya ej ecutado) 
es muy completo, comprendiendo un extenso y complejo 
programa de repoblaciones en a), Parque de aislamiento 
de La Ventilla (con el hospital del Rey) , de 120.000 metros 
cuadrados; b) , jardinería en el sector Noreste de Cuatro 
Caminos (Colonia de la Comisaría de Urbanismo), COI1 

superficie plantada de 26.500 metros cuadrados; c), repo­
blación forestal en el sector de La Elipa (530.000 metros 
cuadrados), rodeando el Cementerio del Estej Juestra Se­
ñora de la All11udena) y ocultándolo a la vista de Madrid; 
d), Parque y zona de recreos para niños en el sector del 
Calero, al N arte de la carretera de Aragón, entre la futura 
vía del Abroñigal y la Ciudad Lineal, primera fase de 
un amplio proyecto, ya que esta zona, que está urbani­
zando la Comisaría, tendrá capacidad para unos 50.000 ha­
bitantes; e), margen izquierda de la nueva autopista ele 
Barajas, con superficie total a repoblar de 75.199 metros 
cuadrados. 

La labor de la Comisaría hasta el momento actual, en 
cuanto se refiere a zonas verdes. la resume las cifras glo­
bales siguientes: 

Metros cuadrados de plazas, Parques y repoblaciones: 
en La Ventilla, 12-8.800 metros cuadrados; en Cuatro Ca­
minos, 26.500; en el sector del Calero, 13.500; en el sector 
de La Elipa, 530.000, y en la autopista de Barajas, 75.200 ; 
en total, 774.000 metros cuadrados, habiéndose plantado en 
estos terrenos 115.000 árboles. 

LAS GRANDES AVENIDAS DE MADRID 

Aunque están rotuladas como avenidas (sin contar con 
las de los pueblos anexionados) quince vías, de las cuales 
seguramente ni la mitad reúnen las características que po­
drían justificar tal clasificación (avenidas de Alter, de Fe­
derico Rubio y Gali, de la Habana, de las Islas Filipinas, 
de Puerta Bonita), ocurriendo 10 propio con la mayor parte 
de los denominados paseos, es 10 cierto que en Madrid sólo 
existen dos grandes avenidas, y quizá tres; son éstas las 
que debieran denominarse Gran Avenida de España, Gran 
Avenida de Madrid y Gran Avenida de José Antonio. 

Es indudable que la principal vía de Madrid es la 
espléndida avenida que arranca de la glorieta de Atocha 
(hoy dfd Emperador Carlos V) y termina en la plaza en 
construcción del antiguo Hotel del Negro (plaza de Cas­
tilla), en su encuentro con la carretera de Irún. Por su 
longitud (cuatro kilómetros) , por su anchura (8'0 a 100 
metros), por las plazas que cruza (Neptuno, Cibeles, Colón, 
Marqués del Duero, Nuevos Ministerios), por los edificios 
que la bordean, por la organización de su perfil transversal 
con tres calzadas y dos paseos laterales, por su arbolado 
y zonas ajardinadas, por la categoría de las calles que a 
ella afluyen, por los monumentos, estatuas, fuentes y mo­
tivos decorativos que la embellecen, por sus accesos y el 
nuevo e importante ensanche que ha comenzado a edificarse 
en la avenida elel Generalísimo, y por otros varios motivos, 
esa gran arteria, esa vía-parque, a la que el Arquitecto don 
Víctor D'Ors, en una de las sesiones de crítica de Arqui­
tectlu-a (marzo de 1951) llamaba vía única, eje capital de 

Espaiia, considerada en su conjunto debiera denominarse 
oficialmente (vulgarmente así se la llama ya) Gran Avenida 
de Espalia, sin que esto suponga vari;;tción ninguna en sus 
actuales secciones, que son los paseos del Prado, Calvo 
Sotelo (que de avenida a descendido a paseo ellr la nueva 
rotulación), Castellana y avenida del Generalísimo; y pare-
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cida consideraciones, en las que en esta ocasión no pode­
m~s, por falta de espacio, detenernos, justifican que la 
históricá. y popularísima calle de Alcalá. con sus 3.367 me­
tros de longitud, conservando su nombre actual se denomi­
nara G1'all Avenida de A/calá-.11adrid, no siendo impro­
cedente para aumentar la importancia de la avenida de Jo é 
Antonio anteponerla la palabra Gran, al considerarla pro­
lon.gada hasta la plaza de la Moncloa, sin que ello supu­
siera absorción de la calle de la Princesa, que podría er 
una sección o trozo de la Gran Avenida de José Antonio. 

LOS NUEVOS ACCESOS A MADRID 

Desde 1939, el Ministerio de Obras Públicas ha mejo­
ra~lo nO,t9-blemente los ,accesos por carretera a Madrid, 
ab)"iendo al servicio público el ele la carretera de Francia 
por l,!- avenida. d~l Generalísimo; el de la de La Coruña por 
lé1c J~uerta de Hierro y la Moncloa hasta la plaza de este 
~:~:)!l1?re .: ~l de la carretera de Extremadura por la variante 
que desemboca en el puente del Rey; el de las carreteras 
de Toledo y Portugal por la que conduce directamente al 
nuevo puente de Praga (ele los Héroes del Alcázar ríe 
Toled-e) ¡-·e) -acceso -de la carretera ele Aragón por.la nueva 
autopista de Barajas por María de Molina, y actualmente 
ensancha las carreteras de Francia entre los kilómetros 6 
y- 8, y de La Coruña entre la Puerta de Hierro y J _as 
Rezas, facilitando con ello el tráfico de vehículos, cada día 
más intenso. 

LA EXPANSION DE MADRID Y SU INFLUENCIA 
EN EL INDJCE DE MORTALIDAD 

Paralelamente al descenso del índice de mortalidad ge­
neral de España, C¡lie desde el 28,91 por 1.000 habitantes 
que tenia en 1900 bajó hasta el 10,80 en 1948, ha ido 
c!eseerldiendo la de Madrid (debido a múltiples causas, en-

tre ellas las mejoras en el saneamiento de la población y 
de las viviendas), que de 25,3 por 1.000 al principio del 
siglo va reduciéndose al 22,9 en 1908, al 23,4 en 1911, 
al ]5,57 en 1940, al 11,83 en 1945, el 11,40 en 1947, al 
10,42 en 1949 y al 10,08 en 1950, resultado altamente 
favorable. que hay que procurar en todo tiempo sostener, 
contrarrestando con obras de saneamiento y de urbaniza­
ción el pequeño retroceso que la expansión de Madrid, al 
anexionarse núcleos urbanos carentes de ambos o con ur­
banizaciones rudimentarias, forzosamente ha producido. 

La aspiración humana ha sido y será eternamente el 
prolongar la vida y pasar ésta lo más agradablemente po­
sible, evitando enfermedades y dolores, y por ello la mejora 
del saneamiento y la práctica de la higiene, tanto individual 
como colectiva, son objetivos principales de todas las na­
ciones cultas. 

Forzado por tantas necesidades a satisfacer como con­
'ecuencia de la expansión de Madrid, su Ayuntamiento, 
cuyo presupuesto de gastos en 1916 era de 31.844.000 pe­
setas, llegaba ya en 1936 a los 125 millones, continuando 
su elevación hasta alcanzar en 1952 la cifra de 464 millones, 
que es irrelllediable tenga que ir creciendo en años suce­
sivos, sin que puedan bastar los presupuestos ordinarios 
para cumplir su misión si, C01110 parece lógico, la gran ex­
pansión alcanzada va seguida de ir dotando a los núcleos 
y pueblos anexionados de los medios adecuados (sanea­
miento, urbanización, transportes) para que los habita'ntes 
de éstos mejoren en algo sus ,medianas o pésimas condicio­
nes actuales de v)da. Para soportar la abrumadora carga que 
para el Ayuntamiento de Madrid supone la expansión re­
ciente, todas las colaboraciones son imprescindibles: Estado, 
Comisaría, Ministerio de Obras Públicas y organismo~ esta­
tales relacionado. C011 el urbanismo, 

EDUARDO GALLEGO 

De las Comisiones de U rb~nismo de Madrid 
y Central de Sanidad 'local 
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Notas informativas del mes de enero 

Día 2.-El Vicepresidente de la Cruz Roja Española, 
en presencia del Secretario general, Doctor Valero, hizo 
entrega al Conde de Mayalde, Alcalde de Madrid, ele un 
importante lote de juguetes para distribuirlos entre los 
niños de los distintos grupos escolares municipales. " 

-- A primera hora de la tarde, el Alcalde, acompañado 
del Teniente de Alcalde Delegado de Enseñanza, señor 
Gutiérrez del Castillo, asistió a la función organizada por 
el Ayuntamiento en el teatro Español, en colaboración 
con la Sección Femenina, con motivo de las fiestas de 
K avidad, en la que se representó la leyenda El milagro 
de la Virgen y se cantaron villancicos. 

-- A las siete de la tarde, en el patio de Cristales del 
Ayuntamiento tuvo lugar, como uno de los números orga­
nizados por la Comisión Municipal de Festejos en estos 
días de Navidael, un concurso ele villancicos entre los 
coros de las escuelas y colegios de la capital, con ejecu­
tantes hasta la edad de quince años. Reunido el Jmado 
calificador hizo público el siguiente resultado: 

Primer premio, de 3.000 pesetas, a la Escolanía del 
Santísimo Sacramento, ele la iglesia de los PP. Sacra­
mentinos. 

Segundo premio, de 2.000 pesetas, a la Escolanía del 
Colegio ele la Sagrada Familia. 

Tercer premio, ele 1.000 pesetas, a la Coral del Inter­
nado femenino Palacio Valdés. 

Cuarto premio, de 500 pesetas, al Colegio Escolanía 
de San Antonio, de los PP. Capuchinos. 

Quinto premio, ele 500 pesetas, al Colegio ele Nuestra 
Señora de Fátima. 

Sexto premio, de 500 pesetas, a los Coros del Colegio 
Municipal de Nuestra Señora ele la Paloma. 

Séptimo premio, de 500 pesetas, al Coro de voces blan­
cas del Frente de Juventudes. 

Día 5.--De las Escuelas ele Aguirre salió la caba 19ata 
de los Reyes Magos, organizada por el Ayuntamiento en 
colahoración con el Frente de Juventudes . En ella figura­
han Motoristas y Guarelias municipales a caballo: la Estu­
diantina del S. E. l~., la escolanía premiada en el concurso 
de villancicos, carrozas adornadas, rodeadas ele grupos de 
pastores y pastoras: quinientos muchachos de los r nter­
naclos municipales y del Frente de J uventucles portadores 
de antorchas, y los tres Reyes ilífagos. C011 sus pajes y 

guardia de honor. Recorrió esta vistosa cabalgata las calles 
de Alcalá, plaza de la Cibeles, Puerta del Sol y calle Mayor, 
hasta llegar al belén instalado en la Casa de Cisneros del 
Ayuntamiento. Allí fueron recibidos Melchor, Gaspar y 
Baltasar por el Alcalde y los Tenientes de Alcalde señores 
Gutiérrez del Castillo y Primo de Rivera, y después de 
cantarse villancicos. se dió por terminado el acto. 

- -Convocados por el Teniente de Alcalde Delegado del 
ll'ráfico, señor Primo de Ri vera se reunieron en los pri-

meros días elel año todos los Jefes T nspectores e Impec­
tores honorarios del Cuerpo de Policía Urbana. El señor 
Primo de Rivera les dirigió la palabra dando las consignas 
para la labor futura y felicitándoles por los meritorios actos 
realizados en el pasado año. tanto por los Agentes de Trá­
fico, que con gran peligro y paciencia actúan en la calle, 
C01110 por los altos Jefes y Subalternos. 

El Conde de Mayalde saludó a los asistentes con frases 
expresivas de afecto y elogio. 

Concurrieron al acto los Inspectores honorarios D. José 
~avarro 1\101-enés, D. Javier de Echánove, D. Emilio Ji­
ménez Millas, el Conde de San Luis, D. Pedro Chicote 
y D. Ricardo Suárez, Secretario del Real Automóvi l Club, 

Día 6.-En los locales de la Empresa ~Iunicipal de 
Transportes se celebró la entrega de premios a los em­
pleados y obreros que más se han: distinguido por su labOl­
en el pasado año. Asistieron el Primer Teniente de Al­
calde. señor Alonso de Celis, que ostentaha la represen­
tación del Conde de Mayalde; el Delegado provincial de 
Sindicatos, señor Fernández Cela: el Director gerente de la 
Empresa, señor Paz Maroto: el Secretario de la Delega­
ción de Sindicatos, señor Oliver Encía: el Concejal Dele­
gado de Transportes, señor De Juana :vIovellán, y todo el 
alto personal de la Empresa. El Director, señor Paz Ma-
1'OtO, felicitó a 10::; empleados y obreros que iban a ser g;:¡lar­
donados, y alentó a .todos a perclurar en el trabajo para 
"colaborar estrechamente unidos hasta lograr hacer del 
transporte un medio eficaz". 

En nombre del Ayuntamiento habló a continuación ei 
señor Alonso de Celis, quien se expresó en parecidos tér­
ll1inos, añadienclo que la consigna para el futuro debí'l ser 
., regularidad, puntualidad y amabilidad". 

La cantidacl repartida fué de 127.000 pesetas, y los pre­
miados, unos ochocientos, entre ellos más de ciento treinta 
jubilados. 

El st:t1or ,\1011.0{0 d(' Ce Ii !", que o~lelltaba la replcsentación del Alcalde, bace 
<..ntrega a los obreros de la Emp,-esa ~111t1icipal de Transportes de los premios 
;¡nu3.1e~ con Illutivo de ia 're!1tividaú eJe los Reyes l\Iagos. Le aCQ.mpaÍÍan 

el Director Gerente de la Empresa y los Tenientes de Alcalde señores Orive 
"Iartíu y De J llana Movellán 
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l~n m0111ento ele la visita que el Conde de :M.ayalde hizo al Tnternado 
de la I'aloma el día de Reyes 

- En el Palacio de la Música también se celebró en 
este día el acto de distribuir juguetes a los niños hijos 
de los Guardias de la Policía Urbana y de Tráfico, que fué 
presidido por el Concejal Delegado, señor Primo de Rivera. 

Día 7.-Llegó al aeropuerto de Barajas el Ministro 
de Negocios Extranjero de Siria, Doctor Zafet Rafey, 
quien fué recibido por el Ministro de Asuntos Exteriores 
de España y altu~ jerarquías estatales. El Conde de Ma­
yalde asistió también, dando la bienvenida al ilustre via­
jero en nombre del pueblo de Madrid. 

- El Alcalde asistió a última hora de la tarde a la 
entrega ele premios y juguetes a los niños internos ele los 
Colegios de Nuestra Señora de la Paloma ele Madrid, Al­
calá de Henares y Cercedilla. Entró en el salón de actos 
precedido de los Reyes Magos y acompañado del Director 
general de Primera Enseñanza, señor Canto Riaño; del 
Teniente de Alcalde Delegado de Internados, señor Gutié­
rrez del Castillo, y del Profesorado. Después de unas pa­
labras del señor Garrido, en funciones de Director, los 
coros que dirige D. Santos Moreno cantaron unas cancio­
nes, y a continuación se procedió al reparto de los obsequios. 

- A continuación, las autoridades citadas se trasladaron 
al Internado de San Ildefonso, donde les esperaban el 
Director y Profesores del Colegio, los de la Institución 
Sindical Virgen de la Paloma y mandos del Frente de 
Juventudes. Se repartieron los premios en metálico y va-

El Alcalde, Conue de Mayalde, durante el rCl,arto de premios y juguetes 
a los niños (Iel Colegio Municipal de la Paloma con motivo de la fiesta de los 
Reyes 1fagos. En la presidencia figuraban ta11lb~n el Director de Enseñanza 
primaria, señor Canto, y el Teniente de Alcalde Delegado de Internados, 

señor Gutíérrcz del Castillo 

liosos juguetes, y el señor Gutiérrez de! Castillo destacó 
la presencia elel Profesorado de la Institución Virgen de 
la Paloma, que eran portaelores ele un regalo ele 25.000 pe­
setas para todos los niños del Internado, y muy especial­
mente para los que habían extraído y cantado el número 
agraciado por el segunelo premio de la lotería nacional que 
se jugaba en dicha Institución Sindical. Finalizó el acto 
con unas palabras del Conde de Mayalde agradeciendo este 
generoso rasgo de Jos afortunados con la lotería. y de 
íntimo y emocionado afecto para los pequeños colegiales. 

Día 8.-En el Club de Golf de Puerta de Hierro, el 
Al lde y su esposa, la Duquesa de Pastrana, obsequiaron 
con un almuerzo al Ministro de Asuntos Exteriores de 
Siria y a su esposa, figurando entre los invitados e! Co­
mandante Riand Keylani, la señora de Pérez Villanueva, 
D. Ignacio Muguiro, la Duquesa de Andría, la señora de 
Mufti, D. Octaviano Alonso de Celis y su esposa, la se­
ñora de N avasqüés, el Subsecretario de Asuntos Exte­
riores, el Director general de Enseñanza Universitaria, el 
Encargado de Negocios de Siria, señor J audat-N uf ti ; e! 

El Conde de l\1ayalcle rtpartiendo los n;!galo~ de Reyes a los niños del 
lnlernaclo de San lldcfonso 

Ministro de Siria en Bélgica y su esposa, y la señora de 
Muguiro. 

Terminado el almuerzo, el Ministro SlrlO, acompañado 
del Alcalde, paseó por la ciudad haciendo el siguiente re­
corrido: paseo de Onésimo ' Redondo, calles ele Bailén y 
Mayor, plaza de la Villa, Puerta del Sol, calle del Carmen, 
plaza elel Callao, avenida de José Antonio, Cibeles, puerta 
de la Independencia, paseo de Coches elelRetiro, calles 
de Alcalá, Serrano y . Villanueva, paseos de Calvo Sotelo 
y Castellana, avenida del Generalísimo y regreso hasta las 
calles de Ríos Rosas y Cea Bermúdez, terminando en la 
Ciudad Üniversitaria. 

Día 9.-El Alcalde asistió a la conducción de los restos 
\11ortales de la que fué Profesora de Educación Física del 
grupo e Internado Palacio Valdés, doña Matilde López 
de Cores. También ocuparon- lugar en la presidencia del 
duelo el Director general de Primera Enseñanza, señor 
Canto Riaño, y el Teniente de Alcalde Delegado de En­
señanza, señor Gutiérrez elel Castillo. 

- En las Escuelas de Aguirre tuvo lugar el reparto 
de juguetes que la Cruz Roja había entregado a la Alcaldía 
para los niños de las es<:uelas municipales. Asistieron al 
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acto el Alcalde, Conde de Mayalde; el Teniente de Alcalde 
de la Tercera Zona, señor Gistau Mazzantini, y el Dele­
gado de Enseñanza, eñor Gutiérrez del Castillo. También 
se repartieron a los Directores de grupos escolares de Ma­
drid y barriadas anexionadas importantes lotes de libro 
instructivos. 

- Por la noche, el Conde de Mayalde se ausentó de 
Madrid, haciéndose cargo de la Alcaldía el Primer Te­
niente de Alcalde, señor Alonso de Celis. 

Día 10.-A las ocho de la noche llegó al aeropuerto de 
Barajas el Alcalde de Roma, D. Salvatore Rebecchini, que 
fué recibido por altas personalidades de la Embajada de 
T talia en Madrid y por el señor Alonso de Celis, en fun­
ciones ele Alcalde, que estaba acompañado del Teniente de 
Alcalde eñor Orive Martín . Saludaron al ilustre viaj ero, 
dándole la bienvenida en nombre del Ayuntamiento ma­
drileño, y le acompañaron hasta el hote! donde se iba a 
hospedar. 

Día 11.-EI Alcalde de Roma, acompañado del Primer 
Teniente de Alcalde, señor Alonso de Celis, y de los In­
genieros señores Paz Maroto, Director gerente de la Em­
presa Municipal de Transportes; Cano, Director de Vías, 
Circulación y Transportes, y Briñis, .r efe de la Cuarta 
Zona de la Técnica municipal, visitó las obras del ferro­
carril suburbano que construye el Ayuntamiento. Reco­
rrieron el tramo construído entre la estación del lago ele 
la Casa de Campo y la plaza de España, y al final vieron 
el trazado y características que ha de tener esta gran obra. 

- A las dos de la tarde, el señor Alonso de Celis invitó 
a un almuerzo íntimo al Alcalde de Roma, y por la tarde 
visitaron las galerías de servicios y las obras del colector 
axial. 

Día 12.-A mediodía visitó el Ayuntamiento e! Alcalde 
de Roma, D. Salvatore Rebecchini, acompañado del Inge­
niero municipal romano señor Scalfati. Fué recibido por el. 
Primer Teniente de Alcalde, señor Alonso de Celis, en 
funciones de Alcalde por ausencia de! Conde de Mayalde, 
quien les presentó a los Tenientes de Alcalde y Concejales 
y al Secretario accidental y Jefe de Protocolo, señor Gór­
golas U rdampilleta, pasando a continuación a firmar e'n el 
Libro de Oro ele la ciudad. 

Como recuerdo de esta visita, e! señor Alonso de Celis 

El Alcalde de Roma , acompañado del Primer Teniente de Alcalde, señor 
.\101150 de Celis. en funcio1l e :; tIe Alcalde, y de varios Ingenieros municipales 

durante la vi sita a las obras del ferrocarril suburbano -de Carabanchel 

El Alcalde 1,.1(' Roma, D. Salvatore Rcbecchini, firma en el Libro de Oro 
del Ayuntamiento de Mad.-id 

le hizo entrega de un ejemplar c1e1libro Historia de la Casa 
de la Villa de Madrid) y él a su vez entregó, con una ex­
presiva dedicatoria para el Conde de Mayalde, una bella 
colección de fotografías de Roma. A continuación escuchó 
las explicaciones dadas por el Teniente de Alcalde Vice­
presidente de la Comisión de Cultura, señor Gistau Maz­
zantini, de las obras de arte que se guardan en el Ayun­
tamiento, y fué obsequiado con una copa de champán, 
brindando el señor Rebecchini por el pueblo madrileño, y 
anunciando su deseo de una pronta visita a Madrid, de 
cuyas bellezas -dijo-- se iba cautivado. 

Terminada esta visita, el Alcalde de Roma, siempre 
acompañado por el señor Alonso de Celis, almorzó en el 
aeropuerto de Barajas, emprendiendo el viaje de regreso 
a la capital de Italia. 

Día 14.-Llegó a Madrid, haciéndose nuevamente cargo 
ele la Alcaldía, el Conde de Mayalde. 

Día 16.-En el salón de Actos del Colegio Calasancio 
de San Antonio Abad se celebró el acto del pregón de las 
fiestas de San Antón, que este año pronunció el Secretario 
de la Asociación de la Prensa, D. Francisco CasareS. To­
maron parte también los ilustres escritores D. José Ramos 
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La Guardia Municipal. que eH su nueva Sección de Caballería desfiló el día 
uf San .\ntón ante el Alcalde y dcm{l~ miembros del Jurado del concnrso 

de ganados 

'cle Castro, D. Antonio Quintero y D. Javier de Burgos, 
terminando el acto con unas elocuentes palabras del Te­
niente de Alcalde de la Zona, D. Octaviano Alonso de 
Celis, que presidió la sesión. Ocuparon también asiento 
en la presidencia el Marqués de la Valdavia, el Presidente 
de la Asociación d Antiguos Alumnos, señor Alonso Or­
'duña, y los padres provincial y rector de la Comunidad ele 
Escolapios. . 

Dia 17.-A las diez de la mañana, en la iglesia de Sau 
Antón, se celebró una solemne misa, a la que asistieron 
el señor Alonso ele CeJis, osten~ando la representación del 
Ayuntamiento; el Presidente de la Diputación y otras per­
sonalidades, procediéndose, una vez terminada la misa, a 

¡la bendición y reparto de cebada y de los clásicos panecillos. 
También por la Tenencia ele Alcaldía, y con motivo de esta 
.festividad, se hizo un importante reparto de bonos en me­
tálico entre los necesitados de la barriada. 

, Por la tarde tuvo lugar el tradicional desfile y concurso 
de ganado. El Jurado, que ocupaba una tribuna instalada 
en la calle de Barceló, estaba compuesto por el Alcalde, el 
.R.irector de Ganadería, señor García Alfonso; el Presidente 
ge la Diputación, señor Marqués de la Valdavia; el Teniente 
sIe, Alcalde de la Primera Zona, señor Alonso de Celis; 
el::D~legado de Tráfico, señor Primo de Rivera, y el Conde 
<i1~i'~a_sa de Laja. El . desfile lo inició una sección de la 
e-scoIta mora del Generalísimo, con banda de trompetas; 
seguía a continuación un escuadrón· de lanceros de Mon­
tesa, un grupo de Artillería, una sección de la Guardia 
Mtinicipal y otra de la Guardia Civil, a caballo, y muchos . , 
pJuticulares con coches y caballos adornados. En último 
lugar desfiló una carroza de la Facultad de Veterinar ia, 
l~odeada por la tuna del S. E. U. 
') ! La _Banda Municipal interpretó durante el desfile un 
programa de música española, y~ terminado el acto, auto­
ridades e invitados se trasladaron al Museo Municipal, 
donde fueron obsequiados con los clásicos panecillos. 

D'ía 19.-En el Palacio de Oriente se celebró con gran 
solemnidad el acto en el que Su Excelencia el Jefe del Es­
tado, GeJ¡1eralísimo Franco, impuso las birretas a los nuevos 
Cardenales, Nuncio de Su Santidad y Arzobispos de Ta­
rmgQlla . y Santiago de Compostela. Asistieron al ' acto el 

. Gobierno, el Consejo del Reino, altas jerarquías del Estado 

y dignidades eclesiásticas y el Alcalde de Madrid, Conde 
de Mayalde. 

Dia 20.-En el Círculo de la Unión Mercantil se cele­
bró la entrega de los premios del Primer Concurso de 
Exposiciones comerciales, así C0l110 de villancicos y reparto 
ele juguetes organizados con motivo de las fiestas de Na~ 
vi dad. Presidió el acto el Conde de Mayalde con el Teniente 
ele Alcalde Vicepresidente de la Comisión de Deportes y 
Festejos, señor Gutiérrez elel Castillo; el Primer Teniente 
de Alcalde, señor Alonso ele Celis; el Presidente del Círculo 
de la Unión Mercantil y el Delegado de este Círculo en la 
Comisión de Festejos, señor Seseña. 

Día 22.-El Alcalde asistió a la recepción celebrada en 
el Instituto de Cultura Hispánica en honor del Cardenal 
Arzobispo de Quito, eminentísimo Sr. D. Carlos María de 
la Torre. 

Dfa 23.-En el Colegio Internado municipal de San 
Ildefonso se celebró la fiesta de su Santo Patrono con gran 
brillantez. Por la mañana hubo una misa solemne, oficiada 
por el Párroco ele San Andrés, en la que pronunció el 
panegírico del Santo el capellán elel Colegio, D. Gregario 
Gómez Casi, interpretándose por el coro del Internado, 
dirigido por el Maestro Benedito, la misa de Ignacio Llau­
daró, En el presbiterio ocuparon asiento, al lado del Evan­
gelio, el Alcalde, Conde de Mayalde, y el Delegado nacio­
nal del Frente de Juventudes, D. José Antonio Elola. 
Tamhién ocuparon sitiales preferentes el Presidente de la 
Diputación, Marqués de la Valdavia; el Delegado de In­
ternados, señor Gutiérrez del Castillo; los Concejales seño­
res Soler Díaz-Guijarro, Lostáu Román y Campos Pareja, 
y los Inspectores de Enseñanza señorita Bohigas y señor 
Carrillo . 

Terminada la misa, en el salón de Actos, el Director, 
D. Román Pascual, pronunció unas palabras de gratitud 

. a las autoridades y favorecedores del Colegio, e inmediata­
mente se entregaron las cartillas a los dos alumnos más 
destacados en el XX Certamen Nacional del Ahorro y las 
de los niños que extrajeron y cantaron el segundo premio 
de la loteria nacional, cuyo premio había correspondido 
a la Institución Sindical Virgen de la Paloma. 

A continuación se procedió a imponer a Agustín Resa 
López-Pazos el brazalete de fundador de centuria del Frente 

El .Alca1de entrega a los niños" que extrajeron los premios mayores de la 
lotería de Navida:¡1 carti llas de 'la Caja de Ahorros durante la fiesta del Patrono 

del Colegio de San Ildefonso 
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de Juventudes, por la labor desarrollada en_este Centro 
escolar. 

Habló con elogiosas palabras e! Delegado nacional del 
Frente de juventudes, D. jasé Antonio Elola. Contestó 
el homenajeado con emocionadas frases de gratitud, y des­
pués de una breve intervención elel señor Gutiérrez del 
Ca tillo, cerró el acto el ,Conde de Mayalde, que había 
presidido, con manifestacion~s cariñosas dedicadas ;:t los 
alumnos, estimulándoles a ser modelos de escolaridad para 
llegar: a la cumbre reservada a los hombres beneméritos 
c1qJa patria. 

mediodía hubo una comida extraordinaria para los 
alumnos, y en uno de los salones de la institución se celebró 
un almuerzo, al que asistieron. las autoridades, los perio- , 
distas que hacen la información munici'pal y los Profesores 
de! Internado, 

Día 26.-EI Alcalde asistió a la conferencia que en el 
Ateneo 'pronunció sobre el tema ,( Charles Maurras, escritor 
político':' M. Pierre Hericourt: · 

Día 29.-El Ministro plenipotenciario de Jordania visitó 
al Conde de Mayalde en el Ayuntamiento, celebrando una 
cordial entrevista 'en el despacho oficial de la Alcaldía, 

- Contnotivo de la festividad de San Francisco de 
Sales, Patrono de los periodistas, se celebró en la Parro­
quia de San Martín una solemne misa, a la -que asistió, 
en representación del Ayuntamiento -madrileño, el Primer 
Teniente de Al'calde, señor Alonso de Celis, 

- El Conde de Mayalde asistió a la toma de pose<;ión 
del nuevo Presidente de la Cámara de la Propiedad Ur­
bana, D. Pedro Iradier Elías, ex Concejal del Ayunta­
mientó de Madrid, 

Día 31,-En el salón de Actos de la Primera Casa 
COl1si torial -luvo lugai- la toma de posesión del cargo de 
Secretabó efel Ayun'tamíento de Madrid porD. 'Juan José 
Fernández-Villa, 

- Presider.on .el Alcalde, Conde de Mayalde, con.el Direc­
tor de Administración local, señor García Hernández, y e! 
Gobernador civil de Burgos, 
ocupando también iugares en._'. v 

la presidencia el Secretario 
accidental, señor Górgolas, y 
el 1nterventor municipal, se­
ñor Martí Ballesté. 

Leída pór el señor G?r­
golas la orden resolviendo el 
concurso por la que se n0m­
bt:ába J 'al s e ñ o r F ernández­
Vj11a para , Qcupar la vacante , 
de ta Secretaría del Ayunta­
miento de Madrid, el Alcalde 
pronunció el siguiente dis­
curso: 

"Excelentísimos señores, 
ilustrísimos señores, señoras 
l, t .... ) 1 ,~ ~ y senores: 

sión de la Secretaría del AyuntamientQ pe Madri9f\ dOl) 
Juan José Fernández-Villa. Desde aquella hernlO&a ciudad 
de Burgos, cabeza ele Castilla, que muchos no podemos 
olvidar porque nos brindó una generosa hospitalidad en 
los días azarosos de la guerra, viene a Madrid D . .1 uafl 
josé Fernández-Villa, un burgalés ele 'pro, un hombre que 
capta desde el 1)ri111er momento la simpatía el el interlócutór 
por la nobleza de su semblante. Es un auténtico burgalés, 
un hombre de aquella raza ele castellanos viejos qué siem­
pre son la solera de la mejor España. A él le dirijo l1íi 
saludo, y estoy seguro de que vamos a colaborar córrlial­
mente. Quiero también en este momento ciar las gra;:ias 
a D, Pedro de Górgolas, Oficial mayor del Ayuntamiento 
de Madrid, que ha colaborado durante este tiempo conmigo 
desempeñando interinamente la Secretaría. Yo quíeró de­
cirle a D. Pedro de Górgolas, este hombre juvenil y sim­
pático, amigo de todo el mundo, qúe ha sido para mí un 
buen colaborador, que me ha prestado una asistencia asidua, 
i~ciuso después de conocer la de~ignación del propietario 
de la ,Secretaría. De él sólo quiero decir una cosa: este 
hombre, D. Pedro de Górgolas, amigo de todos los madri­
.leños, cuando se trata de defender lo que considera que 
afecta a los intereses del Municipio, pone 110 solo celo y 

I tesón, sino un decidido apasionamiento. Creo que es el 
mejor elogio que puedo hacer de él. 

El señor Fernández-Villa viene a Madrid en un mo­
!Tlento importante, en el que mucho se puede hacer. Quiero 
decirle que todos nosotros abrigamos, grandes esperanzas 
en la gestión que va a iniciar. Su juventud, su inteligenci-a, 
la fama de su rectitud y de su competencia nos hace esperar 
un gran resultado; cuando un Secretario llega a la SéCte~ 
taría del Municipio madrileño a los cuarenta y cinc6 áños 
d~ ' edad, a la plaza de Capitán general cle la Administi-a~ 
ción, hay que esperar cIue, además ae todo lo que permiteíl 
esperar sus buenas cualidades, va también a traer una deGÍ­
sión firme el e dar a la Administración municipal cle Madrid 

- r 

( , 

- -NQs -r~unimos aquí porque --- · - . -: El AICc."llde. Conde de Mayalde, fe licita al nuevo Secretario del Ayuntamiento de ~Vradrid t señor Fernández.'Villa, teng9 ~~e1_ qopor de_ dar pose- momen tos despnés de cla rle posesión del ca rgo 
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el dinamismo que le falta y una eficacia que desgraciada­
mente no siempre se encuentra. . 

Señor Secretario: aquí están reunidos los funcionarios 
municipales de la Administración local, aquí va a encontrar 
colaboradores excelentes, competentes, celosos y apasiona­
dos en la defensa de los intereses municipales. Sin em­
bargo, debo confesar que la máquina no marcha perfecta­
mente, ni mucho menos. Yo creo que la máquina municipal 
pudiera funcionar mucho mejor. Esto tal vez sea culpa en 
parte de defectos del Alcalde, porque no sea yo un hombre 
todo lo organizador y enérgico que fuera preciso tal vez. 
Pero, en fin, yo no soy el primer Alcalde de Madrid. 
La Villa ha tenido innumerables Alcaldes desde los tiem­
pos de Alfonso VI. En las últimas épocas ha habido al 
frente de la Administración municipal hombres más orga­
nizadores que yo, y tal vez más dinámicos; pero cuando 
yo llegué tampoco funcionaba muy bien la máquina muni­
cipal. A usted y a mí, con la colaboración de los Concejales 
y la de todos los funcionarios, nos compete principalmente 
esta tarea, que ha de ser el principal punto de nuestro 
programa: que los asuntos no se pierdan, que cuando el 
Alcalde o los señores Concejales quieran conocer la marcha 
del asunto, no haya que rastrearlo en un agotador viaje 
a través de oficinas; que, en fin, sepamos organizar debi­
damente los servicios y dar más eficacia y más rendimiento 
a la Administración. 

Quiero insistir en algo fundamental en la administración 
del Municipio. Este no es un mero organismo burocrático, 
ni siquiera el Consejo de Administración de una Empresa 
económica: es la administración de la familia que forman 
todos los habitantes de la Villa. Este sentido patriarcal no 
debe perderlo el Municipio. Desde luego en la Administra­
ción municipal hay siempre cortesía y se atiende con ama­
bilidad al público; pero además de eso hay que dar más 
eficacia, más rapidez, evitar molestias innecesarias. 

Aquí están también con nosotros los redactores muni­
cipales. Quiero decir también que estos señores, de los que 
se decía que eran un peligroso poder, para mí han sido 
unos sinceros amigos y auténticos colaboradores, que sien­
ten de corazón, como nosotros, los problemas del Municipio. 

El Municipio, por 10 menos este Ayuntamiento de la 
Villa de Madrid, tiene algo que envenena y le intoxica 
a uno de amor que compenetra a todos los que se acercan 
no solamente con la ciudad, sino con la misma institución, 
y esto 10 encontramos en todos, en Alcaldes. ex Alcaldes 
y Concejales que se van sucediendo, y en los periodistas. 
Incluso el público de Madrid está encariñado y es siempre 
benévolo y simpático con su Municipio. Pues bien; yo estoy 
seguro de que todos juntos realizaremos una gran labor, 
y que el hombre que va a ayudar a organizarla va a ser 
el señor Fernández-Villa." 

Finalmente, el nuevo Secretario, señor Fernández-Villa, 
destacó, al dedicar un recuerdo a la ciudad de Burgos, la 
sincera corriente de simpatía y cordialidad que entre Bur­
gos y Madrid ha existido siempre, caracterizándose por la 
mutua comprensión y eficaz espíritu de colaboración, recor­
dando cómo el Ayuntamiento burgalés ostenta entre sus 
galardones más preciados el de la Medalla de Oro de Ma­
drid. Dedicó a continuación un recuerdo a sus antecesores, 
señores Ruano, Berdejo y Górgolas, de los que hizo sentidos 
elogios, y tras de pedir la colaboración de todos para unirla 
al entusiasmo que él sentía al venir a servir los intereses 
del pueblo madrileño, agradeció al Alcalde sus laudatorias 
frases, rogando a la Presidencia transmitiera al Gobierno 
y al Caudillo de España, Generalísimo Franco. su más leal 
e inquebrantable adhesión. 

Al acto concurrieron los Tenientes de Alcalde, Conce­
jales, altos Jefes y funcionarios municipales, que llenaban 
totalmente el salón de Sesiones. 

Disposiciones oficiales del mes de enero relacionadas 
con la Administración local 

.Catastro.-Se establecen las condiciones en que puede 
ser aceptada la colaboración de las Corporaciones locales 
en la formación del catastro de la riqueza rústica. Orden 
de 19 de enero de 1953. (Boletín Oficial del Estado del 
día 25.) 

Funcionarios.-Normas para la tramitación de consultas 
. sobre el reglamento de Funcionarios de 30 de mayo de 1952, 

y criterio de interpretación del mismo. Orden de 23 ele 
enero de 1953. (Boletín Oficial del Estado .e1el e1ía 26.) 

- Normas complementarias y aclaratorias del regla-

mento de Funcionarios de Administración local. Orden de 
29 de enero de 1953. (Boletín Oficial del Estado del día 31. ) 

Usos y Consu11Los.-Normas para la aplicación de las 
autorizaciones concedidas al Ministerio de Hacienda por 
el artículo 4.° del decreto-ley de 19 de diciembre de 1952 
relativo a la contribución de usos y consumos. Orden de 
31 de diciembre de 1952. (Boletín Oficial del Estado 

de 17 de enero de 1953.) 
- Rectificación a la anterior orden. (Boletín Oficial 

del Estado del día 28 de enero de 1953.) 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 20 de febrero de 1953 

S E e e ION D E e u L T U R A E 1 N F o R M A e ION .-A R T E S G R A F 1 e A s M U N 1 e 1 P A L E S 

Ayuntamiento de Madrid
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